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1.- PLIEGO. 

1.1.- NORMATIVA Y OBLIGACIONES GENERALES. 

1.1.1.- Normas legales y reglamentarias aplicables. 

El presente Pliego de Condiciones Particulares forma parte del Estudio de Seguridad y Salud del 

“Desarrollo del Plan de Acción Contra el Ruido Fase II (PAR2) (BA+PV). Lote 1”. Se redacta este Pliego 

en cumplimiento del artículo 5.2.b del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, sobre disposiciones 

mínimas de Seguridad y Salud en las obras de Construcción. 

Se refiere este Pliego, en consecuencia, a partir de la enumeración de las normas legales y 

reglamentarias aplicables a la obra, al establecimiento de las prescripciones organizativas y técnicas 

que resultan exigibles en relación con la prevención de riesgos laborales en el curso de la construcción 

y, en particular, a la definición de la organización preventiva que corresponde al contratista y, en su 

caso, a los subcontratistas de la obra y a sus actuaciones preventivas, así como a la definición de las 

prescripciones técnicas que deben cumplir los sistemas y equipos de protección que hayan de utilizarse 

en las obras, formando parte o no de equipos y máquinas de trabajo.  

Dadas las características de las condiciones a regular, el contenido de este Pliego se encuentra 

sustancialmente complementado con las definiciones efectuadas en la Memoria de este Anejo de 

Estudio de Seguridad y Salud, en todo lo que se refiere a características técnicas preventivas a cumplir 

por los equipos de trabajo y máquinas, así como por los sistemas y equipos de protección personal y 

colectiva a utilizar, su composición, transporte, almacenamiento y reposición, según corresponda. En 

estas circunstancias, el contenido normativo de este Pliego ha de considerarse ampliado con las 

previsiones técnicas de la Memoria, formando ambos documentos un sólo conjunto de prescripciones 

exigibles durante la ejecución de la Obra. 

A continuación, se relaciona la normativa que es de obligado cumplimiento en la obra que puede afectar 

en el futuro en las obras de construcción.  

Asimismo, también será obligatorio el cumplimiento de todas las prescripciones técnicas y legales 

vigentes en el Pliego de Condiciones Particulares general del Proyecto. 

1.1.1.1.- Normas Generales. 

• Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, de 

17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención; el Real 

Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, 

reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción y el Real Decreto 1627/1997, 

de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en 

obras de construcción.  

• Orden TIN/1071/2010, de 27 de abril, sobre los requisitos y datos que deben reunir las 

comunicaciones de apertura o de reanudación de actividades en los centros de trabajo.  

• Ley 25/2009 de 22 de diciembre de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la 

Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio.  

• Real Decreto 597/2007, de 4 de mayo, sobre publicación de las sanciones por infracciones 

muy graves en materia de prevención de riesgos laborales.  

• Real Decreto 306/2007, de 2 de marzo, por el que se actualizan las cuantías de las sanciones 

establecidas en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.  

• Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, de 

17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, y el Real 

Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 

Seguridad y Salud en las obras de construcción. 

• Real Decreto 688/05 de 10 de junio Regula el Régimen de funcionamiento de las mutuas de 

accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social como servicio de 

prevención ajeno.  

• Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales (Modificada en sus 

artículos 45 a 48 por el artículo 36 de la Ley de Medidas Administrativas, Económicas y 

Sociales de 30 de diciembre de 1998, y en su artículo 20 por la Ley 39/99, de 5 de noviembre).  

• Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos 

laborales.  

• Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 

31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación 

de actividades empresariales.  

• Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, por el que se modifica el Código Técnico de la 

Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de 

accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad  

• Real Decreto 67/2010, de 29 de enero, de adaptación de la legislación de Prevención de 

Riesgos Laborales a la Administración General del Estado.   

• Real Decreto 1084/2014, de 19 de diciembre, por el que se modifica el Real Decreto 67/2010, 

de 29 de enero, de adaptación de la legislación de Prevención de Riesgos Laborales a la 

Administración General del Estado.  
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• Real Decreto 231/2017, de 10 de marzo, por el que se regula el establecimiento de un sistema 

de reducción de las cotizaciones por contingencias profesionales a las empresas que hayan 

disminuido de manera considerable la siniestralidad laboral.  

• Real Decreto 1273/2003, de 10 de octubre, por el que se regula la cobertura de las 

contingencias profesionales de los trabajadores incluidos en el Régimen Especial de la 

Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, y la ampliación de la 

prestación por incapacidad temporal para los trabajadores por cuenta propia.   

• Real Decreto 216/1999, de 5 de febrero, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 

en el trabajo en el ámbito de las empresas de trabajo temporal.  

• Orden TAS/3623/2006, de 28 de noviembre, por la que se regulan las actividades preventivas 

en el ámbito de la Seguridad Social y la financiación de la Fundación para la Prevención de 

Riesgos Laborales.  

• Orden TIN/442/2009, de 24 de febrero, por la que se modifica la Orden TAS/3623/2006, de 28 

de noviembre, por la que se regulan las actividades preventivas en el ámbito de la Seguridad 

Social y la financiación de la Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales  

• Resolución de 2 de abril de 2007, de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social, por la 

que se determinan las actividades preventivas a realizar por las mutuas de accidentes de 

trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social durante el año 2007, en 

desarrollo de la Orden TAS/3623/2006, de 28 de noviembre, por la que se regulan las 

actividades preventivas en el ámbito de la Seguridad Social y la financiación de la Fundación 

para la Prevención de Riesgos Laborales. 

• Resolución de 31 de julio de 2008, de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social, por la 

que se determinan las actividades preventivas a realizar por las mutuas de accidentes de 

trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social durante el año 2008, en 

desarrollo de lo dispuesto en la Orden TAS/3623/2006, de 28 de noviembre, por la que se 

regulan las actividades preventivas en el ámbito de la Seguridad Social y la financiación de la 

Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales.  

• Resolución de 30 de junio de 2009, de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social, por la 

que se establecen los criterios y prioridades a aplicar por las mutuas de accidentes de trabajo 

y enfermedades profesionales de la Seguridad Social en la planificación de sus actividades 

preventivas para el año 2009, en desarrollo de lo dispuesto en la Orden TAS/3623/2006, de 

28 de noviembre, por la que se regulan las actividades preventivas en el ámbito de la 

Seguridad Social y la financiación de la Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales.  

• Resolución de 9 de junio de 2010, de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social, por la 

que se establecen los criterios y prioridades a aplicar por las mutuas de accidentes de trabajo 

y enfermedades profesionales de la Seguridad Social en la planificación de sus actividades 

preventivas para el año 2010, en desarrollo de lo dispuesto en la Orden TAS/3623/2006, de 

28 de noviembre, por la que se regulan las actividades preventivas en el ámbito de la 

Seguridad Social y la financiación de la Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales.  

• Real Decreto 707/2002 de 19 de Julio por el que se aprueba el Reglamento sobre el 

procedimiento administrativo especial de actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad 

Social y para la imposición de medidas correctoras de incumplimientos en materia de 

prevención de riesgos laborales en el ámbito de la Administración General del Estado. 

• Real Decreto 464/2003, de 25 de abril, por el que se modifica el Real Decreto 707/2002, de 

19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre el procedimiento administrativo 

especial de actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y para la imposición de 

medidas correctoras de incumplimientos en materia de prevención de riesgos laborales en el 

ámbito de la Administración General del Estado.  

• Real Decreto 138/2000 de 4 de febrero, Reglamento de Organización y Funcionamiento de la 

Inspección de Trabajo y Seguridad Social.  

• Real Decreto 1125/2001, de 19 de octubre, por el que se modifica el Reglamento de 

Organización y Funcionamiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, aprobado por 

Real Decreto 138/2000, de 4 de febrero.  

• Real Decreto 689/2005, de 10 de junio, por el que se modifica el Reglamento de organización 

y funcionamiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, aprobado por el Real 

Decreto 138/2000, de 4 de febrero, y el Reglamento general sobre procedimientos para la 

imposición de sanciones por infracciones de orden social y para los expedientes liquidatorios 

de cuotas a la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, para 

regular la actuación de los técnicos habilitados en materia de prevención de riesgos laborales  

• Real Decreto 107/2010, de 5 de febrero, por el que se modifica el Reglamento de organización 

y funcionamiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, aprobado por el Real 

Decreto 138/2000, de 4 de febrero.  

• Real Decreto 1078/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el Reglamento de 

Organización y Funcionamiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, aprobado por 

el Real Decreto 138/2000, de 4 de febrero, y el Reglamento general sobre procedimientos 

para la imposición de sanciones por infracciones de Orden social y para los expedientes 

liquidatarios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 928/1998, de 14 

de mayo. 

• Resolución 11 de abril de 2006 sobre el libro de visitas. 
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1.1.1.2.- Normativa sectorial de desarrollo. 

• Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas 

de seguridad y de salud en las obras de construcción.  

• Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, de 

17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, y el Real 

Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud en las obras de construcción  

• Real Decreto 1561/1995, de 21 de septiembre, sobre Jornadas especiales de trabajo.  

• Real Decreto 902/2007, de 6 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1561/1995, de 

21 de septiembre, sobre jornadas especiales de trabajo, en lo relativo al tiempo de trabajo de 

trabajadores que realizan actividades móviles de transporte por carretera  

• Real Decreto 294/2004, de 20 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 1561/1995, 

de 21 de septiembre, sobre jornadas especiales de trabajo, en lo relativo al tiempo de trabajo 

en la aviación civil  

• Real Decreto 285/2002, de 22 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 1561/1995, 

de 21 de septiembre, sobre jornadas especiales de trabajo, en lo relativo al trabajo en la mar  

• Resolución de 21 de septiembre de 2017, de la Dirección General de Empleo, por la que se 

registra y publica el Convenio colectivo general del sector de la construcción. 

• VI Convenio General del Sector de la Construcción. 2017-2021 

• Convenio Colectivo Provincial de la Construcción de la provincia/as objeto del proyecto.  

• Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la 

Construcción.  

• Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de 

octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción.  

• Real Decreto 327/2009, de 13 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 1109/2007, 

de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la 

subcontratación en el sector de la construcción.  

• Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, de 

17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención; el Real 

Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, 

reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción y el Real Decreto 1627/1997, 

de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en 

obras de construcción.   

• Criterio técnico nº 83/2010 sobre la presencia de recursos preventivos en las empresas, 

centros y lugares de trabajo. (CT nº 83/2010).  

• NTP 278. Zanjas: prevención del desplazamiento de tierras.  

• Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General 

de Circulación para la aplicación y desarrollo del texto articulado de la Ley sobre tráfico, 

circulación de vehículos a motor y seguridad vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

339/1990, de 2 de marzo. 

1.1.1.3.- Normativa general de desarrollo. 

• Orden Circular Nº 3/2006, sobre medidas a adoptar en materia de seguridad en el uso de 

instalaciones y medios auxiliares de obra.  

• Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales (Modificada en sus 

artículos 45 a 48 por el artículo 36 de la Ley de Medidas Administrativas, Económicas y 

Sociales de 30 de diciembre de 1998, y en su artículo 20 por la Ley 39/99, de 5 de noviembre).  

• Orden Ministerial de 16 de diciembre de 1987 por la que se establece modelos para 

notificación de accidentes y dicta instrucciones para su cumplimentación y tramitación.  

• Orden TAS/2926/2002, de 19 de noviembre, por la que se establecen nuevos modelos para 

la notificación de los accidentes de trabajo y se posibilita su transmisión por procedimiento 

electrónico.  

• Pleno. Sentencia 211/2012, de 14 de noviembre de 2012. Conflicto positivo de competencia 

1453-2003. Planteado por el Gobierno de la Generalitat de Cataluña, en relación con la Orden 

del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales TAS/2926/2002, de 19 de noviembre, por la que 

se establecen nuevos modelos para la notificación de los accidentes de trabajo y se posibilita 

su transmisión por procedimiento electrónico, y con la resolución de la Subsecretaría de dicho 

Ministerio de 26 de noviembre de 2002, que regula la utilización del sistema de declaración 

electrónica de accidentes de trabajo (Delt@) que posibilita la transmisión por procedimiento 

electrónico de los nuevos modelos para la notificación de accidentes de trabajo.  

• Competencias sobre Seguridad Social y legislación laboral: preceptos reglamentarios 

estatales que vulneran las competencias autonómicas de ejecución de la legislación laboral 

en materia de seguridad y salud laboral.  

• Resolución de 26 de noviembre de 2002, de la Subsecretaría, por la que se regula la utilización 

del Sistema de Declaración Electrónica de Accidentes de Trabajo (Delt@) que posibilita la 
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transmisión por procedimiento electrónico de los nuevos modelos para la notificación de 

accidentes de trabajo, aprobados por la Orden TAS/2926/2002, de 19 de noviembre.   

• Corrección de errores de la Orden TAS/2926/2002, de 19 de noviembre, por la que se 

establecen nuevos modelos para la notificación de los accidentes de trabajo y se posibilita su 

transmisión por procedimiento electrónico.  

• Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para la 

comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual. 

Modificado por:  

✓ Corrección de erratas del Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se 

regulan las condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de 

los equipos de protección individual   

✓ Orden de 16 de mayo de 1994 por la que se modifica el periodo transitorio establecido 

en el Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regulan las 

condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos 

de protección individual.   

✓ Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 

1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regula las condiciones para la 

comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección 

individual.  

✓ Corrección de erratas del Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero, por el que se 

modifica el Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regulan las 

condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos 

de protección individual. 

✓ Orden de 20 de febrero de 1997 por la que se modifica el anexo del Real Decreto 

159/1995, de 3 de febrero, que modificó a su vez el Real Decreto 1407/1992, de 20 

de noviembre, relativo a las condiciones para la comercialización y libre circulación 

intracomunitaria de los equipos de protección individual.   

✓ Resolución de 25 de abril de 1996, de La Dirección General de Calidad y Seguridad 

Industrial, por la que se publica, a título informativo, información complementaria 

establecida por el Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regula 

las condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los 

equipos de protección individual. 

• Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.  

• Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley General de la Seguridad Social.  

• Ley 12/2001, de 9 de Julio, de medidas urgentes de reforma del mercado de trabajo para el 

incremento del empleo y la mejora de su calidad.  

• Ley ORGÁNICA 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en 

España y su integración social,   

• Ley 14/2000, DE 29 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y de orden social.  

• Orden PRE/140/2005 por la que se desarrolla el procedimiento aplicable al proceso de 

normalización previsto en la disposición transitoria tercera del Real Decreto 2393/2004, de 30 

de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 

sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social.   

• Real Decreto 1635/2011, de 14 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 

1561/1995, de 21 de septiembre, sobre jornadas especiales de trabajo, en materia de tiempo 

de presencia en los transportes por carretera 

• Real Decreto 311/2016, de 29 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1561/1995, de 

21 de septiembre, sobre jornadas especiales de trabajo, en materia de trabajo nocturno.  

• Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios 

de Prevención.  

• Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 27 de junio de 1997, de desarrollo del 

Reglamento de los Servicios de Prevención por la que se desarrolla el Real Decreto 39/1997, 

de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención.  

• Real Decreto 780/1998, de 30 de abril, por el que se modifica el Real Decreto 39/1997, de 17 

de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los servicios de prevención.  

• Real Decreto 298/2009, de 6 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 39/1997, de 17 

de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, en relación 

con la aplicación de medidas para promover la mejora de la seguridad y de la salud en el 

trabajo de la trabajadora embarazada, que haya dado a luz o en período de lactancia.  

• Real Decreto 899/2015, de 9 de octubre, por el que se modifica el Real Decreto 39/1997, de 

17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención  

• Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de 

señalización de Seguridad y Salud en el trabajo.  
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• Orden Ministerio, de 31 de agosto de 1987, por la que se aprueba la instrucción 8.3-IC sobre 

señalización, balizamiento, defensa, limpieza y terminación de obras fijas en vías fuera de 

poblado.  

• Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 

Seguridad y Salud en los lugares de trabajo.  

• Real Decreto 487/1997, de 14 de abril sobre disposiciones mínimas en materia de Seguridad 

y Salud relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgo, en particular 

dorsolumbar, para los trabajadores 

• Convenio 127 de la OIT, relativo al peso máximo de la carga que puede ser transportada por 

un trabajador.  

• Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y Salud 

relativas al trabajo con equipos que incluye pantallas de visualización.  

• Ley 45/1999, de 29 de noviembre, sobre el desplazamiento de trabajadores en el marco de 

una prestación de servicios transnacional.  

• Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud 

relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual.  

• Real Decreto 1215/1997 de 18 de julio, por el que se establecen disposiciones mínimas de 

Seguridad y Salud para la utilización por los trabajadores de Equipos de Trabajo.  

• Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 

1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de Seguridad 

y Salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de 

trabajos temporales en altura.  

• Orden TIN/2504/2010, de 20 de septiembre, por la que se desarrolla el Real Decreto 39/1997, 

de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, en lo 

referido a la acreditación de entidades especializadas como servicios de prevención, memoria 

de actividades preventivas y autorización para realizar la actividad de auditoría del sistema de 

prevención de las empresas.  

• Orden ESS/2259/2015, de 22 de octubre, por la que se modifica la Orden TIN/2504/2010, de 

20 de septiembre, por la que se desarrolla el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el 

que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, en lo referido a la acreditación 

de entidades especializadas como servicios de prevención, memoria de actividades 

preventivas y autorización para realizar la actividad de auditoría del sistema de prevención de 

las empresas.  

• Real Decreto 1801/2003, de 26 de diciembre, sobre seguridad general de los productos. 

• Resolución de 13 de octubre de 2015, de la Agencia Española de Consumo, Seguridad 

Alimentaria y Nutrición, por la que actualiza el anexo de la Resolución de 21 de junio de 2004, 

por la que se acuerda la publicación de las referencias de las normas UNE EN armonizadas, 

en aplicación del Real Decreto 1801/2003, de 26 de diciembre, sobre seguridad general de 

los productos.  

• Real Decreto 256/2016, de 10 de junio, por el que se aprueba la Instrucción para la recepción 

de cementos (RC-16)  

• Corrección de errores del Real Decreto 256/2016, de 10 de junio, por el que se aprueba la 

Instrucción para la recepción de cementos (RC-16).  

• Orden del Ministerio de la Presidencia PRE/1954/2004, de 22 de junio, por la que se modifica 

el anexo I del Real Decreto 1406/1989, de 10 de noviembre, por el que se imponen 

limitaciones a la comercialización y uso de ciertas sustancias y preparados peligrosos 

(nonilfenol, etoxilados de nonilfenol y cemento).  

• Real Decreto 949/1997, de 20 de junio, por el que se establece el certificado de 

profesionalidad de la ocupación de prevencionista de riesgos laborales.   

• Real Decreto 1161/2001, de 26 de octubre, por el que se establece el título de Técnico superior 

en Prevención de Riesgos Profesionales y las correspondientes enseñanzas mínimas   

• Real Decreto 277/2003, de 7 de marzo, por el que se establece el currículo del ciclo formativo 

de grado superior correspondiente al título de Técnico Superior en Prevención de Riesgos 

Profesionales  

1.1.1.4.- Normativa de trabajos sometidos a riesgos y agentes específicos  

• Orden de 15 de marzo de 1963, por el que se aprueba una instrucción que dicta normas 

complementarias para la aplicación del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 

Nocivas y Peligrosas.  

• Orden de 25 de octubre de 1965 por la que se modifica el artículo sexto de la Instrucción de 

15 de marzo de 1963, complementaria del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 

Nocivas y peligrosas de 30 de noviembre de 1961.  

• Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los 

trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo.  

• Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre protección de los trabajadores contra los 

riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo. (BOE nº 

124 24-05-1997).  
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• Real Decreto 1124/2000, de 16 de junio, por el que se modifica el Real Decreto 665/1997, de 

12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 

exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo.   

• Convenio 136 de la OIT, relativo a la protección contra los riesgos de intoxicación por el 

benceno.  

• Real Decreto 349/2003, de 21 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 665/1997, de 

12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 

exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo, y por el que se amplía su ámbito de 

aplicación a los agentes mutágenos.  

• Real Decreto 598/2015, de 3 de julio, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 

de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los servicios de prevención; el Real Decreto 

485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de 

seguridad y salud en el trabajo; el Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección 

de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos 

durante el trabajo y el Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y 

seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos 

durante el trabajo.  

•  Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo sobre Protección de los trabajadores contra los 

riesgos relacionados con la exposición de agentes biológicos durante el trabajo. 

• Orden de 25 de marzo de 1998 por la que se adapta en función del progreso técnico el Real 

Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 

relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo.   

• Corrección de erratas de la Orden de 25 de marzo de 1998 por la que se adapta en función 

del progreso técnico el Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los 

trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante 

el trabajo.  

• Convenio 148 de la OIT, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 

profesionales debidos a la contaminación del aire, el ruido y las vibraciones en el lugar de 

trabajo.   

• Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, sobre la protección de la salud y la seguridad de 

los trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a 

vibraciones mecánicas.  

• Real Decreto 330/2009, de 13 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 1311/2005, 

de 4 de noviembre, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a 

los riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas.  

• Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 

trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido.  

• Ley 37/2003 de 17 de noviembre del ruido.  

• Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se aprueban medidas de control de 

los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas.  

• Real Decreto 119/2005, de 4 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 1254/1999, 

de 16 de julio, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los 

accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas.  

• Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera.  

• Circular 4/2011 de la Unidad de Actuación Especializada del Ministerio Fiscal en materia de 

Siniestralidad Laboral.  

• Convenio 42 de la OIT, relativo a la indemnización por enfermedades profesionales.  

• Real Decreto 1299/2006, de 10 de noviembre, por el que se aprueba el cuadro de 

enfermedades profesionales en el sistema de la Seguridad Social y se establecen criterios 

para su notificación y registro.  

• Real Decreto 1150/2015, de 18 de diciembre, por el que se modifica el Real Decreto 

1299/2006, de 10 de noviembre, por el que se aprueba el cuadro de enfermedades 

profesionales en el sistema de la Seguridad Social y se establecen criterios para su 

notificación y registro.  

• Real Decreto 257/2018, de 4 de mayo, por el que se modifica el Real Decreto 1299/2006, de 

10 de noviembre, por el que se aprueba el cuadro de enfermedades profesionales en el 

sistema de la Seguridad Social y se establecen criterios para su notificación y registro.  

• Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas 

complementarias EA-01 a EA-07.  

• Real Decreto 108/2016, de 18 de marzo, por el que se establecen los requisitos esenciales de 

seguridad para la comercialización de los recipientes a presión simple.  

• Real Decreto 1388/2011, de 14 de octubre, por el que se dictan las disposiciones de aplicación 

de la Directiva 2010/35/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de junio de 2010 

sobre equipos a presión transportables y por la que se derogan las Directivas 76/767/CEE, 

84/525/CEE, 84/526/CEE, 84/527/CEE y 1999/36/CE. 
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• Real decreto 709/2015, de 24 de julio, por el que se establecen los requisitos esenciales de 

seguridad para la comercialización de los equipos a presión.  

• Real Decreto 222/2001 de 2 de marzo, por el que se dictan las disposiciones de aplicación de 

la Directiva 1999/36/CE, del Consejo, de 29 de abril, relativa a equipos a presión 

transportables.   

• Orden CTE/2723/2002, de 28 de octubre, por la que se modifica el anexo IV del Real Decreto 

222/2001, de 2 de marzo, por el que se dictan las disposiciones de aplicación de la Directiva 

1999/36/CE, del Consejo, de 29 de abril, relativa a equipos a presión transportables.  

• Real Decreto 2097/2004, de 22 de octubre, por el que se aplaza, para determinados equipos, 

la fecha de aplicación del Real Decreto 222/2001, de 2 de marzo, por el que se dictan las 

disposiciones de aplicación de la Directiva 1999/36/CE del Consejo, de 29 e abril de 1999, 

relativa a los equipos a presión transportables.  

• Real Decreto 656/2017, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de 

Almacenamiento de Productos Químicos y sus Instrucciones Técnicas Complementarias MIE 

APQ 0 a 10.  

• ITC MIE APQ 1: «Almacenamiento combustibles» de líquidos inflamables y combustibles»  

• ITC MIE APQ 2: «Almacenamiento de óxido de etileno»  

• ITC MIE APQ 3: «Almacenamiento de cloro»  

• ITC MIE APQ 4: «Almacenamiento de amoníaco anhidro»  

• ITC MIE APQ 5: «Almacenamiento y utilización de botellas y botellones de gases comprimidos, 

licuados y disueltos a presión»   

• ITC MIE APQ 6: «Almacenamiento de líquidos corrosivos»  

• ITC MIE APQ 7: «Almacenamiento de líquidos tóxicos»  

• Corrección de errores del Real Decreto 656/2017, de 23 de junio, por el que se aprueba el 

Reglamento de Almacenamiento de Productos Químicos y sus Instrucciones Técnicas 

Complementarias MIE APQ 0 a 10. 

• Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que 

establece condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las 

emisiones radioeléctricas y medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas. 

Incluidas las Correcciones de errores de 16 y 18 de abril de 2002.   

• Orden CTE/23/2002, de 11 de enero, por la que se establecen condiciones para la 

presentación de determinados estudios y certificaciones por operadores de servicios de 

radiocomunicaciones.  

• Orden ITC/749/2010, de 17 de marzo, por la que se modifica la Orden CTE/23/2002, de 11 de 

enero, por la que se establecen condiciones para la presentación de determinados estudios y 

certificaciones por operadores de servicios de radiocomunicaciones.  

• Real Decreto 413/1997, de 21 de marzo, sobre protección operacional de los trabajadores 

externos con riesgo de exposición a radiaciones ionizantes por intervención en zona 

controlada.   

• Convenio 115 de la OIT, relativo a la protección de los trabajadores contra las radiaciones 

ionizantes   

• Resolución de 16 de julio de 1997, del Consejo de Seguridad Nuclear, que constituye el 

Registro de Empresas Externas regulado en el Real Decreto 413/1997, de 21 de marzo de 

1997, de protección operacional de los trabajadores externos.  

• Real Decreto 833/1988, de 20 de Julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución 

de la Ley 20/1986 (se derogada los art. 50,51 y 56 por Ley 10/1998), básica de residuos tóxicos 

y peligrosos   

• Se deroga lo indicado, por Real Decreto 180/2015, de 13 de marzo. Modificaciones:   

✓ Se modifica los art. .1 y 2, 19, 23 30, 42 y 44.5, por el Real Decreto 367/2010, de 26 

de marzo, de modificación de diversos reglamentos del área de medio ambiente para 

su adaptación a la ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 

actividades de servicios y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de 

modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley de libre acceso a 

actividades de servicios y su ejercicio.  

• Real Decreto 1771/1994, de 5 de agosto, de adaptación a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

de régimen jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo 

Común, de determinados procedimientos administrativos en materia de aguas, costas y medio 

ambiente   

• Real Decreto 952/1997, de 20 de junio, por el que se modifica el Reglamento para la Ejecución 

de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos, aprobado 

mediante Real Decreto 833/1988, de 20 de Julio.   

• Reglamento (UE) nº 715/2013 de la Comisión, de 25 de julio de 2013, por el que se establecen 

criterios para determinar cuándo la chatarra de cobre deja de ser residuo con arreglo a la 

Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo.  
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• Reglamento (UE) nº 1357/2014 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2014, por el que se 

sustituye el anexo III de la Directiva 2008/ 98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre 

los residuos y por la que se derogan determinadas Directivas.  

• Directiva (EU) 2015/1127 de la Comisión, de 10 de julio de 2015, por la que se modifica el 

anexo II de la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre los residuos 

y por la que se derogan determinadas directivas.  

• Reglamento (UE) 2017/997 del Consejo, de 8 de junio de 2017, por el que se modifica el anexo 

III de la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del consejo en lo que atañe a la 

característica de peligrosidad HP 14 <<Ecotóxico>>.   

• Directiva (UE) 2018/851 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, por 

la que se modifica la Directiva 2008/98/CE sobre los residuos. 

• Real Decreto 97/2014, de 14 de febrero, por el que se regulan las operaciones de transporte 

de mercancías peligrosas por carretera en territorio español  

• Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.  

1.1.1.5.- Normativa técnica. 

1.1.1.5.1.- Aparatos elevadores. 

• Orden de 30 de junio de 1996. Reglamento de aparatos elevadores.  

• Real Decreto 2291/1985, de 8 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de Aparatos 

de Elevación y Manutención de los mismos.  

• Real Decreto 88/2013, de 8 de febrero, por el que se aprueba la Instrucción Técnica 

Complementaria AEM 1 "Ascensores" del Reglamento de aparatos de elevación y 

manutención, aprobado por Real Decreto 2291/1985, de 8 de noviembre.  

• Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la 

Infraestructura para la Calidad y la Seguridad Industrial.  

• Real Decreto 837/2003, de 27 de junio, por el que se aprueba el nuevo texto modificado y 

refundido de la Instrucción técnica complementaria "MIE-AEM-4" del Reglamento de aparatos 

de elevación y manutención, referente a grúas móviles autopropulsadas.  

1.1.1.5.2.- Electricidad. 

• Anexo II del Real Decreto 1627/1997 sobre trabajos con riesgos especiales: proximidad a 

líneas de alta tensión  

• Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico 

de Baja Tensión.  

• Real Decreto 187/2016, de 6 de mayo, por el que se regulan las exigencias de seguridad del 

material eléctrico destinado a ser utilizado en determinados límites de tensión.  

• Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre 

condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus 

Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23  

• Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la 

Seguridad y Salud de los trabajadores frente al riesgo eléctrico.  

1.1.1.5.3.- Incendios. 

• Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de equipos 

a presión y sus instrucciones técnicas complementarias.  

• Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones 

de protección contra incendios.  

• Orden de 27 de Julio de 1999 por la que se determinan las condiciones que deben reunir los 

extintores de incendios instalados en vehículos de transporte de personas o de mercancías. 

1.1.1.5.4.- Normativa sobre máquinas y equipos de trabajo y protección. 

• Real Decreto 524/2006, de 28 de abril, por el que se modifica el Real Decreto 212/2002, de 

22 de febrero, por el que se regulan las emisiones sonoras en el entorno debidas a 

determinadas máquinas de uso al aire libre.  

• Ley de Industria (Ley 21/1992, de 16 de julio, B.O.E. 26-7-1992.  

• Real Decreto 1849/2000 de 10 de noviembre, por el que se derogan diferentes disposiciones 

en materia de normalización y homologación de productos industriales.  

• Norma UNE 13374/2013 que establece los requisitos de comportamiento y métodos de 

ensayo para los sistemas provisionales de protección de borde, utilizados durante la 

construcción o mantenimiento de edificios y otras estructuras.  
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• AENOR “Andamios de fachada de componentes prefabricados”. UNE- EN 12810. 2005  

• AENOR “Equipamiento para trabajos temporales de obra”. UNE- EN 12811.  

• Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, por el que se establecen las normas para la 

comercialización y puesta en servicio de las máquinas.  

• Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan las emisiones sonoras en el 

entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre. Con su modificación el art. 2.1 

y los anexos III y XI, por Real Decreto 524/2006, de 28 de abril   

• UNE 12464-1/2012: Norma Europea sobre la iluminación para interiores.  

• Convenio 119 de la OIT, relativo a la protección de la maquinaria.  

1.1.1.5.5.- Normativa asistencial. 

• Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.  

• Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley General de la Seguridad Social  

• Normas UNE.  

• Normativa específica del promotor referente a protocolos de circulación y trabajos en 

proximidad de la vía.  

• Real Decreto 1541/2011, de 31 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 32/2010, de 5 de 

agosto, por la que se establece un sistema específico de protección por cese de actividad de 

los trabajadores autónomos.  

Y todas aquellas Normas o Reglamentos en vigor durante la ejecución de las obras, que pudieran no 

coincidir con las vigentes en la fecha de redacción del Estudio.  

En caso de diferencia o discrepancia, predominará la de mayor rango jurídico sobre la de menor. En el 

mismo caso, a igualdad de rango jurídico predominará la más moderna sobre la más antigua.  

• Nota relativa a cimbras, andamios y encofrados.  

• Tratamiento sobre estabilidad de taludes, zanjas e instalaciones y equipos.  

• Grúas móviles autopropulsadas.  

• Instalaciones de higiene y bienestar.  

• Medidas preventivas en el uso de escaleras de mano.  

• Medidas preventivas en el uso de medios auxiliares para trabajos en altura.  

• Medidas a adoptar en el uso de instalaciones y medios auxiliares en obra.  

• Barandillas de protección.  

• Líneas de vida.  

• Cuadros eléctricos.  

• Señalización y control de accesos a la obra.  

• Aspectos preventivos a tener en cuenta en el manejo de mesas de corte.  

• Acceso a las obras de personas no autorizadas. 

• Plataformas de acceso a elementos auxiliares.  

• Identificación de los representantes técnicos en la obra. 

1.1.2.- Obligaciones de las partes intervinientes de la obra. 

1.1.2.1.- Conceptos generales. 

Deberán tomarse todas las precauciones adecuadas para:  

• Garantizar que todos los lugares de trabajo sean seguros y estén exentos de riesgos para la 

Seguridad y Salud de los trabajadores. 

• Proteger a las personas que se encuentren en la obra o sus inmediaciones de todos los 

riesgos que pueda acarrear ésta.  

• Proporcionar o hacer que se proporcionen y adopten todas las medidas necesarias para evitar 

accidentes, incidentes en la obra o que fomenten posibles enfermedades laborales. 

1.1.2.2.- Obligaciones preventivas del Contratista. 

1.1.2.2.1.- Planificación de la prevención.  

El contratista principal deberá planificar la acción preventiva en todas y cada una de las actividades que 

ejecute en obra, sean acometidas por personal propio o subcontratado. Dicha planificación deberá 

incluirse en el Plan de Seguridad y Salud de la obra y contará con la aprobación reglamentaria previo 

informe favorable del coordinador en materia de seguridad y salud en fase de ejecución. Además, el 
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contratista no podrá comenzar o ejecutar actividad alguna que no esté contemplada y planificada en 

dicho plan. En este sentido, tampoco se podrán comenzar ni ejecutar actividades cuyos métodos de 

ejecución difieran de los establecidos en el Plan de Seguridad y Salud de la obra. 

El empresario contratista principal está obligado por la Ley 31/1995 y el R.D. 39/1997 a desarrollar una 

acción preventiva eficaz en sus centros de trabajo armonizando su política preventiva empresarial de 

carácter general (Ley 31/1995 y R.D. 39/1997) con su gestión preventiva particular en la obra de 

construcción objeto del contrato (R.D. 1627/1997). Para ello, y en cumplimiento de sus obligaciones 

preventivas, el empresario deberá cumplir con las siguientes obligaciones estén o no incluidas en el 

Estudio de Seguridad y Salud del proyecto de la obra: 

1.1.2.2.2.- Plan de Seguridad y Salud en el trabajo. 

En aplicación del Estudio de Seguridad y Salud, el Contratista adjudicatario, quedará obligado a 

elaborar un Plan de Seguridad y Salud en el que analice, estudie, desarrolle y complemente, en función 

de su propio sistema de ejecución de la obra, las previsiones contenidas en el estudio citado. 

En dicho plan se incluirán, en su caso, las propuestas de medidas alternativas de prevención que la 

Empresa adjudicataria proponga con su correspondiente valoración económica, de forma que el 

importe total no sea inferior al establecido en el Estudio de Seguridad y Salud. 

El citado importe resultará de aplicar los precios contenidos en el Estudio de Seguridad y Salud, o los 

alternativos propuestos por el Contratista en él, a las unidades que, en este último, se prevea que se 

van a utilizar, realizándose su abono mediante certificación aplicada a las unidades de obra realmente 

ejecutadas y estando sujeto a las mismas condiciones económicas que el resto de la obra. 

En ningún caso, las medidas alternativas que se propongan en Plan de Seguridad y Salud podrán 

implicar una disminución de los niveles de protección contemplados en el Estudio de Seguridad y Salud. 

El Plan de Seguridad y Salud deberá ser presentado, antes del inicio de la obra, dicho Plan, será 

aprobado por el coordinador de seguridad y salud nombrado por el promotor. 

Una copia del plan, a efectos de su conocimiento y seguimiento, deberá estar en la obra, a disposición 

permanentemente de los trabajadores o sus representantes, así como de la Dirección Facultativa. 

El Plan de Seguridad y Salud estará a disposición permanente de quienes intervengan en la ejecución 

de la obra y en particular de la dirección facultativa. 

El Plan de Seguridad y Salud deberá especificar: 

• Modelo de organización de la prevención del contratista. 

• Consulta / designación de los Delegados de Prevención del contratista. 

• Acta de constitución del Comité de Seguridad y Salud si la empresa o centro cuenta con 50 o 

más trabajadores. 

• Designación del personal encargado de la actividad preventiva del contratista y nivel de 

cualificación para el desarrollo de la actividad preventiva. 

• Designación del personal encargado de la puesta en práctica de las medidas de emergencia 

y acreditación de formación. 

• Cobertura de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 

1.1.2.2.3.- Vigilancia de la Salud. 

El contratista deberá velar por la vigilancia periódica del estado de salud laboral de los trabajadores, 

mediante los reconocimientos médicos o pruebas exigibles conforme a la normativa vigente, tanto en 

lo que se refiere a los que preceptivamente hayan de efectuarse con carácter previo al inicio de sus 

actividades como a los que se deban repetir posteriormente. 

Los trabajadores deberán ser informados por el contratista, con carácter previo al inicio de sus 

actividades, de la necesidad de efectuar los controles médicos obligatorios. 

A todo el personal de la obra se le realizará un reconocimiento médico, obligatorio, el cual tendrá 

carácter anual. Quedará totalmente garantizada la confidencialidad de los datos personales a través de 

la custodia y archivo de los historiales médicos de los trabajadores a los que se realicen 

reconocimientos médicos, impidiendo el acceso a los mismos a personas no autorizadas. 

Según sea el facultativo que realice el reconocimiento médico, éste dará traslado sobre la aptitud del 

trabajador para el puesto al responsable administrativo del Contratista como asimismo al Técnico de 

Prevención de la obra. Para ello, el facultativo emitirá su propio informe. 

Se adoptarán las medidas necesarias para que los trabajadores de las demás empresas 

subcontratadas reciban la información adecuada sobre los riesgos existentes en la obra y las 

correspondientes medidas de prevención. 

Se comprobará que los subcontratistas o empresas con las que se contraten determinados trabajos 

reúnen las características y condiciones que les permitan dar cumplimiento a las prescripciones 

establecidas en este Pliego. A tal fin, entre las condiciones correspondientes que se estipulen en el 

contrato que haya de suscribirse entre ellas, deberá figurar referencia específica a las actuaciones que 

tendrán que llevarse a cabo para el cumplimiento de la normativa de aplicación sobre seguridad y salud 

laboral. 

Se vigilará que los subcontratistas cumplan con la normativa de protección de la salud de los 

trabajadores en la ejecución de los trabajos que desarrollen. 
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El contratista deberá facilitar y asegurar la vacunación de los trabajadores cuando fuere indicada por 

las autoridades sanitarias y, en general, el cumplimiento de las disposiciones que dictarán, en su caso, 

las mencionadas autoridades en orden a la prevención de enfermedades. 

1.1.2.2.4.- Servicios médicos. 

1.1.2.2.4.1.- Prestaciones generales. 

El contratista deberá asegurar en todo momento, durante el transcurso de la obra, la prestación a todos 

los trabajadores que concurran en la misma de los servicios asistenciales sanitarios en materia de 

primeros auxilios, de asistencia médico-preventiva y de urgencia y de conservación y mejora de la salud 

laboral de los trabajadores. 

A tales efectos deberá concertar y organizar las relaciones necesarias con los servicios médicos y 

preventivos exteriores e interiores que corresponda, a fin de que por parte de éstos se lleven a cabo 

las funciones sanitarias exigidas por las disposiciones vigentes. 

1.1.2.2.4.2.- Características de los servicios. 

Los servicios médicos, preventivos y asistenciales deberán reunir las características establecidas por 

las disposiciones vigentes sobre la materia. Deberán quedar precisados en el Plan de Seguridad y 

Salud y en el Plan de Emergencia los servicios a disponer para la obra, especificando todos los datos 

necesarios para su localización e identificación inmediata. 

1.1.2.2.4.3.- Accidentes. 

El contratista deberá estar al corriente en todo momento, durante la ejecución de la obra, de sus 

obligaciones en materia de Seguridad Social y salud laboral de los trabajadores, de acuerdo con las 

disposiciones vigentes, debiendo acreditar documentalmente el cumplimiento de tales obligaciones 

cuando le sea requerido por el responsable del seguimiento y control del Plan de Seguridad y Salud 

En el Plan de Seguridad y Salud deberá detallarse el centro o los centros asistenciales más próximos 

a la obra, donde podrán ser atendidos los trabajadores en caso de accidente. 

Se dispondrán en lugares y con caracteres visibles para los trabajadores (oficina de obra, vestuarios, 

etc.) las indicaciones relativas al nombre, dirección y teléfonos del centro o centros asistenciales a los 

que acudir en caso de accidentes, así como las distancias existentes entre éstos y la obra y los 

itinerarios más adecuados para llegar a ellos. 

En caso de accidentes habrán de cursarse los partes correspondientes según las disposiciones 

vigentes, debiendo facilitar el contratista al responsable del seguimiento y control del Plan de Seguridad 

y Salud una copia de estos y cuantos datos e informaciones complementarias le fuesen recabados por 

el propio responsable. 

En caso de accidente, el contratista habrá de asegurar la investigación del mismo, para precisar su 

causa y forma en que se produjo y proponer las medidas oportunas para evitar su repetición. Los datos 

obtenidos como resultado del estudio reseñado serán proporcionados al responsable del seguimiento 

y control del Plan de Seguridad y Salud. 

1.1.2.2.5.- Consulta y participación de los trabajadores. 

A fin de dar cumplimiento al deber de protección establecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 

Prevención de Riesgos Laborales, el empresario adoptará las medidas adecuadas para que los 

trabajadores reciban todas las informaciones necesarias en relación con: 

• Los riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo, tanto aquellos que 

afecten a la empresa en su conjunto como a cada tipo de puesto de trabajo o función. 

• Las medidas y actividades de protección y prevención aplicables a los riesgos señalados en 

el apartado anterior. 

• Las medidas adoptadas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 31/1995. 

En las empresas que cuenten con representantes de los trabajadores, la información a que se refiere 

el presente apartado se facilitará por el empresario a los trabajadores a través de dichos representantes; 

no obstante, deberá informarse directamente a cada trabajador de los riesgos específicos que afecten 

a su puesto de trabajo o función y de las medidas de protección y prevención aplicables a dichos riesgos. 

El empresario deberá consultar a los trabajadores, y permitir su participación, en el marco de todas las 

cuestiones que afecten a la seguridad y a la salud en el trabajo, de conformidad con lo dispuesto en el 

capítulo V de la Ley 31/1995. 

Los trabajadores tendrán derecho a efectuar propuestas al empresario, así como a los órganos de 

participación y representación previstos en el capítulo V de esa ley, dirigidas a la mejora de los niveles 

de protección de la seguridad y la salud en la empresa. 

1.1.2.2.6.-  Actuación en caso de emergencia. Atención sanitaria y primeros 

auxilios. 

El empresario contratista principal deberá planificar y adoptar las medidas de actuación en caso de 

emergencia detallando, en su plan de seguridad, las posibles emergencias que pueden surgir en la 

obra y las medidas a implantar en cada caso para controlar y solventar dichas emergencias, así como 

los recursos personales y materiales dispuesto para ello. 



 

 

 

16 |  P á g  Actuaciones para el desarrollo del plan de acción contra el ruido de la fase II en la autovía A-1. P.K. 12+900 a 17+200. Provincia de Madrid. 

 

Documento Nº5: Estudio de Seguridad y Salud (Pliego)  

5
4

0
3

4
5

4
-W

-D
E

-A
1
(I)-5

0
3
_

0
3

 

El contratista adjudicatario queda obligado a recoger dentro de su Plan de Seguridad y Salud los 

siguientes principios de socorro: 

• El accidentado es lo primero. Se le atenderá de inmediato a fin de evitar el agravamiento o 

progresión de las lesiones. 

• En caso de caída desde altura a distinto nivel y en caso de accidente eléctrico, se supondrá 

siempre que pueden existir lesiones graves, en consecuencia, se extremarán las precauciones 

de asistencia primaria en la obra, aplicando las técnicas especiales para la inmovilización del 

accidentado hasta la llegada de la ambulancia y de reanimación en el caso de accidente 

eléctrico. 

• En caso de gravedad manifiesta se evacuará al herido en camilla y ambulancia; se evitarán en 

lo posible la utilización de transportes particulares por lo que implican de riesgo e incomodidad 

para el accidentado. 

• El contratista adjudicatario comunicar á  a través del Plan de Seguridad y Salud, la 

infraestructura sanitaria propia, mancomunada o contratada con la que cuenta, para garantizar 

la atención correcta a los accidentados y su más cómoda y segura evacuación de obra. 

• El contratista adjudicatario comunicará a través del Plan de Seguridad y Salud, el nombre y 

dirección del centro asistencial más próximo, previsto para la asistencia a los accidentados, 

según sea su organización. 

• El contratista adjudicatario queda obligado a instalar una serie de rótulos con caracteres 

visibles a 2 metros de distancia, en el que suministre a los trabajadores y resto de personal la 

información necesaria para conocer el centro asistencial, dirección, teléfonos de contacto, etc. 

Este rótulo tendrá como mínimo los datos siguientes: 

✓ “En caso de accidente acudir a”: Nombre del centro asistencial, dirección, teléfono de 

información hospitalaria y otros datos de interés. 

• El contratista adjudicatario instalará el rótulo precedente de forma obligatoria en los siguientes 

lugares de la obra: acceso a la obra en sí, oficina de la obra, vestuario de aseo del personal, 

en el comedor y en tamaño hoja DIN-A4, en el interior de cada maletín de primeros auxilios. 

Esta obligatoriedad se considera una condición fundamental para lograr la eficacia de la 

asistencia en caso de accidente laboral. 

• El Contratista adjudicatario queda obligado a incluir en su Plan de Seguridad y Salud, un 

itinerario recomendado para evacuar accidentados, con el fin de evitar errores en situaciones 

límite con las posibles lesiones del accidentado. 

Deberá comunicar de manera inmediata al promotor, generalmente vía coordinador en materia de 

seguridad y salud, cuanto accidente o incidente ocurra en la obra sin perjuicio de la gravedad del mismo 

y del informe de investigación que redacte al respecto. 

1.1.2.2.6.1.- Comunicación en caso de accidente laboral. 

El contratista adjudicatario queda obligado a realizar las acciones y comunicaciones que se recogen 

más adelante, y que se consideran clave para un mejor análisis de la prevención decidida y su eficacia. 

Además, incluirá la siguiente obligación de comunicación inmediata de los accidentes laborales: 

1.1.2.2.6.1.1.- Accidente de tipo grave y leve. 

Al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra: de todos y cada uno 

de ellos, con el fin de investigar sus causas y adoptar las correcciones oportunas. 

A la Dirección Facultativa de la obra: de todos y cada uno de ellos, con el fin de investigar sus causas 

y adoptar las correcciones oportunas. 

A la Autoridad Laboral: en las formas que establece la legislación vigente en materia de accidentes 

laborales. 

1.1.2.2.6.1.2.- Accidentes mortales. 

Al juzgado de guardia: para que pueda procederse al levantamiento del cadáver y a las investigaciones 

judiciales. 

Al Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra: de todos y cada uno 

de ellos, con el fin de investigar sus causas y adoptar las correcciones oportunas. 

A la Dirección Facultativa de la obra: de forma inmediata, con el fin de investigar sus causas y adoptar 

las correcciones oportunas. 

A la Autoridad Laboral: en las formas que establece la legislación vigente en materia de accidentes 

laborales. 

1.1.2.2.7.- Compromisos a asumir y desarrollar a lo largo de la obra. 

El contratista tendrá que comprometerse a la adecuación permanente del contenido del Plan de 

Seguridad y Salud de acuerdo con el desarrollo y particularidades de la obra. 

Así mismo, en el Plan de Seguridad y Salud se establecerán los mecanismos y medidas necesarias 

para garantizar que solo accederán a las zonas de riesgo aquellos trabajadores específicamente 

formados para ello. Así mismo, sólo podrán utilizar los equipos de trabajo aquellos trabajadores que 

cuenten con la debida habilitación para ello. 

El Contratista garantizará que, antes del inicio de un tajo, tanto sus trabajadores, como los de las 

empresas subcontratistas, dispongan de los equipos de protección individual y colectiva previstos en el 
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Plan de Seguridad y Salud para el desempeño de sus funciones, y de vigilar de manera especial, a 

través de su organización preventiva en obra, que se hace un uso efectivo de los mismos. 

El empresario contratista principal será el único responsable de la correcta colocación, utilización y/o 

ejecución de las medidas preventivas de su Plan de Seguridad y Salud respondiendo, en virtud de lo 

establecido en el artículo 17 de la Ley 31/1995 y en los R.D. 1215/1997, 2177/2004 y 773/1997, de la 

utilización, eficacia, estabilidad y garantía estructural de cuantos equipos de trabajo, equipos de 

protección y máquinas utilice en la obra. Para ello, deberá contar no sólo con cuantos certificados y 

homologaciones le sean legalmente exigibles sino con los cálculos que garanticen la seguridad y 

estabilidad en fases de montaje, explotación y desmontaje de cuantas instalaciones, máquinas y 

equipos se utilicen en la obra. 

Adoptar las medidas oportunas para garantizar el control de accesos a la obra garantizando que todos 

los que accedan a la misma estén debidamente autorizados. 

1.1.2.2.8.- Tratamiento preventivo de las posibles actuaciones en período de 

garantía. 

Los trabajos que se tengan que realizar durante el periodo de garantía deberán ejecutarse en 

condiciones de seguridad tanto para los trabajadores de la contrata como para los terceros que 

pudieran existir. 

El contratista deberá cumplir con todas las obligaciones legales. 

Antes del inicio de las actuaciones será necesario realizar una planificación preventiva en la que se 

recoja la situación particular de la actuación, que es imposible prever en un Estudio de Seguridad y 

Salud. 

1.1.2.3.- Obligaciones y funciones a desarrollar por el personal del Contratista. 

1.1.2.3.1.- Gerente. 

Comprometerse en el desarrollo del Plan de Seguridad y Salud Laboral de la obra a su cargo, exigiendo 

su cumplimiento a los responsables directos de línea. 

Supervisar la dotación de los medios necesarios para organizar y desarrollar la seguridad de la obra. 

1.1.2.3.2.- Jefe de Obra. 

Consensuar el contenido del Plan de Seguridad y Salud elaborado por el Servicio de Prevención de la 

empresa constructora. 

Enviar el Plan de Seguridad y Salud al Coordinador de Seguridad con el fin de que éste proceda a 

emitir el correspondiente informe a la administración pública o bien apruebe el citado plan caso de 

promotor privado. 

Enviar el Plan de Seguridad a la autoridad laboral para cumplimentar el trámite de comunicación de 

apertura de Centro de Trabajo. 

Definir con el Técnico de Prevención adscrito a la obra, las situaciones críticas de la misma y los 

períodos aproximados en que se van a producir, estableciendo los medios y previniendo las acciones. 

Facilitar a sus colaboradores los medios necesarios para la puesta en práctica y seguimiento de las 

medidas de seguridad que en cada caso se hagan necesarias. 

Tomar las decisiones necesarias para la eficaz coordinación y puesta en funcionamiento de las medidas 

de seguridad de la obra entre personal propio y de empresas subcontratadas y/o trabajadores 

autónomos y temporales, en cualquier caso. 

Colaborar en el desarrollo de los Planes de Formación facilitando la asistencia a los cursos al personal 

de obra. 

Facilitar al Servicio de Prevención los datos que solicite y colaborar y análisis de los accidentes que 

pudieran ocurrir. 

1.1.2.3.3.- Jefes de Producción y Encargados de Obra. 

Este personal junto con el resto de mandos intermedios que, adscritos a la obra, tanto de la empresa 

principal como de las subcontratas, con misiones de control, organización y ejecución de la obra, 

deberán estar dotados de la formación suficiente en materia de prevención de riesgos y salud laboral, 

de acuerdo con los cometidos a desempeñar. 

En cualquier caso, el contratista deberá determinar, antes del inicio de la obra, los niveles jerárquicos 

del personal técnico y mandos intermedios adscritos a la misma. 

Los Jefes de Producción de cada área en la obra y encargados de cada tajo, serán los responsables 

de vigilar que los operarios a ellos designados cumplan fielmente con las normas y medidas de 

seguridad. 

Requerir la presencia del Técnico de Prevención adscrito a la obra cuando éste último no se encuentre 

en la zona de afección y cuando exista cualquier duda en cuanto al cumplimiento de las normas o 

medidas de prevención estudiadas y previstas. 

Requerir la asistencia sanitaria o evacuación del posible accidentado/s que pudiera acaecer en su zona 

asignada. 
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Colaborar con el Servicio de Prevención de la Obra en cuanto al cumplimiento de las medidas y/o 

normas de prevención previstas. 

Participar en toda acción preventiva que sea necesaria organizar para el buen funcionamiento del 

Centro de Trabajo, en materia de Seguridad y Salud. 

Entregar a cada empresa subcontratada o trabajador autónomo presente en el centro de trabajo una 

copia de la parte del Plan de Seguridad y Salud correspondiente a su unidad de actuación. 

1.1.2.3.4.- Jefe de Seguridad de la Obra. 

La persona asignada para velar por la seguridad y salud de la obra deberá estar especializada en 

prevención de riesgos profesionales y acreditar tal capacitación mediante la experiencia, diplomas o 

certificaciones pertinentes. 

El Técnico de Prevención de la obra deberá ejercer sus funciones de manera permanente y continuada, 

para lo que le será preciso prestar la dedicación adecuada, debiendo acompañar en sus visitas a la 

obra al responsable del seguimiento y control de Seguridad y dar las órdenes e instrucciones que 

procedan, así como ejecutar las acciones preventivas que de las mismas pudieran derivarse. 

El Técnico de Prevención será el encargado de actualizar el Plan de Seguridad y Salud cuando 

corresponda. 

El Técnico de Prevención en coordinación con el Jefe de Obra será el encargado de revisar y actualizar, 

cuando proceda, la evaluación inicial de riesgos. Estas personas establecerán, una vez comenzada la 

obra un seguimiento y control periódico de las fases y prioridades del desarrollo del Plan. 

El Jefe de Seguridad de la Obra, con la colaboración de la Jefatura de Obra, concretará y decidirá, 

antes de la apertura de un nuevo tajo, las medidas de seguridad a adoptar en el mismo, realizando para 

ello un informe de ello y el procedimiento a seguir para su buena ejecución en materia de Seguridad y 

Salud. 

Asimismo, y según lo expuesto, conforme vayan concretándose de forma exacta los métodos 

constructivos específicos que se van a seguir en cada tajo, se actualizará el Plan de Seguridad y Salud. 

El Técnico de Prevención de la obra establecerá el programa anual de actividades, tanto formativas 

como informativas, dirigido a todo el personal presente en el centro de trabajo. Se procederá a reciclar 

al personal a través de los oportunos cursillos solo en el caso de cambio sustancial de las funciones 

del trabajador o de los equipos de trabajo o de tecnologías (lo que no es de esperar que suceda en la 

obra de referencia) 

El Técnico de Prevención de la obra vigilará que todo material de seguridad a incorporar en obra esté 

debidamente homologado según artículo 41 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

El Jefe de Seguridad de la obra estará facultado para ordenar la paralización inmediata de aquellos 

trabajos que se realicen sin las medidas de seguridad procedentes y que supongan un riesgo grave o 

inminente para la integridad física y/o la salud de los trabajadores. Además, el resto de personal con 

funciones de mando tiene expresamente reconocida esta facultad que a la vez implica la obligación de 

su ejercicio por mandato de la gerencia. 

1.1.2.3.5.- Técnico de Prevención. 

La persona asignada para velar por la seguridad y salud de la obra deberá estar especializada en 

prevención de riesgos profesionales y acreditar tal capacitación mediante la experiencia, diplomas o 

certificaciones pertinentes. Su misión será la prevención de los riesgos que puedan derivarse durante 

la ejecución de los trabajos y asesorar y requerir al jefe de obra sobre las medidas preventivas a adoptar. 

El Técnico de Prevención de la obra deberá ejercer sus funciones de manera permanente y continuada, 

para lo que le será preciso prestar la dedicación adecuada, debiendo acompañar en sus visitas a la 

obra al responsable del seguimiento y control de Seguridad y dar las órdenes e instrucciones que 

procedan, así como ejecutar las acciones preventivas que de las mismas pudieran derivarse. 

1.1.2.3.6.- Brigada de Seguridad. 

La Brigada de Seguridad serán los encargados de la vigilancia del cumplimiento de las normas y/o 

medidas de seguridad contempladas en el Plan de Seguridad, así como, de velar por el mantenimiento 

de las medidas en funcionamiento (protecciones colectivas implantadas, etc.). 

1.1.2.3.7.- Recursos preventivos. 

El recurso preventivo deberá reunir el conocimiento, la cualificación y la experiencia necesarios en las 

actividades o procesos y cuentes con la formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las 

funciones del nivel básico. 

Las funciones asignadas a los recursos preventivos son las siguientes: 

• Vigilar el cumplimiento de las actividades preventivas en relación con los riesgos derivados de 

la situación que determine su necesidad para conseguir un adecuado control de dichos riesgos. 

• Comprobar si tales actividades son adecuadas para prevenir los riesgos que determinan la 

obligatoriedad de la presencia de los recursos preventivos 

• Cuando, como resultado de la vigilancia, se observe un deficiente cumplimiento de las 

actividades preventivas, las personas a las que se asigne la presencia: 

• Harán las indicaciones necesarias para el correcto e inmediato cumplimiento de las 

actividades preventivas. 
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• Pondrán en conocimiento del empresario tales deficiencias para que éste adopte las medidas 

necesarias para corregir las deficiencias observadas si éstas no hubieran sido a ú n 

subsanadas. 

• Cuando, como resultado de la vigilancia, se observe ausencia, insuficiencia o falta de 

adecuación de las medidas preventivas, las personas a las que se asigne la presencia deberán 

poner tales circunstancias en conocimiento del empresario, que proceder á  de manera 

inmediata a la adopción de las medidas necesarias para corregir las deficiencias y a la 

modificación de la planificación de la actividad preventiva y, en su caso, de la evaluación de 

riesgos laborales. 

1.1.2.3.7.1.- Exigencias de cara a la designación y presencia de recursos preventivos por parte 

del empresario contratista en las actividades de especial riesgo. 

La presencia en el centro de trabajo de los recursos preventivos, cualquiera que sea la modalidad de 

organización de dichos recursos, será necesaria en los siguientes casos: 

• Cuando los riesgos puedan verse agravados o modificados en el desarrollo del proceso o la 

actividad, por la concurrencia de operaciones diversas que se desarrollan sucesiva o 

simultáneamente y que hagan preciso el control de la correcta aplicación de los métodos de 

trabajo. 

• Cuando se realicen actividades o procesos que reglamentariamente sean considerados como 

peligrosos o con riesgos especiales. 

• Cuando la necesidad de dicha presencia sea requerida por la Inspección de Trabajo y 

Seguridad Social, si las circunstancias del caso así lo exigieran debido a las condiciones de 

trabajo detectadas. 

Cuando existan empresas concurrentes en el centro de trabajo que realicen las operaciones 

concurrentes a las que refiere el punto 1, o actividades o procesos peligrosos o con riesgos especiales 

a los que refiere el punto 2, la obligación de designar recursos preventivos para su presencia en el 

centro de trabajo recaerá sobre la empresa o empresas que realicen dichas operaciones o actividades, 

en cuyo caso y cuando sean varios dichos recursos preventivos, deberán colaborar entre sí y con el 

resto de los recursos preventivos y persona o personas encargadas de la coordinación de las 

actividades preventivas del empresario titular o principal del centro de trabajo. 

Los recursos preventivos deberán tener la capacidad suficiente, disponer de los medios necesarios y 

ser suficientes en número para vigilar el cumplimiento de las actividades preventivas, debiendo 

permanecer en el centro de trabajo durante el tiempo en que se mantenga la situación que determine 

su presencia. 

La preceptiva presencia de recursos preventivos se aplicará a cada contratista. 

1.1.2.3.8.- Delegados de prevención. 

Será conforme marca la legislación vigente. 

El contratista deberá proporcionar a los Delegados de Prevención la formación complementaria, en 

materia preventiva, que sea necesaria para el ejercicio de sus funciones, por sus propios medios o por 

entidades especializadas en la materia. Dicha formación se reitera con la periodicidad necesaria. 

1.1.2.3.9.- Trabajadores designados por parte de las empresas. 

En cuanto a la vigilancia y control de las medidas de seguridad en la obra, tal y como establece la Ley 

31/1995 en su artículo 29: “Corresponde a cada trabajador velar, según sus posibilidades y mediante 

el cumplimiento de las medias de prevención que en cada caso sean adoptadas, por su propia 

seguridad y salud en el trabajo y por las de aquellas otras personas a las que pueda afectar su actividad 

profesional, a causa de sus actos y omisiones en el trabajo de conformidad con su formación y las 

instrucciones del empresario”. 

Aun así, por parte del contratista principal se podrán designar trabajadores para vigilar el resto de 

actividades, así como por parte de las subcontratas, designar a otro trabajador para vigilar las 

actividades que desarrollen sus trabajadores o sus subcontratas. 

1.1.2.3.10.- Interlocutores de las empresas participantes de cara a la 

coordinación de actividades empresariales. 

Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadoras de dos o más empresas, 

éstas deberán cooperar en la aplicación de la normativa de prevención de riesgos laborales. El deber 

de cooperación será de aplicación a todas las empresas y trabajadores autónomos concurrentes en el 

centro de trabajo, existan o no relaciones jurídicas entre ellos. 

Las empresas deberán informarse recíprocamente sobre los riesgos específicos de las actividades que 

desarrollen en el centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores de las otras empresas 

concurrentes en el centro, en particular sobre aquellos que puedan verse agravados o modificados por 

circunstancias derivadas de la concurrencia de actividades. La información deberá ser suficiente y 

habrá de proporcionarse antes del inicio de las actividades, cuando se produzca un cambio en las 

actividades concurrentes que sea relevante a efectos preventivos y cuando se haya producido una 

situación de emergencia. La información se facilitará por escrito cuando alguna de las empresas genere 

riesgos calificados como graves o muy graves. 

Cuando, como consecuencia de los riesgos de las actividades concurrentes, se produzca un accidente 

de trabajo, el empresario deberá informar de aquel a los demás empresarios presentes en el centro de 

trabajo. 
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Es por ello que se deberá designar un interlocutor de cada una de las empresas intervinientes, a fin de 

poder dar cumplimiento a estas premisas. 

El contratista deberá proponer en su Plan de Seguridad y Salud, los procedimientos a seguir para dar 

respuesta a sus obligaciones en relación con la coordinación de actividades empresariales, formación 

e información a los trabajadores, así como vigilancia de la aplicación y cumplimiento de lo establecido 

en el Plan de Seguridad y Salud. 

1.1.2.3.11.- Dotaciones complementarias de personal a establecer en 

actividades concretas que lo requieren. 

En todas aquellas actividades que por su carácter excepcional requieran la dotación de personal para 

llevar a cabo actividades de seguridad y salud, serán asignados los trabajadores necesarios para 

ejecutar estas operaciones, tales como vigilancia adicional de riesgos o agentes materiales, supervisión 

y control, aviso y emergencia y conducción u orientación. 

1.1.2.4.- Obligaciones de los Subcontratistas. 

Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de Prevención 

de Riesgos Laborales, en particular al desarrollar las tareas o actividades indicadas en el artículo 10 

del presente Real Decreto. 

Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud al que se refiere 

el artículo 7 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre. 

Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta, en su caso, 

las obligaciones sobre coordinación de actividades empresariales previstas en el artículo 24 de la Ley 

de Prevención de Riesgos Laborales, y el artículo tercero del R.D. 54/2003, así como cumplir las 

disposiciones mínimas establecidas en el anexo IV del R.D. 1627/1997 durante la ejecución de la obra. 

Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre todas las 

medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud en la obra. 

Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad y de salud 

durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección facultativa. 

1.1.2.5.- Obligaciones de los trabajadores autónomos. 

Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de Prevención 

de Riesgos Laborales, en particular al desarrollar las tareas o actividades indicadas en el artículo 10 

del presente Real Decreto. 

Cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud establecidas en el anexo IV del Real Decreto 

1627/1997. 

Cumplir las obligaciones en materia de prevención de riesgos que establece para los trabajadores el 

artículo 29, apartados 1 y 2, de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.  

Ajustar su actuación en la obra conforme a los deberes de coordinación de actividades empresariales 

establecidos en el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, participando en particular 

en cualquier medida de actuación coordinada que se hubiera establecido. 

Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 1215/1997, de 18 de Julio, 

por el que establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 

trabajadores  de los equipos de los equipos de trabajo y el Real Decreto 2177/2004, de 12 de Noviembre, 

por el que se modifica el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de 

trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. 

Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el Real Decreto 773/1997, 

de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los 

trabajadores de equipos de protección individual. 

Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad y de salud 

durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección facultativa. 

1.1.2.6.- Obligaciones de los trabajadores. 

Los trabajadores deberán tener el deber, y el derecho, de participar en el establecimiento de 

condiciones seguras de trabajo, y de expresar su opinión sobre los procedimientos de trabajo 

adoptados en lo que concierne a sus posibles efectos sobre la seguridad y salud. 

Los trabajadores deberán tener obligación, y derecho, de asistir a las reuniones de formación en materia 

de seguridad y salud. 

Los trabadores deberán tener el derecho de alejarse de una situación de peligro cuanto tengan motivos 

razonables para pensar que tal situación entraña un riego inminente y grave para su seguridad y salud. 

Por su parte deberán tener la obligación de informar de ello sin demora a sus superiores jerárquicos. 

De conformidad con las disposiciones vigentes, los trabajadores deberán: 

• Cooperar lo más estrechamente posible con el Contratista en la aplicación de las medidas 

prescritas en materia de seguridad y salud. 

• Velar razonablemente por su propia seguridad y salud y la de otras personas que puedan 

verse afectadas por sus actos u omisiones en el trabajo. 
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• Utilizar y cuidar el equipo y las prendas de protección personal y los medios puestos a su 

disposición, y no utilizar en forma indebida Ningún dispositivo que se les haya facilitado para 

su propia protección o la de los demás 

• Informar sin demora a su superior jerárquico inmediato y al representante de los trabajadores 

en materia de seguridad y salud, de toda situación que, a su juicio, pueda entrañar un riesgo 

potencial y a la que no puedan hacer frente por si solos. Cumplir las medidas establecidas en 

materia de seguridad y salud. Salvo en caso de urgencia o de estar debidamente autorizados, 

los trabajadores no deberán quitar, modificar ni cambiar de lugar los dispositivos de seguridad 

u otros aparatos destinados a su protección o a la de otras personas, ni dificultar la aplicación 

de los métodos o procedimientos adoptados para evitar accidentes o daños para la salud. 

Los trabajadores no deberán dormir o descansar en lugares potencialmente peligrosos, ni en las 

inmediaciones de fuegos, sustancias peligrosas y/o tóxicas o máquinas o vehículos pesados en 

movimiento. 

1.1.2.7.- Organización preventiva del contratista en obra. 

La empresa adjudicataria vendrá obligada a disponer de una organización especializada de prevención 

de riesgos laborales, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 39/1997, citado: cuando posea 

una plantilla superior a los 250 trabajadores, con Servicio de Prevención propio, mancomunado o ajeno 

contratado a tales efectos, en cualquier caso debidamente acreditados ante la Autoridad laboral 

competente, o, en supuestos de menores plantillas, mediante la designación de un trabajador (con 

plantillas inferiores a los 50 trabajadores) o de dos trabajadores (para plantillas de 51 a 250 

trabajadores), adecuadamente formados y acreditados a nivel básico, según se establece en el 

mencionado Real Decreto 39/1997.  

El empresario principal deberá contar con un equipo suficiente de acuerdo con la magnitud de la obra 

que le permita garantizar el cumplimiento de las obligaciones en materia de prevención. Bajo las 

órdenes del jefe de obra y en coordinación con él y los jefes de producción, existirá un técnico de 

prevención, el cual será un técnico superior en prevención de riesgos laborales. A su cargo estarán 

técnicos intermedios en prevención de riesgos laborales y la brigada de seguridad, compuesta también 

por tantos miembros como sea necesario, dotados de un vehículo de transporte para acceder a todos 

los puntos de la obra. 

Además, existirán delegados de Prevención, los cuales son los representantes de los trabajadores con 

funciones específicas en materia de prevención de riesgos en el trabajo. 

1.1.2.8.- Planificación preventiva en obra. Procedimientos que se deben aplicar. 

La planificación y organización de la acción preventiva deberá formar parte de la organización del 

trabajo, orientando esta actuación a la mejora de las condiciones de trabajo y disponiendo de los medios 

oportunos para llevar a cabo la propia acción preventiva. 

La acción preventiva deberá integrarse en el conjunto de actividades que conllevan la planificación, 

organización y ejecución de la obra y en todos los niveles jerárquicos del personal adscrito a la obra, a 

la empresa constructora principal y a las subcontratas. 

La empresa constructora deberá tomar en consideración las capacidades profesionales, en materia de 

seguridad e higiene, de los trabajadores en el momento de encomendarles tareas que impliquen riesgos 

graves. 

1.1.2.8.1.- Normas Generales de Seguimiento y Control. 

1.1.2.8.1.1.- Toma de decisiones. 

Con independencia de que por parte del contratista, su representante, los representantes legales de 

los trabajadores o Inspección de Trabajo se pueda llevar a cabo la vigilancia y control de la aplicación 

correcta y adecuada de las medidas preventivas recogidas en el Plan de Seguridad y Salud, la toma 

de decisiones en relación con el mismo corresponderá al responsable de la prevención, salvo que se 

trate de casos en que hayan de adoptarse medidas urgentes sobre la marcha que, en cualquier caso, 

podrán ser modificadas con posterioridad si el referido técnico no las estima adecuadas. 

En aquellos otros supuestos de riesgos graves e inminentes para la salud de los trabajadores que 

hagan necesaria la paralización de los trabajos, la decisión deberá tomarse por quien detecte la 

anomalía referida y esté facultado para ello sin necesidad de contar con la aprobación previa del 

responsable de la Seguridad y Salud Laboral, aun cuando haya de darse conocimiento inmediato al 

mismo, a fin de determinar las acciones posteriores. 

1.1.2.8.1.2.- Paralización de los trabajos. 

Cuando se observase la existencia de riesgo de especial gravedad o de urgencia, se dispondrá la 

paralización de los tajos afectados o de la totalidad de la obra, en su caso, debiendo la empresa 

principal asegurar el conocimiento de dicha medida a los trabajadores afectados. 

Si con posterioridad a la decisión de paralización se comprobase que han desaparecido las causas que 

provocaron el riesgo motivador de tal decisión o se han dispuesto las medidas oportunas para evitarlo, 

podrá acordarse la reanudación total o parcial de las tareas paralizadas mediante la orden oportuna. 

El personal directivo de la empresa principal o representante del mismo, así como los técnicos y 

mandos intermedios adscritos a la obra, habrán de prohibir o paralizar, en su caso, los trabajos en que 

se advierta peligro inminente de accidentes o de otros siniestros profesionales. 

A su vez, los trabajadores podrán paralizar su actividad en el caso de que, a su juicio, existiese un 

riesgo grave e inminente para la salud, siempre que se hubiese informado al superior jerárquico y no 

se hubiesen adoptado las necesarias medidas correctivas. Se exceptúan de esa obligación de 
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información los casos en que el trabajador no pudiera ponerse en contacto de forma inmediata con su 

superior jerárquico. En los supuestos reseñados no podrá pedirse a los trabajadores que reanuden su 

actividad mientras persista el riesgo denunciado. De todo ello deberá informarse, por parte del 

contratista principal o su representante, a los trabajadores, con antelación al inicio de la obra o en el 

momento de su incorporación a ésta. 

1.1.2.8.1.3.- Libro de Visitas. 

El Libro de Visitas viene regulado por la Resolución de 11 de abril de 2006, de la Inspección de Trabajo 

y Seguridad Social, sobre el libro de visitas de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social que modifica 

a la Resolución de 18 de febrero de 1998. (BOE nº 93 sábado 19 de abril de 2006), de la Dirección 

General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, sobre el Libro de Visitas de la Inspección de 

Trabajo y Seguridad Social. 

La existencia del Libro de Visitas es obligatoria en todas las obras con duración superior a 30 días y 

empleando a más de seis trabajadores. 

Corresponde al Equipo de Obra el disponer de un Libro de Visitas, habilitado por el Jefe de la Inspección 

de Trabajo de la provincia en que radique el centro de trabajo. El administrativo de la obra es quien 

debe encargarse de tener el libro en la obra. 

El Libro de Visitas consta de hojas interiores duplicadas, formato UNE A4 210 x 297 mm. 

El Libro de Visitas deberá adquirirlo y someter a habilitación el Administrativo de la Obra en un estanco 

el mismo día de entregar la comunicación de apertura de centro de trabajo en la Delegación de Trabajo. 

En el Libro de Visitas podrán realizar las diligencias que estimen oportunas los Inspectores de Trabajo 

y Seguridad Social, con ocasión de cada visita a los centros de trabajo. El funcionario actuante deberá 

reseñar su identidad, Cuerpo al que pertenece y demás datos contenidos en el modelo oficial del Libro. 

Cuando las actuaciones se lleven a cabo en visitas, el Libro quedará en el centro de trabajo y copia de 

la diligencia efectuada quedará en poder del funcionario actuante. El administrativo de la obra deberá 

repartir copias de la diligencia realizada de la siguiente forma: 

El ejemplar original quedará unido al Libro de Visitas. 

• 1 Copia al Vigilante - Supervisor de seguridad o al Comité de Seguridad en su caso. 

• 1 Copia a la Dirección de Obra. 

1.1.2.8.1.4.- Libro de Incidencias. 

Antes del inicio de las obras el Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra deberá 

aportar a ésta el Libro de Incidencias. En el caso de las Administraciones Públicas será el Promotor de 

la obra quien facilite el Libro de Incidencias. 

Las anotaciones que se incluyan en el libro de incidencias estarán únicamente relacionadas con la 

inobservancia de las instrucciones, prescripciones y recomendaciones preventivas recogidas en el Plan 

de Seguridad y Salud. 

Las anotaciones en el referido libro sólo podrán ser efectuadas por el responsable del seguimiento del 

Plan de Seguridad y Salud, por la Dirección facultativa, por el contratista principal, por los 

subcontratistas o sus representantes, por técnicos de los Centros Provinciales de Seguridad e Higiene, 

por la Inspección de Trabajo, por miembros del Comité de Seguridad y Salud, y por los Delegados de 

Prevención de la obra. 

En el caso de que la anotación se realice por una paralización de los trabajos o se refiera a cualquier 

incumplimiento de las advertencias u observaciones previamente anotadas en dicho libro por las 

personas facultadas para ello, deberá remitirse una copia a la Inspección de trabajo y Seguridad Social 

en el plazo de 24 horas (Art. 13 y 14 del R.D. 1627/1997). En todo caso, deberá especificarse si la 

anotación efectuada supone una reiteración de una advertencia u observación anterior o si, por el 

contrario, se trata de una nueva observación. 

Los partes de accidentes, notificaciones e informes relativos a la Seguridad y Salud que se cursen por 

escrito por quienes estén facultados para ello, deberán ser puestos a disposición del responsable del 

seguimiento y control del Plan de Seguridad y Salud Laboral. 

Los datos obtenidos como consecuencia de los controles e investigaciones previstos en los apartados 

anteriores serán objeto de registro y archivo en obra por parte del contratista, y a ellos deberán tener 

acceso el responsable del seguimiento y control del Plan. 

1.1.2.8.1.5.- Reuniones de Seguimiento y Control Interno. 

Las reuniones de seguimiento y control interno de la seguridad e higiene de la obra tendrán como 

objetivo la consulta regular y periódica de los planes y programas de prevención de riesgos de la 

empresa, el análisis y evaluación continuada de las condiciones de trabajo y la promoción de iniciativas 

sobre métodos y procedimientos para la efectiva prevención de los riesgos, así como propiciar la 

adecuada coordinación entre los diversos órganos especializados que incidan en la seguridad e higiene 

de la obra. 

En las reuniones del Comité de Seguridad y Salud, participarán, con voz, pero sin voto, además de sus 

elementos constitutivos, los responsables técnicos de la seguridad de la empresa. Pueden participar 

en las mismas condiciones, trabajadores de la empresa que cuenten con una especial cualificación o 
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información respecto de concretas cuestiones a debatir en dicho órgano, o técnicos en prevención 

ajenos a la empresa, siempre que así lo solicite alguna de las representaciones del Comité. 

Salvo que se disponga otra cosa por la normativa vigente o por los Convenios Colectivos Provinciales, 

las reuniones se celebrarán en la propia obra y dentro de las horas de trabajo. En caso de prolongarse 

fuera de éstas, se abonarán sin recargo, o se retardará, si es posible, la entrada al trabajo en igual 

tiempo, si la prolongación ha tenido lugar durante el descanso del mediodía. 

Las convocatorias, orden de asuntos a tratar y desarrollo de las reuniones se establecerán de 

conformidad con lo estipulado al respecto por las normas vigentes o según acuerden los órganos 

constitutivos de las mismas. 

Por cada reunión que se celebre se extenderá el acta correspondiente, en la que se recojan las 

deliberaciones y acuerdos adoptados. El contratista o su representante vienen obligados a proporcionar 

al responsable de seguridad e higiene cuanta información o documentación le sea solicitada por el 

mismo sobre las cuestiones debatidas. 

Se llevará, asimismo, un libro de actas y se redactará una memoria de actividades, y en casos graves 

y especiales de accidentes o enfermedades profesionales se emitirá un informe completo con el 

resultado de las investigaciones realizadas y la documentación se pondrá a disposición del responsable 

del seguimiento y control del Plan. 

Con independencia de las reuniones anteriormente referidas, el contratista principal deberá promover, 

además, las que sean necesarias para posibilitar la debida coordinación entre los diversos órganos 

especializados y entre las distintas empresas o subcontratas que pudieran concurrir en la obra, con la 

finalidad de unificar criterios y evitar interferencias y disparidades contraproducentes. 

1.1.2.9.- Trabajos con riesgo especial. Recursos Preventivos. 

La Ley 54/2003, de 12 de diciembre, en su artículo 32 bis, exige que al empresario principal la presencia 

en el centro de trabajo de los recursos preventivos necesarios.  

Será de cumplimiento lo establecido en el Real Decreto 604/2006 por el que se modifica el Real Decreto 

1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud 

en las obras de construcción. 

La presencia en el centro de trabajo de los recursos preventivos de cada contratista prevista en la 

disposición adicional decimocuarta de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 

Laborales se aplicará a las obras de construcción reguladas en el Real Decreto 604/2006 decreto, con 

las siguientes especialidades: 

• El Plan de Seguridad y Salud determinará la forma de llevar a cabo la presencia de los 

recursos preventivos. 

• Cuando, como resultado de la vigilancia, se observe un deficiente cumplimiento de las 

actividades preventivas, las personas a las que se asigne la presencia deberán dar las 

instrucciones necesarias para el correcto e inmediato cumplimiento de las actividades 

preventivas y poner tales circunstancias en conocimiento del empresario para que éste adopte 

las medidas necesarias para corregir las deficiencias observadas, si éstas no hubieran sido 

aún subsanadas. 

• Cuando, como resultado de la vigilancia, se observe ausencia, insuficiencia o falta de 

adecuación de las medidas preventivas, las personas a las que se asigne esta función deberán 

poner tales circunstancias en conocimiento del empresario, que procederá de manera 

inmediata a la adopción de las medidas necesarias para corregir las deficiencias y a la 

modificación del Plan de Seguridad y Salud en los términos previstos en el artículo 7.4 de este 

Real Decreto. 

La presencia en el centro de trabajo de los recursos preventivos, cualquiera que sea la modalidad de 

organización de dichos recursos, será necesaria en los siguientes casos: 

• Cuando los riesgos puedan verse agravados o modificados en el desarrollo del proceso o la 

actividad, por la concurrencia de operaciones diversas que se desarrollan sucesiva o 

simultáneamente y que hagan preciso el control de la correcta aplicación de los métodos de 

trabajo. 

• Cuando se realicen actividades o procesos que reglamentariamente sean considerados como 

peligrosos o con riesgos especiales (listado no exhaustivo recogido en el Anexo II del 

R.D.1627/97 de Obras de Construcción). 

• Cuando la necesidad de dicha presencia sea requerida por la Inspección de Trabajo y 

Seguridad Social, si las circunstancias del caso así lo exigieran debido a las condiciones de 

trabajo detectadas. 

Los tajos que requieren la presencia de los recursos preventivos son: 

• Trabajos realizados en espacios confinados. 

• Trabajos con riesgos de caída de altura. 

• Montaje, desmontaje y transformación de andamios. 

• Trabajos subterráneos en pozos o galerías. 

• Trabajos de demolición. 

• Trabajos con instalaciones en tensión. 

• Trabajos en proximidad de elementos en tensión. 
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• Trabajos en emplazamiento con riesgo de incendio o explosión. 

• Trabajos con exposición a agentes químicos peligrosos. 

• Trabajos con exposición a agentes biológicos. 

• Trabajos con uso de agentes cancerígenos, mutagénicos o tóxicos. 

El recurso preventivo será nombrado específicamente para la ejecución de dicho tajo de especial riesgo 

y existiendo tantos recursos como tajos simultáneos lo requieran de forma que se asegure que estará 

presente siempre durante la ejecución de los trabajos que determinen su presencia. 

Los recursos únicamente pueden nombrarse entre el personal del contratista adjudicatario de las obras. 

Se consideran recursos preventivos, a los que el empresario podrá asignar la presencia, los siguientes: 

• Uno o varios trabajadores designados de la empresa (como mínimo formación a Nivel Básico 

de Prevención de Riesgos Laborales). 

• Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la empresa. 

• Uno o varios miembros del o los servicios de prevención ajenos concertados por la empresa. 

Cuando la presencia sea realizada por diferentes recursos preventivos éstos deber á n 

colaborar entre sí. 

Se adoptarán las medidas necesarias para que los trabajadores de las demás empresas 

subcontratadas reciban la información adecuada sobre los riesgos existentes en la obra y las 

correspondientes medidas de prevención. 

Se comprobará que los subcontratistas o empresas con las que se contraten determinados trabajos 

reúnen las características y condiciones que les permitan dar cumplimiento a las prescripciones 

establecidas en este Pliego. A tal fin, entre las condiciones correspondientes que se estipulen en el 

contrato que haya de suscribirse entre ellas, deberá figurar referencia específica a las actuaciones que 

tendrán que llevarse a cabo para el cumplimiento de la normativa de aplicación sobre seguridad y salud 

laboral. 

Se vigilará que los subcontratistas cumplan con la normativa de protección de la salud de los 

trabajadores en la ejecución de los trabajos que desarrollen. 

El recurso preventivo deberá reunir el conocimiento, la cualificación y la experiencia necesarios en las 

actividades o procesos y cuentes con la formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las 

funciones del nivel básico. 

Las funciones asignadas a los recursos preventivos son las siguientes: 

• Vigilar el cumplimiento de las actividades preventivas en relación con los riesgos derivados de 

la situación que determine su necesidad para conseguir un adecuado control de dichos riesgos. 

• Comprobar si tales actividades son adecuadas para prevenir los riesgos que determinan la 

obligatoriedad de la presencia de los recursos preventivos. 

• Cuando, como resultado de la vigilancia, se observe un deficiente cumplimiento de las 

actividades preventivas, las personas a las que se asigne la presencia: 

✓ Harán las indicaciones necesarias para el correcto e inmediato cumplimiento de las 

actividades preventivas. 

✓ Podrán en conocimiento del empresario tales deficiencias para que éste adopte las 

medidas necesarias para corregir las deficiencias observadas si éstas no hubieran 

sido aun subsanadas. 

• Cuando, como resultado de la vigilancia, se observe ausencia, insuficiencia o falta de 

adecuación de las medidas preventivas, las personas a las que se asigne la presencia deberán 

poner tales circunstancias en conocimiento del empresario, que procederá de manera 

inmediata a la adopción de las medidas necesarias para corregir las deficiencias y a la 

modificación de la planificación de la actividad preventiva y, en su caso, de la evaluación de 

riesgos laborales. 

1.1.2.10.- Formación de los trabajadores. 

1.1.2.10.1.- Acciones formativas. 

1.1.2.10.1.1.- Normas generales. 

El contratista está obligado a posibilitar que los trabajadores reciban una formación teórica y práctica 

apropiada en materia preventiva en el momento de su contratación, cualquiera que sea la modalidad o 

duración de ésta, así como cuando se produzcan cambios en las funciones que desempeñen o se 

introduzcan nuevas tecnologías o cambios en los equipos de trabajo susceptibles de provocar riesgos 

para la salud del trabajador. Esta formación deberá repetirse periódicamente. 

La formación inicial del trabajador habrá de orientarse en función del trabajo que vaya a desarrollar en 

la obra, proporcionándole el conocimiento completo de los riesgos que implica cada trabajo, de las 

protecciones colectivas adoptadas, del uso adecuado de las protecciones individuales previstas, de sus 

derechos y obligaciones y, en general, de las medidas de prevención de cualquier índole. 

Se deberá definir un programa de información y formación preventiva que incluya los procedimientos y 

medidas preventivas a implantar en cada una de las actividades de la obra. 
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Al comienzo de la obra se realizará una reunión con representantes de los distintos equipos, a fin de 

analizar el contenido del Plan de Seguridad con objeto de que sean conocidos por todos, las normas y 

protecciones previstas contra los riesgos previsibles de la ejecución. Además, debe ser divulgada toda 

la información necesaria del Plan de Emergencia y Evacuación a todo el personal interviniente en la 

obra. 

1.1.2.10.2.- Contenido de las acciones de formación. 

1.1.2.10.2.1.- A nivel de mando intermedios. 

El contenido de las sesiones de formación estará principalmente integrado, entre otros, por los 

siguientes temas: 

• Plan de Seguridad y Salud de la obra. 

• Causas, consecuencias e investigación de los accidentes y forma de cumplimentar los partes 

y estadillos de régimen interior. 

• Normativa sobre Seguridad y Salud Laboral. 

• Factores técnicos y humanos. 

• Elección adecuada de los métodos de trabajo para atenuar el trabajo monótono y repetitivo. 

• Protecciones colectivas e individuales. 

• Salud laboral. 

• Socorrismo y primeros auxilios. 

• Organización de la Seguridad y Salud de la obra. 

• Responsabilidades. 

• Obligaciones y derechos de los trabajadores. 

1.1.2.10.2.2.- A nivel de operarios. 

El contenido de las sesiones de formación se seleccionará fundamentalmente en función de los riesgos 

específicos de la obra y estará integrado principalmente, entre otros, por los siguientes temas: 

• Riesgos específicos de la obra y medidas de prevención previstas en el Plan de Seguridad y 

Salud. 

• Causas y consecuencias de los accidentes. 

• Normas de Seguridad y Salud (señalización, circulación, manipulación de cargas, etc.). 

• Señalizaciones y sectores de alto riesgo. 

• Socorrismo y primeros auxilios. 

• Actitud ante el riesgo y formas de actuar en caso de accidente. 

• Salud laboral. 

• Obligaciones y derechos. 

1.1.2.10.2.3.- A nivel de los Delegados de Prevención o representantes de los trabajadores en 

materia de prevención. 

El contenido de las sesiones de formación estará integrado, además de por los temas antes 

especificados para su categoría profesional, por los siguientes: 

• Investigación de los accidentes y partes de accidentes. 

• Estadística de la siniestralidad. 

• Inspecciones de seguridad. 

• Legislación sobre Prevención de Riesgos Profesionales. 

• Responsabilidades. 

• Coordinación con otros órganos especializados. 

1.1.2.10.3.- Organización de la acción formativa. 

Las sesiones de formación serán impartidas por personal suficientemente acreditado y capacitado en 

la docencia de Seguridad y Salud Laboral contándose para ello con los servicios de seguridad de la 

empresa, representante o delegado de ésta en la obra, servicios de prevención, mutuas, organismos 

oficiales especializados, representantes cualificados de los trabajadores y servicio médico, propio o 

mancomunado, que por su vinculación y conocimientos de la obra en materia específica de seguridad 

e higiene sean los más aconsejables en cada caso. 

En el Plan de Seguridad y Salud que haya de presentar el contratista se establecerá la programación 

de las acciones formativas, de acuerdo con lo preceptuado en el presente Pliego y según lo establecido, 

en su caso, por los Convenios Colectivos, precisándose de forma detallada: número, duración por cada 
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sesión, períodos de impartición, frecuencia, temática, personal al que van dirigidas, lugar de celebración 

y horarios. 

Se atenderá al Convenio General del Sector de la Construcción (CGSC) para definir la duración, la 

modalidad y el contenido mínimo de la formación, que tal y como, se establece en el mismo constará 

de: 

• El primer ciclo, comprenderá la formación inicial sobre los riesgos del sector y contendrá los 

principios básicos y conceptos generales sobre la materia; igualmente deberá conseguir una 

actitud de interés por la seguridad y salud que incentive al alumnado para iniciar los cursos de 

segundo ciclo. Esta formación inicial impartida en el primer ciclo no exime al empresario de su 

obligación de informar a los trabajadores de los riesgos específicos del centro y del puesto de 

trabajo.  

• El segundo ciclo deberá transmitir además de la formación inicial, conocimientos y normas 

específicas en relación con el puesto de trabajo o el oficio. En consecuencia, se entiende que 

esta formación de segundo ciclo por puesto de trabajo u oficio comprende la inherente al 

primer ciclo o formación inicial. En la formación de segundo ciclo por oficio se constata la 

existencia de una parte común y de otra específica a impartir a los trabajadores que realicen 

actividades multifunción y polivalentes.  

Asimismo, también se podrá impartir a los trabajadores la acción formativa preventiva de nivel básico 

específica para el sector de la construcción. 

1.1.2.10.4.- Instrucciones Generales y Específicas. 

Independientemente de las acciones de formación que hayan de celebrarse antes de que el trabajador 

comience a desempeñar cualquier cometido o puesto de trabajo en la obra o se cambie de puesto o se 

produzcan variaciones de los métodos de trabajo inicialmente previstos, habrán de facilitársele, por 

parte del contratista o sus representantes en la obra, las instrucciones relacionadas con los riesgos 

inherentes al trabajo, en especial cuando no se trate de su ocupación habitual; las relativas a los riesgos 

generales de la obra que puedan afectarle y las referidas a las medidas preventivas que deban 

observarse, así como acerca del manejo y uso de las protecciones individuales. Se prestará especial 

dedicación a las instrucciones referidas a aquellos trabajadores que vayan a estar expuestos a riesgos 

de caída de altura, atrapamientos o electrocución. 

El contratista habrá de garantizar que los trabajadores de las empresas exteriores o subcontratas que 

intervengan en la obra han recibido las instrucciones pertinentes en el sentido anteriormente indicado. 

Las instrucciones serán claras, concisas e inteligibles y se proporcionarán de forma escrita y/o de 

palabra, según el trabajo y operarios de que se trate y directamente a los interesados. 

Las instrucciones para maquinistas, conductores, personal de mantenimiento y otros análogos se 

referirán, además de a los aspectos reseñados, a restricciones de uso y empleo, manejo, manipulación, 

verificación y mantenimiento de equipos de trabajo. Deberán figurar también de forma escrita en la 

máquina o equipo de que se trate, siempre que sea posible. 

Las instrucciones sobre socorrismo, primeros auxilios y medidas a adoptar en caso de situaciones de 

emergencia habrán de ser proporcionadas a quienes tengan encomendados cometidos relacionados 

con dichos aspectos y deberán figurar, además, por escrito en lugares visibles y accesibles a todo el 

personal adscrito a la obra, tales como oficina de obra, comedores y vestuarios. 

Las personas relacionadas con la obra, con las empresas o con los trabajadores, que no intervengan 

directamente en la ejecución del trabajo, o las ajenas a la obra que hayan de visitarla serán previamente 

advertidas por el contratista o sus representantes sobre los riesgos a que pueden exponerse, medidas 

y precauciones preventivas que han de seguir y utilización de las protecciones individuales de uso 

obligatorio. 

1.1.2.11.- Información de los trabajadores. 

El contratista o sus representantes en la obra deberán informar a los trabajadores de: 

• Los resultados de las valoraciones y controles del medioambiente laboral correspondientes a 

sus puestos de trabajo, así como los datos relativos a su estado de salud en relación con los 

riesgos a los que puedan encontrarse expuesto. 

• Los riesgos para la salud que su trabajo pueda entrañar, así como las medidas técnicas de 

prevención o de emergencia que hayan sido adoptadas o deban adoptarse por el contratista, 

en su caso, especialmente aquellas cuya ejecución corresponde al propio trabajador y, en 

particular, las referidas a riesgo grave e inminente. 

• La existencia de un riesgo grave e inminente que les pueda afectar, así como las disposiciones 

adoptadas o que deban adoptarse en materia de protección, incluyendo las relativas a la 

evacuación de su puesto de trabajo. Esta información, cuando proceda, deberá darse lo antes 

posible. 

• El derecho que tienen a paralizar su actividad en el caso de que, a su juicio, existiese un riesgo 

grave e inminente para la salud y no se hubiesen podido poner en contacto de forma inmediata 

con su superior jerárquico o, habiéndoselo comunicado a éste, no se hubiesen adoptado las 

medidas correctivas necesarias. 

Las informaciones anteriormente mencionadas deberán ser proporcionadas personalmente al 

trabajador, dentro del horario laboral o fuera del mismo, considerándose en ambos casos como tiempo 

de trabajo el empleado para tal comunicación. 

Asimismo, habrá de proporcionarse información a los trabajadores, por el contratista o sus 

representantes en la obra, sobre: 
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• Obligaciones y derechos del contratista y de los trabajadores. 

• Funciones y facultades de los Servicios de Prevención, Comités de Salud y Seguridad y 

delegados de Prevención. 

• Servicios médicos y de asistencia sanitaria con indicación del nombre y ubicación del centro 

asistencial al que acudir en caso de accidente. 

• Organigrama funcional del personal de prevención de la empresa adscrita a la obra y de los 

órganos de prevención que inciden en la misma. 

• Datos sobre el seguimiento de la siniestralidad y sobre las actuaciones preventivas que se 

llevan a cabo en la obra por la empresa. 

• Estudios, investigaciones y estadísticas sobre la salud de los trabajadores. 

Toda la información referida se suministrará por escrito a los trabajadores o, en su defecto, se expondrá 

en lugares visibles y accesibles a los mismos, como oficina de obra, vestuarios o comedores, en cuyo 

caso habrá de darse conocimiento de ello. 

El contratista deberá disponer en la oficina de obra de un ejemplar el Plan de Seguridad y Salud 

aprobado y de las normas y disposiciones vigentes que incidan en la obra. 

En la oficina de obra se contará, también, con un ejemplar del Plan y de las normas señaladas, para 

ponerlos a disposición de cuantas personas o instituciones hayan de intervenir, reglamentariamente, 

en relación con ellos. 

El contratista o sus representantes deberán proporcionar al responsable del seguimiento y control del 

Plan de Seguridad y Salud, toda la información documental relativa a las distintas incidencias que 

puedan producirse en relación con dicho Plan y con las condiciones de trabajo de la obra. 

El contratista deberá colocar en lugares visibles de la obra rótulos o carteles anunciadores, con 

mensajes preventivos de sensibilización y motivación colectiva. Deberá exponer, asimismo, los que le 

sean proporcionados por los organismos e instituciones competentes en la materia sobre campañas de 

divulgación. 

El contratista deberá publicar mediante cartel indicado, en lugar visible y accesible a todos los 

trabajadores, la constitución del organigrama funcional de la seguridad e higiene de la obra y de los 

distintos órganos especializados en materia de prevención de riesgos que incidan en la misma, con 

expresión del nombre, razón jurídica, categoría o cualificación, localización y funciones de cada 

componente de los mismos. De igual forma habrá de publicar las variaciones que durante el curso de 

la obra se produzcan en el seno de dichos órganos. 

1.1.2.12.- Intercambio de información e instrucciones entre empresarios. 

Cuando se recurra a empresas subcontratistas para la realización de determinadas actividades del 

proyecto deberá vigilarse el cumplimiento por parte del subcontratista con la normativa de riesgos 

laborales.  

Cada empresa subcontratista cuyo trabajo que haya de desarrollarse en la obra, recibirá la información 

e instrucciones en relación con los riesgos existentes en el tajo, así como sobre las medidas de 

protección y prevención sobre las medidas de emergencia.  

Con la finalidad de conseguir los objetivos de:  

• Controlar el cumplimiento de los principios de acción preventiva y la aplicación correcta de los 

métodos de trabajo de las empresas que concurran en el mismo centro de trabajo.  

• Procurar la adecuación tanto de los riesgos que puedan afectar a los trabajadores de las 

empresas concurrentes, como las correspondientes medidas para su prevención.  

• Controlar las interacciones que se puedan derivar de las diferentes actividades desarrolladas 

por las empresas concurrentes en el mismo centro de trabajo, sobre todo cuando puedan 

aparecer riesgos graves o muy graves, o cuando se desarrollen actividades que se pudieran 

considerar incompatibles entre sí.  

El contratista principal deberá desarrollar en el Plan de seguridad y salud, determinando los 

procedimientos para garantizar su cumplimiento, las siguientes obligaciones de cooperación y 

coordinación entre las diferentes empresas concurrentes.  

En concreto, el Contratista cumplirá las siguientes obligaciones:  

• La de informar el contratista principal al resto de empresarios y trabajadores autónomos que 

concurran con él en la obra, antes de que éstos se incorporen a la actividad, sobre los riesgos 

que existan en el centro de trabajo que puedan afectar a sus trabajadores y sobre las medidas 

de prevención, protección y emergencia previstas al efecto.  

• Igualmente, la de facilitar el contratista al resto de empresarios y trabajadores autónomos 

concurrentes en la obra, también antes del inicio de la actividad de éstos, las instrucciones 

que se estimen suficientes y adecuadas para prevenir los riesgos existentes en el centro de 

trabajo que puedan afectar a los trabajadores de éstos y las medidas que deberán aplicarse 

cuando se produzcan situaciones de emergencia.  

• Tanto la información como las instrucciones se deberán facilitar por escrito cuando los riesgos 

de que se trate pudieran ser considerados como graves o muy graves.  
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• Vigilar que las empresas concurrentes en el mismo centro de trabajo faciliten la información y 

las instrucciones recibidas sobre riesgos y medidas de protección, prevención y emergencia 

a sus trabajadores y controlar el cumplimiento por éstas y por los trabajadores autónomos.  

Durante la realización de los trabajos de Coordinación de Actividades, se mantendrán las reuniones y 

contactos necesarios entre empresas contratistas y/o concurrentes con el fin de:  

• Verificar el grado de cumplimiento de las medidas y procedimientos de prevención, y la 

eficacia de los medios de coordinación, que, en su caso, se hayan establecido.  

• Analizar las desviaciones producidas respecto de las normas de seguridad establecidas, y de 

las expresamente indicadas por el Contratista o la Empresa Concurrente en la Evaluación de 

riesgos realizada.  

• Conocer las dificultades que pudiera tener el Responsable de Seguridad y Salud del 

Contratista o la Empresa Concurrente, para llevar a la práctica las medidas de seguridad 

acordadas y buscar conjuntamente las soluciones adecuadas.  

• Acordar las actuaciones conjuntas a desarrollar dejando constancia escrita de las reuniones 

y acuerdos adoptados.  

Las reuniones entre contrata y subcontratas se harán como mínimo con una periodicidad mensual, 

estando todas las empresas obligadas a asistir.  

La contrata y las empresas concurrentes están obligadas a asistir a cualquier reunión de coordinación 

que sea convocada por el CSS.  

El contratista principal tiene la obligación de realizar una adecuada planificación preventiva de los 

trabajos y de comunicarla al menos con periodicidad mensual a todos los subcontratistas.  

Del mismo modo tendrá la obligación de comunicar cualquier cambio en esta planificación 

1.1.2.13.- Coordinación de actividades empresariales. 

Se adoptarán las medidas necesarias para que los trabajadores de las demás empresas 

subcontratadas reciban la información adecuada sobre los riesgos existentes en la obra y las 

correspondientes medidas de prevención. 

Se comprobará que los subcontratistas o empresas con las que se contraten determinados trabajos 

reúnen las características y condiciones que les permitan dar cumplimiento a las prescripciones 

establecidas en este Pliego. A tal fin, entre las condiciones correspondientes que se estipulen en el 

contrato que haya de suscribirse entre ellas, deberá figurar referencia específica a las actuaciones que 

tendrán que llevarse a cabo para el cumplimiento de la normativa de aplicación sobre seguridad y salud 

laboral. 

Se vigilará que los subcontratistas cumplan con la normativa de protección de la salud de los 

trabajadores en la ejecución de los trabajos que desarrollen. 

Durante la realización de los trabajos objeto de Coordinación de Actividades, se mantendrán las 

reuniones y contactos necesarios entre AUCALSA y las Empresas Contratistas o Concurrentes, o en 

su caso entre el Coordinador de Seguridad y Salud y dichas Empresas con el fin de: 

• Verificar el grado de cumplimiento de las medidas y procedimientos de prevención, y la 

eficacia de los medios de coordinación, que, en su caso, se hayan establecido. 

• Analizar las desviaciones producidas respecto de las normas de seguridad establecidas, y de 

las expresamente indicadas por el Contratista o la Empresa Concurrente en la Evaluación de 

Riesgos realizada. 

• Conocer las dificultades que pudiera tener el Responsable de Seguridad y Salud del 

Contratista o la Empresa Concurrente, para llevar a la práctica las medidas de seguridad 

acordadas y buscar conjuntamente las soluciones adecuadas. 

• Revisar cuando sea preciso, la Evaluaciónón de Riesgos del Contratista que preceptivamente 

se entrega junto a la Oferta. 

• Acordar las actuaciones conjuntas a desarrollar, dejando constancia escrita de las reuniones 

y acuerdos adoptados. 

Además, de acuerdo con lo establecido en el R.D. 171/2004, con el fin de mejorar la supervisión de la 

aplicación de este Procedimiento Operativo de Prevención y para garantizar la eficacia de los medios 

de coordinación, con las Empresas Contratistas que, por volumen de Contratación, o con incidencia en 

accidentalidad o presencia en sectores de riesgo, la Comisión Técnica de Seguridad y Salud elaborará 

una Planificación Anual de reuniones a mantener con los Comités de Seguridad y Salud de dichas 

Empresas. Estas reuniones se materializarán a través del Subgrupo de Trabajo para el seguimiento del 

P.O.P./12, dependientes de la Comisión Técnica. 

1.1.2.14.- Vigilancia del contratista principal. 

La empresa contratista deberá realizar la vigilancia del cumplimiento del Plan de Seguridad y Salud con 

recursos preventivos adecuadamente formados para actividades concretas, sus medidas preventivas 

y protecciones, debiendo exigir a las empresas subcontratistas su cumplimiento.  

Dentro de las obligaciones legalmente establecidas para la empresa contratista en la obra, esta tiene 

el deber de exigir y controlar que exista en cada actividad subcontratada una estructura de recursos 

preventivos adecuada a la entidad de los riesgos derivados de la actividad, siendo estos recursos 

pertenecientes a la empresa contratista.  
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Igualmente, la empresa contratista tiene la obligación de designar en el Plan de Seguridad y Salud una 

persona encargada de las funciones de coordinación empresarial que está obligado a efectuar en base 

a lo dispuesto en el Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el Artículo 24 de 

la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación 

de actividades empresariales.  

El Plan de Seguridad y Salud redactado por la empresa contratista, debe contener una definición 

detallada y completa de las obligaciones y responsabilidades de cada uno de los miembros de la 

estructura, con inclusión de un organigrama, entre las que necesariamente se ha de incluir, como 

fundamental, la de vigilar las condiciones de trabajo y el cumplimiento del Plan de Seguridad y Salud, 

no sólo en relación con los trabajadores propios sino también con los de las empresas subcontratistas.  

En la misma línea debe exigirse la inclusión detallada de las prácticas, los procedimientos y los 

procesos que integren la gestión preventiva de la obra.  

La presencia en el centro de trabajo de los recursos preventivos del contratista principal y las del resto 

de las empresas intervinientes prevista en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 31/1995, de 

8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales se aplicará a las obras de construcción reguladas 

en el Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 

Seguridad y Salud en las obras de construcción.  

En el marco preventivo establecido por la Ley 54/2003, de 12 de diciembre, se establece la obligación 

de concentrar en el tajo los recursos preventivos de cada empresa durante la ejecución de actividades 

o procesos que sean considerados reglamentariamente como peligrosos o con riesgos especiales, con 

la finalidad de vigilar el cumplimiento de las medidas incluidas en el Plan de Seguridad y Salud y 

comprobar la eficacia de éstas:  

• Para cumplir con las obligaciones preventivas de carácter general anteriormente establecidas 

en virtud la legislación vigente, y sin perjuicio de lo establecido en el Estudio de Seguridad y 

Salud, el empresario contratista principal deberá disponer de una organización preventiva 

cuyas funciones, responsabilidades, integrantes y organización deberán concretarse en el 

Plan de Seguridad y Salud de la obra.  

• Se deberá definir la planificación preventiva de la obra, los procedimientos de formación e 

información a los trabajadores, los métodos de vigilancia preventiva, los protocolos de 

coordinación empresarial con subcontratistas, trabajadores autónomos y empresas 

concurrentes y, con carácter general, definir y supervisar toda la acción preventiva de la obra.  

• El contratista deberá disponer de cuantos trabajadores (ya se trate de trabajadores 

designados o pertenezcan al servicio de prevención) sean necesarios que, cumpliendo con 

los requisitos legales, ejerzan las funciones de recursos preventivos y lleven a cabo la 

vigilancia exhaustiva sobre el cumplimiento de lo dispuesto en el Plan de Seguridad y Salud 

comprobando tanto el cumplimiento como el correcto estado de las medidas preventivas tanto 

en el comienzo de cada actividad como durante la ejecución de las mismas.  

La actuación de los recursos preventivos cumplirá dos objetivos: 

• Cuando, como resultado de la vigilancia, los recursos preventivos observen un deficiente 

cumplimiento de las actividades preventivas, deberán dar las instrucciones necesarias para el 

correcto e inmediato cumplimiento de las actividades preventivas y pondrán tales 

circunstancias en conocimiento del empresario para que éste adopte las medidas necesarias 

para corregir las deficiencias observadas.  

• Cuando, como resultado de la vigilancia, se observe ausencia, insuficiencia o falta de 

adecuación de las medidas preventivas, las personas a las que se asignen las labores de 

vigilancia pondrán tales circunstancias en conocimiento del empresario, que procederá de 

manera inmediata a la adopción de las medidas necesarias para corregir las deficiencias y a 

la modificación del plan de seguridad y salud en los términos previstos en el artículo 7.4 del 

R.D. 1627/1997.  

Además, en base a la disposición adicional única del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, el 

contratista está obligado a definir en el Plan de Seguridad la forma de llevar a cabo la presencia de los 

recursos preventivos, así como los interlocutores de la empresa contratista en la obra para que los 

mismos recursos lleven a cabo sus obligaciones.  

El Plan de Seguridad y Salud determinará la forma de llevar a cabo la presencia de los recursos 

preventivos.  

Cuando, como resultado de la vigilancia, se observe un deficiente cumplimiento de las actividades 

preventivas, las personas a las que se asigne la presencia deberán dar las instrucciones necesarias 

para el correcto e inmediato cumplimiento de las actividades preventivas y poner tales circunstancias 

en conocimiento del empresario para que éste adopte las medidas necesarias para corregir las 

deficiencias observadas, si éstas no hubieran sido aún subsanadas.  

En el momento de realizar la designación o asignación, el empresario tiene que dar instrucciones 

precisas a la persona designada o asignada sobre los puestos, lugares o centra de trabajo en los que 

debe desarrollar su vigilancia, sobre las operaciones concretas sometidas a la misma y sobre qué 

medidas preventivas recogidas en la planificación de la actividad preventiva deben observar.  

También deberá precisarle los procedimientos a seguir para llevar a cabo la puesta en conocimiento 

del empresario de las deficiencias observadas en el cumplimiento de las actividades preventivas 

cuando, pese a sus indicaciones, dichas deficiencias no fueran corregidas (art. 22 bis 5 b) RD. 39197); 

y otro tanto cabe decir en relación con las observaciones de ausencia, insuficiencia o falta de 

adecuación de las medidas preventivas.   

Por otro lado, como el/los recurso/s preventivo/s debe hacer indicaciones a otros trabajadores sobre el 

correcto e inmediato cumplimiento de las actividades preventivas, el empresario debe identificar ante 

el resto de los trabajadores de la empresa quién es el trabajador al que se ha asignado la presencia 
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para que dichos trabajadores tengan conocimiento de su designación por el empresario, así como que 

deben seguir sus indicaciones (art. 22 bis no 3 RD 39/1997). 

1.1.2.15.- Control de la subcontratación en obras de construcción. 

1.1.2.15.1.-  Comunicación de subcontratación. 

Según establece el Real Decreto 1109/2007, de 25 de agosto de 2007, por el que se desarrolla la Ley 

32/2006 de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción, el 

contratista, con carácter previo a la subcontratación con un subcontratista o trabajador autónomo de 

parte de la obra que tenga contratada, deberá obtener un Libro de Subcontratación habilitado que se 

ajuste al modelo que se inserta como anexo III de la citada Ley. 

El libro de subcontratación será habilitado por la autoridad laboral correspondiente al territorio en que 

se ejecute la obra. La habilitación consistirá en la verificación de que el Libro reúne los requisitos 

establecidos en este Real Decreto. 

En el caso de que un contratista necesite la habilitación de un segundo libro para una misma obra de 

construcción, deberá presentar a la autoridad laboral el libro en que se haya sido requerida la aportación 

del libro a un proceso judicial, se solicitará a la autoridad laboral la habilitación de una copia legalizada 

del mismo con carácter previo a la remisión del original al órgano jurisdiccional. 

En caso de pérdida o destrucción del libro anterior u otra circunstancia similar, tal hecho se justificará 

mediante declaración escrita del empresario o de su representante legal comprensiva de la no 

presentación y pruebas de que disponga, haciéndose constar dicha circunstancia en la diligencia de 

habilitación; posteriormente el contratista reproducirá en el nuevo libro las anotaciones efectuadas en 

el anterior. 

El contratista deberá llevar el libro de subcontratación en orden, al día y con arreglo a las disposiciones 

contenidas en la ley 32/2006, de 18 de octubre, y en este real decreto. 

En dicho libro el contratista deberá reflejar, por orden cronológico desde el comienzo de los trabajos, y 

con anterioridad al inicio de estos, todas y cada una de las subcontrataciones realizadas en la obra con 

empresas subcontratistas y trabajadores autónomos incluidos en el ámbito de ejecución de su contrato, 

conteniendo todos los datos que se establecen en el modelo incluido en anexo III de este real decreto 

y en el artículo 8.1 de la Ley 32/2006 de 18 de octubre. 

Las obligaciones y derechos relativos al libro de subcontratación son que el contratista deberá 

conservar el libro de subcontratación en la obra de construcción hasta la completa terminación del 

encargo recibido del promotor. 

Así mismo, deberá conservarlo durante los 5 años posteriores a la finalización de su participación en la 

obra. 

Con ocasión de cada subcontratación, el contratista deberá proceder del siguiente modo: 

• En todo caso, deberá comunicar la subcontratación anotada al coordinador de seguridad y 

salud, con objeto de que éste disponga de la información y la transmita a las demás empresas 

contratistas de la obra, en caso de existir, a efectos de que, entre otras actividades de 

coordinación, éstas puedan dar cumplimiento a los dispuesto en artículo 9.1 de la Ley 32/2006, 

en cuanto a la información a los representantes de los trabajadores de las empresas de sus 

respectivas cadenas de subcontratación. 

• También en todo caso, deberá comunicar la subcontratación anotada a los representantes de 

los trabajadores de las diferentes empresas incluidas en el ámbito de ejecución de su contrato 

que figuren identificados en el libro de subcontratación. 

• Cuando la anotación efectuada suponga la ampliación excepcional de la subcontratación 

prevista en el artículo 5.3de la Ley 32/2006, además de lo previsto en las dos letras anteriores, 

el contratista deberá ponerlo en conocimiento de la autoridad laboral competente mediante la 

remisión, en el plazo de los cinco días hábiles siguientes a su aprobación por la dirección 

facultativa, de un informe de ésta en el que se indiquen las circunstancias de su necesidad y 

de una copia de la anotación efectuada en el libreo de subcontratación. 

1.1.2.15.2.- Subcontratación en obra. 

Será de aplicación la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de 

la Construcción, el R.D. 1109/2007 de 24 de agosto por el que se desarrolla la Ley 32/2006 y el R.D. 

337/2010 de 19 de marzo que modifica al R.D. 1109/2007. 

Se trata de unas normas de carácter laboral destinadas fundamentalmente a establecer garantías 

adicionales a las ya existentes en materia de prevención de riesgos laborales. A tal efecto, introduce 

una serie de requisitos que deberán cumplir las empresas que intervengan en las obras de construcción, 

como contratistas o como subcontratistas, para la ejecución de los trabajos que se enumeran de forma 

exhaustiva y cerrada en el artículo 2 (excavación, movimiento de tierras, construcción, rehabilitación o 

derribo, entre otros). Quedan al margen de la aplicación de la norma las labores efectuadas fuera del 

espacio físico de la obra, particularmente en los casos de suministros de materiales o de elementos 

prefabricados fuera de la misma. 

Los requisitos más importantes que introduce la Ley 32/2006, el Real Decreto 1109/2007 y el R.D. 

337/2010 pueden englobarse en los siguientes: 

• Deberá tenerse en la obra un Libro de Subcontratación habilitado por la autoridad laboral 

correspondiente al territorio donde se ejecute la obra, donde se consignen todos los 

intervinientes en la cadena de subcontratación. En el Anexo III del Real Decreto 1109/2007 se 

proporciona un modelo de Libro de Subcontratación. 
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• Deberá permitirse el acceso al Libro de Subcontratación a todos los agentes que intervienen 

en la obra y a los representantes de los trabajadores (artículo 8 de la Ley 32/2006). 

• Deberá informarse a los representantes de los trabajadores de todas las empresas de la obra 

sobre todas las contrataciones o subcontrataciones de la misma (artículo 9 de la Ley 32/2006). 

• Deberá disponerse en toda obra por las empresas que intervengan de la documentación o 

títulos que acrediten la posesión de la maquinaria que se utiliza (artículo 8 de la Ley 32/2006). 

• Deberán acreditar que disponen de infraestructura y medios para realizar la actividad y ejercer 

directamente la dirección de los trabajos; que todo el personal que preste directamente la 

dirección de los trabajos; que todo el personal que preste servicio en las obras dispone de 

formación en materia de prevención de riesgos laborales; y que disponen de una organización 

preventiva adecuada (artículo 4 de la Ley 32/2006). 

• Deberán cumplir los límites en el régimen de subcontratación establecidos en el artículo 5 de 

la Ley: 32/2006 con carácter general, sólo pueden concurrir hasta tres niveles de 

subcontratación, lo que a la postre comporta la intervención de hasta un total de cinco sujetos 

sucesivos en la cadena: promotor, contratista, primer subcontratista, segundo subcontratista 

y tercer subcontratista. Además, con independencia del nivel en el que se sitúen, se halla 

prohibido efectuar una subcontratación adicional cuando la organización de la empresa 

contratista o subcontratista del nivel que sea puesta en uso en la obra consista 

fundamentalmente en la aportación de mano de obra (según la definición del artículo 5.2.f.), o 

bien cuando se trate de un trabajador autónomo, con independencia igualmente de que actúe 

como contratista o subcontratista de cualquier nivel. Con carácter excepcional, se admite la 

celebración de un cuarto nivel de subcontratación cuando concurran las circunstancias 

extraordinarias que se señalan en la Ley. 

• Las empresas que sean contratadas o subcontratadas habitualmente para la realización de 

trabajos en obras del Sector de la Construcción deberán contar, en los términos que se 

establecen en este capítulo, con un número de trabajadores con carácter indefinido no inferior 

al 30 por ciento de su plantilla, según se establece en el Artículo 11 del Real Decreto 

1109/2007 de 24 de agosto. 

• El Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo introduce, por el que se modifica el Real Decreto 

1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, 

introduce el siguiente párrafo: “En las cooperativas de trabajo asociado se computarán a 

estos efectos tanto a los trabajadores por cuenta ajena como a los socios trabajadores. Los 

socios trabajadores serán computados de manera análoga a los trabajadores por cuenta ajena, 

atendiendo a: 

✓ La duración de su vínculo social. 

✓ Al hecho de ser socios trabajadores a tiempo completo o a tiempo parcial, y 

✓ A que hayan superado la situación de prueba o no. 

• Los trabajadores deberán poseer formación en prevención de riesgos laborales necesaria y 

adecuada a su puesto de trabajo, de forma que conozcan los riesgos y medidas preventivas 

para prevenirlos, según establece el Artículo 12 del Real Decreto 1109/2007 de 24 de agosto. 

• En aplicación al R.D. 337/2010, que introduce un nuevo apartado en el artículo 15 con la 

siguiente redacción: “En el libro de subcontratación se anotará la persona responsable de la 

coordinación de seguridad y salud en la fase de ejecución de la obra, así como cualquier 

cambio de coordinador de seguridad y salud que se produjera durante la ejecución de la obra”. 

• En aplicación al artículo 6 del Real Decreto 32/2006, las empresas subcontratistas deberán 

figurar inscritas en el registro de empresas acreditadas. 

Para el mejor conocimiento y aplicación de la nueva normativa en materia de Subcontratación, se 

adjuntan los siguientes documentos: 

1.1.2.15.3.- Registro de empresas acreditadas (REA). 

Las empresas que pretendan ser contratadas o subcontratadas para trabajos en una obra de 

construcción deberán estar inscritas en el Registro de Empresas Acreditadas. 

El contenido de la solicitud será: datos de la empresa, declaración del cumplimiento de los requisitos 

de los artículos 1 y 2 a) del artículo 4 de la Ley 32/2006, documentación de que dispone de una 

organización preventiva y documentación acreditativa de la formación del personal en PRL  

El Registro de Empresas acreditadas dependerá de la Autoridad Laboral competente de cada CCAA, 

deberán inscribirse en el Registro de la CCAA donde radique el domicilio de la empresa. 

La inscripción será única y tendrá validez en todo el territorio nacional, plazo validez 3 años, y se podrá 

renovar.  

Cuando la empresa contratista obtenga la certificación de inscripción en el Registro de Empresas 

Acreditadas de la subcontrata, se entiende cumplido su deber de vigilancia en el cumplimiento de sus 

obligaciones.  

La certificación ha de haber sido solicitada en el mes anterior al inicio de la obra.  

1.1.2.15.4.- Requisitos de calidad en el empleo. 

Las empresas que sean contratadas o subcontratadas habitualmente para la realización de trabajos en 

obras del Sector de la Construcción deberán contar con un número de trabajadores contratados con 

carácter indefinido no inferior al 30% de la plantilla.  
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Cómputo del porcentaje de trabajadores contratados con carácter indefinido que se establece en el 

apartado 1, se aplicarán las siguientes reglas:  

• Se tomarán como período de referencia los doce meses naturales completos anteriores al 

momento del cálculo. No obstante, en el supuesto de empresas de nueva creación al que se 

refiere la letra a) del apartado anterior se tomarán como período de referencia los meses 

naturales completos transcurridos desde el inicio de su actividad hasta el momento del cálculo, 

aplicando las reglas siguientes en función del número de días que comprenda el período de 

referencia  

• La plantilla de la empresa se calculará por el cociente que resulte de dividir por 365 el número 

de días trabajados por todos los trabajadores por cuenta ajena de la empresa.  

• El número de trabajadores contratados con carácter indefinido se calculará por el cociente que 

resulte de dividir por trescientos sesenta y cinco el número de días trabajados por trabajadores 

contratados con tal carácter, incluidos los fijos discontinuos.  

• Los trabajadores a tiempo parcial se computarán en la misma proporción que represente la 

duración de su jornada de trabajo respecto de la jornada de trabajo de un trabajador a tiempo 

completo comparable.  

• A efectos del cómputo de los días trabajados previsto en las letras anteriores, se contabilizarán 

tanto los días efectivamente trabajados como los de descanso semanal, los permisos 

retribuidos y días festivos, las vacaciones anuales y, en general, los períodos en que se 

mantenga la obligación de cotizar.  

1.1.2.15.5.- Libro de subcontratación. 

Será habilitado por la Autoridad Laboral correspondiente del territorio dónde se ejecute la obra.  

Contenido: el establecido en la Ley de Subcontratación según el modelo establecido en esta Ley y en 

el Anexo III de este Real Decreto. Debe conservarse por un plazo de cinco años desde que acabe la 

obra por el contratista.  

El contratista principal tiene la obligación de llevar este libro al día y mostrárselo, si así lo requiriese, al 

Coordinador de Seguridad y Salud, Dirección Facultativa e Inspección Laboral.  

1.1.2.15.6.- Empresas extranjeras y trabajadores transnacionales. 

Las obligaciones que deben cumplirse en la obra en materia laboral respecto de los trabajadores y 

empresas extranjeras son las siguientes:  

Entre los trabajadores extranjeros se dan dos supuestos claramente diferenciados, a saber:  

• En primer lugar, la relación laboral que se da entre empresarios de ámbito nacional y 

trabajadores extranjeros que se contratan en España.  

• En segundo lugar, las obligaciones de carácter laboral de los empresarios de los estados 

miembros de la Unión Europea, cuyos trabajadores prestan sus servicios temporalmente en 

el territorio nacional.  

En el primer caso la normativa de aplicación es:  

• ORDEN PRE/140/2005, de 2 de febrero, por la que se desarrolla el procedimiento aplicable el 

proceso de normalización previsto en la disposición transitoria tercera del Real Decreto 

2393/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 

4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su 

integración social.  

• Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero Sobre derechos y libertades de los extranjeros en 

España y su integración social. 

• Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 

Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y 

su integración social.  

En base a esta legislación, los requisitos que deben cumplir el empresario o empleador (en este caso 

todos los contratistas y subcontratistas de las obras) son los siguientes:  

• Habrá firmado un contrato de trabajo con el trabajador extranjero. En dicho contrato, deberá 

incorporarse un compromiso del empleador de mantener la prestación laboral por un periodo 

mínimo de seis meses, periodo máximo de doce meses.  

• Si se trata de contratos de trabajo a tiempo parcial, el período de la prestación laboral se 

incrementa proporcionalmente a la reducción sobre la jornada ordinaria pactada en dichos 

contratos, de forma que la suma de jornadas a realizar mediante los diferentes contratos a 

tiempo parcial, dentro del periodo de vigencia de la autorización, equivalga al menos al total 

de un contrato a tiempo completo por un periodo mínimo de 6 meses.  

• La empresa solicitante deberá estar inscrita en el correspondiente régimen del sistema de 

Seguridad Social, y encontrarse al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias 

y de las cuotas exigibles por la Seguridad Social. Podrá requerirse al empleador que acredite 

los medios económicos, materiales y personales de los que dispone para realizar el proyecto 

empresarial o contratación.  

• Las condiciones fijadas en el contrato de trabajo deberán ajustarse a las establecidas por la 

normativa vigente para la misma actividad, categoría profesional y localidad.  

En el segundo caso la normativa de aplicación es: 
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• la Ley 45/1999, de 29 de noviembre, sobre el desplazamiento de trabajadores en el marco de 

una prestación de servicios transnacional.  

Esta ley regula los supuestos en los que una empresa de un Estado Miembro de la Unión Europea se 

desplaza a otro Estado Miembro con el fin de realizar una prestación o servicio concreto por un tiempo 

determinado.  

Se trata de que los trabajadores que vienen a España, se encuentren sometidos a la misma legislación 

laboral que los españoles que trabajan aquí para empresas españolas.  

Incluye:  

• Empresas pertenecientes a estados Miembros de la UE.  

• Empresas pertenecientes a Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico 

Europeo: Noruega, Islandia, Liechtenstein.  

• Empresas, que pertenecientes a otros Estados, puedan prestar servicios en España en virtud 

con los Convenios Internacionales que sean de aplicación.  

El empresario que desplace a trabajadores deberá comunicarlo a la Autoridad Laboral, detallando lo 

siguiente:  

• Identificación de la empresa.  

• Datos personales y profesionales de los trabajadores desplazados.  

• Identificación de la /s empresa/s y centro/s de trabajo donde los trabajadores desplazados 

prestarán los servicios.  

• Fecha de inicio y duración prevista del desplazamiento.  

• Determinación de los servicios que prestarán los trabajadores desplazados.  

No se exige esta comunicación cuando el desplazamiento sea para períodos inferiores a 8 días.  

Independientemente del cumplimiento de los requisitos formales y documentales anteriormente 

descritos, el empresario contratista principal deberá cumplir con el resto de las obligaciones que la 

normativa laboral le impone.  

Tiene una especial relevancia la formación y la información específica de los riesgos, de las medidas 

de seguridad y medidas de emergencia del puesto de trabajo que debe recibir el trabajador. Esta 

formación e información deberá ser clara y comprensible, por lo que deberá trasmitirse en el idioma del 

trabajador.  

1.1.2.15.7.- Comunicación de la subcontratación. 

En toda obra de construcción, cada contratista deberá disponer de un Libro de Subcontratación. 

El empresario contratista deberá comunicar la Subcontratación al coordinador de Seguridad y Salud y 

a los representantes de los trabajadores de las diferentes empresas incluidas en el ámbito de ejecución 

de su contrato que figuren relacionados en el Libro de Subcontratación.  

Las empresas subcontratistas deberán comunicar al contratista, a través de sus respectivas empresas 

comitentes en caso de ser distintas de aquél, toda información o documentación prevista en la Ley 

32/2006.  

1.1.2.16.- Control de accesos. Afección a terceros. 

El contratista obligatoriamente deberá realizar un procedimiento a través del cual se garantice que solo 

las personas autorizadas puedan acceder a la obra. El procedimiento deberá ser realizado por el técnico 

de prevención y corroborado y aprobado por el coordinador de seguridad y salud, debido a que el Real 

Decreto 1627/97, en su artículo 9 le atribuye a éste la obligación de que esto se cumpla. Como mínimo 

se deben imponer las medidas siguientes:  

• En todos los accesos a la obra deberá figurar de forma clara la prohibición de acceder a la 

misma, a vehículos y personas no autorizadas, así como la advertencia del peligro derivado 

del movimiento de maquinaria pesada (si esta existiese) y de cualquier otro peligro existente. 

• Se deberán realizar unas normas para circular por obra con vehículos, indicando entre ellas 

que la traza será utilizada solo como vía de circulación para realizar tareas vinculadas directa 

y únicamente con la ejecución de unidades de obra.  

• Se deberá establecer un protocolo de circulación para ordenar los tráficos dentro de la obra 

de forma segura: velocidades, circuitos, trabajos cercanos a taludes, condiciones 

climatológicas, tajos nocturnos, etc... 

• Se deberá identificar los vehículos autorizados para circular por la obra (tanto propios como 

de sus subcontratas y autónomos). Todos los conductores de estos vehículos recibirán 

instrucciones escritas sobre las normas de circulación de la obra y deberán entregar copia 

firmada con el recibí y enterado. 

• Para autorizar la circulación de vehículos o maquinaria por la obra, el propietario del vehículo 

o maquinaria deberá entregar a la empresa contratista la documentación de que ésta cumple 

con la normativa vigente en materia de seguridad y salud: Identificación del equipo, nombre 

del fabricante, año de fabricación, marcado CE y declaración de conformidad cuando 

corresponda o certificado de adecuación al 1215/97, permiso de circulación, itv pasada, 

seguro de responsabilidad civil, nombre de la/s personas autorizadas a su utilización, 
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documentación acreditativa de las revisiones y mantenimientos efectuados, así como normas 

de uso y mantenimiento. 

• Para autorizar el acceso a la obra a cada trabajador, la empresa deberá tener como mínimo 

la siguiente documentación de forma individualizada: Nombre de cada uno de los trabajadores, 

TC´S, reconocimientos médicos previos o periódicos, formación en prevención de riesgos 

laborales, entrega de equipos de protección individual e información sobre su uso, información 

de riesgos y medidas recogidas en el Plan de Seguridad y Salud y autorización de uso de 

maquinaria en caso de que maneje alguna de ellas. 

• Además, se le deberá de dar a cada uno de ellos unas normas de circulación por la obra para 

peatones, las cuales deberán devolver firmadas con el recibí y enterado. 

De cara a la posible afección a terceros, se señalizarán los accesos a la obra, prohibiéndose el paso a 

toda persona ajena a la misma, y se protegerán por medio de valla autónoma metálica. En el resto del 

límite de la zona de peligro se impedirá el acceso de terceros ajenos por medio de cinta de balizamiento 

reflectante. 

Con el fin de evitar posibles accidentes a terceros, se colocarán las oportunas señales de advertencia 

de salida de camiones y maquinaria. 

Se señalará la existencia de zanjas, huecos y desniveles para impedir el acceso a ellas a toda persona 

ajena a las mismas y se vallará toda la zona peligrosa debiendo establecer la vigilancia necesaria, en 

especial por la noche con el fin de evitar daños al tráfico y a las personas que tengan que atravesar la 

zona de obras. 

Además, se tomarán las siguientes medidas de protección y señalización: Barandillas de limitación y 

protección, señales de paso, señales de seguridad y cerramientos provisionales. 

1.2.- CONDICIONES GENERALES APLICABLES A LA OBRA. 

1.2.1.- Medias previas al inicio de la obra. 

1.2.1.1.- Condiciones Generales. 

No deberá iniciarse ningún trabajo en la obra sin la aprobación previa del Plan de Seguridad y Salud. 

Antes del inicio de la obra, habrán de estar instalados los locales y servicios de higiene y bienestar para 

los trabajadores. 

Antes de iniciar cualquier tipo de trabajo en la obra, será requisito imprescindible que el contratista 

tenga concedidos los permisos, licencias y autorizaciones reglamentarias que sean pertinentes, tales 

como: colocación de vallas o cerramientos, señalizaciones, accesos y acopios, etc. 

Antes del inicio de cualquier trabajo en la obra, deberá realizarse las protecciones pertinentes, en su 

caso, contra actividades molestas, nocivas, insalubres o peligrosas que se lleven a cabo en el entorno 

próximo a la obra y que puedan afectar a la salud de los trabajadores. 

1.2.1.2.- Información Previa. 

Antes de acometer cualquiera de las operaciones o trabajos preparatorios a la ejecución de la obra, el 

contratista deberá informarse de todos aquellos aspectos que puedan incidir en las condiciones de 

seguridad e higiene requeridas. A tales efectos recabará información previa relativa, fundamentalmente, 

a: 

• Servidumbre o impedimentos de redes de instalaciones y servicios y otros elementos ocultos 

que puedan ser afectados por las obras o interferir la marcha de éstas. 

• Intensidad y tipo de tráfico de las vías de circulación adyacentes a la obra, así como cargas 

din á micas originadas por el mismo, a los efectos de evaluar las posibilidades de 

desprendimientos, hundimientos u otras acciones capaces de producir riesgos de accidentes 

durante la ejecución de la obra. 

• Vibraciones, trepidaciones u otros efectos análogos que puedan producirse por actividades o 

trabajos que se realicen o hayan de realizarse en el entorno próximo a la obra y puedan afectar 

a las condiciones de seguridad e higiene de los trabajadores. 

• Actividades que se desarrollan en el entorno próximo a la obra y puedan ser nocivas insalubres 

o peligrosas para la salud de los trabajadores. 
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1.2.1.3.- Servicios Afectados: Identificación, Localización y Señalización. 

Antes de empezar cualquier trabajo en la obra, habrán de quedar definidas qué redes de servicios 

públicos o privados pueden interferir su realización y pueden ser causa de riesgo para la salud de los 

trabajadores o para terceros. 

En el caso de líneas eléctricas aéreas que atraviesen la zona de obra o estén próximas a él de tal forma 

que interfieran la ejecución de la obra, no se deberá empezar a trabajar hasta que no hayan sido 

modificadas por la compañía suministradora. A tales efectos se solicitará de la propia compañía que 

proceda a la descarga de la línea o a su desvío. 

De no ser viable lo anterior, se considerarán unas distancias mínimas de seguridad, medidas entre el 

punto más próximo con tensión y la parte más cercana del cuerpo o herramienta del obrero, o de la 

máquina, teniéndose en cuenta siempre la situación más desfavorable. Habrá de vigilarse en todo 

momento que se mantienen las distancias mínimas de seguridad referidas. 

En el supuesto de redes subterráneas de gas, agua o electricidad, que afecten a la obra, antes de 

iniciar cualquier trabajo deberá asegurarse la posición exacta de las mismas, para lo que se recabará, 

en caso de duda, la información necesaria de las compañías afectadas, gestionándose la posibilidad 

de desviarlas o dejarlas sin servicio. Estas operaciones deberán llevarlas a cabo las citadas compañías. 

De no ser factible, se procederá a su identificación sobre el terreno y, una vez localizada la red, se 

señalizará marcando su dirección, trazado y profundidad, indicándose, además, el área de seguridad y 

colocándose carteles visibles advirtiendo del peligro y protecciones correspondientes. 

1.2.1.4.- Accesos, Circulación Interior y Delimitación de la Obra. 

En todos los accesos a la obra se colocarán carteles de "PROHIBIDO EL PASO A TODA PERSONA 

AJENA A LA OBRA", "ES OBLIGATORIO EL USO DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL", 

y, en los accesos de vehículos, el cartel indicativo de "ENTRADA Y SALIDA DE VEHÍCULOS". 

Los vehículos, antes de salir a la vía pública, contarán con un tramo horizontal de terreno consistente 

o pavimentado, de longitud no menos de vez y media de separación entre ejes o de 6 metros. Si ello 

no es posible, se dispondrá de personal auxiliar de señalización para efectuar las maniobras. 

Las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas tendrán un ancho mínimo de 4,5 metros, 

ensanchándose en las curvas. Sus pendientes no serán mayores del 12 y 8%, respectivamente, según 

se trate de tramos rectos o curvas. En cualquier caso, habrá de tenerse en cuenta la maniobrabilidad 

de los vehículos que se utilicen. 

Deberán acotarse y delimitarse las zonas de cargas, descargas, acopios y almacenamiento. 

1.2.2.- Medidas generales durante la ejecución de la obra. 

1.2.2.1.- Generalidades. 

Durante la ejecución de cualquier trabajo o unidad de obra: 

• Se seguirán en todo momento las indicaciones del Pliego de Prescripciones Técnicas del 

proyecto y las órdenes e instrucciones de la Dirección Facultativa, en cuanto se refiere al 

proceso de ejecución de la obra. 

• Se observarán, en relación con la salud y seguridad de los trabajadores, las prescripciones del 

Estudio, las normas contenidas en el Plan de Seguridad y Salud y las órdenes e instrucciones 

dictadas por el responsable del seguimiento y control del mismo. 

• Habrán de ser revisadas e inspeccionadas con la periodicidad necesaria las medidas de 

seguridad y salud adoptadas y deber á n recogerse de forma detallada, las frecuencias 

previstas para llevar a cabo tal cometido. 

• Se ordenará suspender los trabajos cuando existan condiciones climatológicas desfavorables 

(fuertes vientos, lluvias, nieve, etc.). 

• Después de realizada cualquier unidad de obra: 

• Se dispondrán los equipos de protección colectivos y medidas de seguridad necesarias para 

evitar nuevas situaciones potenciales de riesgo. 

• Se darán a los trabajadores las advertencias e instrucciones necesarias en relación con el uso, 

conservación y mantenimiento de la parte de obra ejecutada, así como de las protecciones 

colectivas y medidas de seguridad dispuestas. 

Una vez finalizados los trabajos, se retirarán del lugar o área de trabajo los equipos y medios auxiliares, 

las herramientas, los materiales sobrantes y los escombros. 

1.2.2.2.- Lugares de Trabajo. 

Los lugares de trabajo móviles o fijos situados por encima o por debajo del nivel del suelo deberán ser 

sólidos y estables, teniendo en cuenta: 

• El número de trabajadores que los ocupen. 

• Las cargas máximas que, en su caso, pueden tener que soportar, así como su distribución y 

posibles empujes laterales. 

• Las influencias exteriores que pudieran afectarles. 
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• A los efectos anteriores, deberán poseer las estructuras apropiadas a su tipo de utilización y 

se indicarán mediante rótulos o inscripciones las cargas que pueden soportar o suspender. 

En el caso de que el soporte y otros elementos de estos lugares de trabajo no poseyeran una estabilidad 

intrínseca, se deberá garantizar su estabilidad mediante elementos de fijación apropiados y seguros, 

con el fin de evitar cualquier desplazamiento intempestivo o involuntario del conjunto o parte del mismo. 

La estabilidad y solidez indicadas deberán verificarse periódicamente y, en particular, después de 

cualquier modificación de la altura o de la profundidad del lugar de trabajo. 

Los lugares de trabajo deberán ser objeto del correspondiente mantenimiento técnico que permita la 

subsanación más rápida posible de las deficiencias que puedan afectar a la seguridad y salud de los 

trabajadores, así como de la limpieza que garantice las condiciones de higiene adecuadas. 

Se delimitará y señalizará suficientemente el área ocupada por el personal dedicado a tareas de 

muestras y ensayos “in situ”. 

1.2.2.3.- Zonas de Especial Riesgo. 

Las zonas de la obra que entrañen riesgos especiales, tales como almacenes de combustible, centros 

de transformación, etc., deberán estar equipadas con dispositivos que eviten que los trabajadores no 

autorizados puedan penetrar en las mismas. 

Se deberán tomar las medidas pertinentes para proteger a los trabajadores autorizados a penetrar en 

las zonas de peligro y podrán acceder a las zonas o recintos de riesgo grave y específico sólo aquellos 

trabajadores que hayan recibido información adecuada. 

Las zonas de peligro deberán estar señalizadas de modo claramente visible e inteligible y deberán 

delimitarse y señalizarse las áreas de prohibición expresa y condicionada. 

1.2.2.4.- Zonas de Tránsito, Comunicación y Vías de Circulación. 

Las zonas de tránsito y vías de circulación de la obra, incluidas las escaleras y las escalas fijas, deberán 

estar calculados, situados, acondicionados y preparados para su uso, de tal manera que se puedan 

utilizar con facilidad, con toda seguridad y conforme al uso al que se las haya destinado. Hay que 

asegurarse de que los trabajadores empleados en las proximidades de dichas zonas de tránsito o vías 

de circulación no corran riesgo. 

Cuando se utilicen medios de transporte en las vías de circulación, se deberán prever unas distancias 

de seguridad suficientes o medios de protección adecuados para los peatones. 

Aquellos lugares de la obra por los que deban circular los trabajadores y que, por lo reciente de su 

construcción, por no estar completamente terminados o por cualquier otra causa, ofrezcan peligro 

deberán disponer de pasos o pasarelas formadas por tablones de un ancho mínimo de 60 cm., y otros 

elementos similares, de modo que resulte garantizada la seguridad del personal que deba circular por 

ellos, a no ser que se acceda al área de que se trate con prohibición de paso por ella. 

Las pasarelas situadas a más de 2 metros de altura sobre el suelo o piso tendrán una anchura mínima 

de 60 cm., deberán poseer un piso unido y dispondrán de barandillas de 100 cm. de altura y rodapiés 

de 20 cm., también de altura. Las pasarelas deberán disponer de accesos fáciles y seguros y se 

mantendrán libres de obstáculos. Se adoptarán las medidas necesarias para evitar que el piso resulte 

resbaladizo. 

Se procurará no cargar los pisos o plataformas de trabajo más que en la medida de lo indispensable 

para la ejecución de los trabajos, procediendo a la elevación de los materiales de acuerdo con estas 

necesidades. 

Los huecos y aberturas que por su especial situación resulten peligrosos serán convenientemente 

protegidos mediante barandillas sólidas, mallazos y otros elementos análogos, sólidos y estables, de 

acuerdo con las necesidades del trabajo. 

Cuando sean necesarias escaleras de mano, de madera, sus largueros serán de una sola pieza. No se 

admitirá, por tanto, empalme de dos escaleras, y los peldaños deberán ir bien ensamblados, sin que se 

permita que vayan solamente clavados. 

Las vías de circulación destinadas a vehículos y máquinas deberán estar situadas a distancia suficiente 

de los pasos de peatones, pasillos, etc. 

Las zonas de tránsito y vías de circulación deberán mantenerse en todo momento libres de objetos y 

obstáculos que impidan su utilización adecuada y puedan ser causa de riesgo para los trabajadores y 

habrán de estar, asimismo, claramente marcadas y señalizadas y suficientemente iluminadas. 

Todas aquellas zonas que se queden sin protección estarán condenadas para evitar acercamientos 

peligrosos. Y ello, con la debida señalización. 

1.2.2.5.- Trabajos con Riesgos Especiales. 

La manipulación y almacenamiento de sustancias susceptibles de producir polvos, emanaciones, olores, 

gases o nieblas corrosivas, o radiaciones, que especialmente pongan en peligro la salud o la vida de 

los trabajadores, se efectuará en locales o recintos aislados y por el menor número de trabajadores 

posible, adoptando las debidas precauciones, salvo que los Reglamentos de aplicación no prescriban 

lo contrario. 

La utilización de esas sustancias se realizará preferentemente en aparatos cerrados, que impidan la 

salida al medio ambiente del elemento nocivo y si esto no fuera posible, las emanaciones, nieblas, 

vapores y gases que produzcan se captarán por medio de aspiración en su lugar de origen, para evitar 

su difusión. 
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Se instalará, además, un sistema de ventilación general eficaz, natural o artificial, que renueve 

constantemente el aire de estos locales. 

El personal empleado en trabajos con riesgos especiales será previamente instruido por técnicos 

competentes y deberá demostrar su suficiencia mediante un examen o prueba teórico-práctica. 

Los recipientes que contengan sustancias explosivas, corrosivas, tóxicas o infecciosas, irritantes o 

radioactivas, serán rotulados ostensiblemente, indicando su contenido y las precauciones para su 

empleo y manipulación por los trabajadores que deban utilizarlos. 

Se evitarán los olores persistentes o especialmente molestos mediante los sistemas de captación y 

expulsión más eficaces y, si fuera imposible, se emplearán obligatoriamente máscaras respiratorias. 

Los trabajadores expuestos a sustancias corrosivas, irritantes, tóxicas e infecciosas o a radiaciones 

peligrosas deberán estar provistos de ropas de trabajo y elementos de protección personal adecuados 

y serán informados verbalmente y por medio de instrucciones escritas de los riesgos inherentes a su 

actividad y medios previstos para su defensa. 

1.2.2.6.- Iluminación de los Lugares de Trabajo y de Tránsito. 

Todos los lugares de trabajo o de tránsito tendrán iluminación natural, artificial o mixta apropiada a las 

operaciones o trabajos que se efectúen. Se empleará siempre que sea posible la iluminación natural. 

Se deberá intensificar la iluminación de máquinas, aparatos y dispositivos peligrosos. 

Cuando exista iluminación natural se evitarán, en lo posible, las sombras que dificulten los trabajos a 

realizar. 

Se procurará que la intensidad luminosa en cada zona de trabajo sea uniforme, con evitación de los 

reflejos y deslumbramientos al trabajador. 

En las zonas de trabajo y de tránsito que carezcan de iluminación natural, cuando ésta sea insuficiente 

o se proyecten sombras que dificulten los trabajos, de modo que supongan riesgos para los 

trabajadores, o durante las horas nocturnas, se empleará la iluminación artificial. Se utilizarán, en su 

caso, puntos de luz portátiles provistos de protecciones antichoque, focos y otros elementos que 

proporcionen la iluminación requerida para cada trabajo. 

Cuando la índole del trabajo exija la iluminación artificial intensa en un lugar determinado, se 

combinarán la iluminación general con otra complementaria, adaptada a la labor que se efectúe y 

dispuesta de tal modo que se eviten deslumbramientos. 

La iluminación artificial deberá ofrecer garantías de seguridad, no viciar la atmósfera del lugar de trabajo 

ni presentar ningún peligro de incendio o explosión. 

En los locales y lugares de trabajo con riesgo de incendio o de explosión por el género de sus 

actividades, sustancias almacenadas o ambientes peligros, la iluminación será antideflagrante. 

Se dispondrá de iluminación de emergencia adecuada a las dimensiones de los locales y número de 

trabajadores ocupados simultáneamente y capaz de mantener al menos durante una hora una 

intensidad de cinco lux. Su fuente de energía será independiente del sistema normal de iluminación. 

1.2.2.7.- Ruidos y Vibraciones. 

Los ruidos y vibraciones se evitarán y reducirán, en lo posible, en su foco de origen, tratando de 

aminorar su propagación a los lugares de trabajo. 

El anclaje de máquinas y aparatos que produzcan ruidos, vibraciones o trepidaciones se realizará con 

las técnicas más eficaces, a fin de lograr su óptimo equilibrio estático y dinámico, tales como bancadas 

cuyo peso sea superior de 1,5 a 2,5 veces al de la máquina que soportan, por aislamiento de la 

estructura general o por otros recursos técnicos. 

Las máquinas que produzcan ruidos o vibraciones molestas se aislarán adecuadamente. Se extremará 

el cuidado y mantenimiento de las máquinas y aparatos que produzcan vibraciones molestas o 

peligrosas para los trabajadores y muy especialmente los órganos móviles y los dispositivos de 

transmisión de movimiento de las vibraciones que generen aquéllas. 

A partir de los 80 decibelios y siempre que no se logre la disminución del nivel sonoro por otros 

procedimientos, se emplearán obligatoriamente dispositivos de protección personal, tales como 

tapones auditivos, cascos, etc., y a partir de los 110 decibelios se extremará tal protección para evitar 

totalmente las sensaciones dolorosas o graves. 

Las máquinas o herramientas que originen trepidaciones deberán estar provistas de horquillas u otros 

dispositivos amortiguadores y al trabajador que las utilice se le proveerá de equipo de protección 

antivibratorio. 

Las máquinas operadoras automóviles que produzcan trepidaciones o vibraciones estarán provistas de 

asientos con amortiguadores y sus conductores se proveerán de equipo de protección personal 

adecuado, como gafas, guantes, etc. 

1.2.2.8.- Orden y Limpieza de la Obra. 

Las vías de circulación interna, las zonas de tránsito y los locales y lugares de trabajo, así como los 

servicios de higiene y bienestar de los trabajadores, deberán mantenerse siempre en buen estado de 

salubridad e higiene, para lo que se realizarán las limpiezas necesarias. 

Los suelos de las zonas de tránsito, así como los de los locales, deberán estar siempre libres de 

obstáculos, protuberancias, agujeros, elementos punzantes o cortantes, sustancias resbaladizas y, en 
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general, de cualquier elemento que pueda ser causa de riesgo para la salud y seguridad de los 

trabajadores. 

En los locales y las zonas de tránsito susceptibles de producir gran cantidad de polvo, la limpieza se 

efectuará por medios húmedos, o bien limpieza para los primeros. Todos los locales deberán someterse 

a una limpieza periódica, con la frecuencia necesaria. 

Cuando el trabajo sea continuo se extremarán las precauciones para evitar efectos desagradables o 

nocivos del polvo y residuos y los entorpecimientos que la misma limpieza pueda causar en el trabajo. 

Las operaciones de limpieza se realizarán con mayor esmero en las inmediaciones de los lugares 

ocupados por máquinas, aparatos o dispositivos cuya utilización ofrezca mayor peligro. El pavimento 

no estará encharcado y se conservará limpio de aceite, grasas u otras materias resbaladizas. 

Los operarios encargados de la limpieza de los locales, lugares de trabajo o de elementos de las 

instalaciones de la obra, que ofrezcan peligro para su salud al realizarla, serán provistos del equipo 

protector adecuado. 

Los aparatos, máquinas e instalaciones deberán mantenerse siempre en buen estado de limpieza por 

los trabajadores encargados de su manejo. 

Como líquidos de limpieza o desengrasado, se emplearán, preferentemente, detergentes. En los casos 

en que sea imprescindible limpiar o desengrasar con gasolina u otros derivados del petróleo, estará 

prohibido fumar en las proximidades, lo que se advertirá convenientemente. 

1.2.2.9.- Izado de Cargas. 

1.2.2.9.1.- Condiciones previas. 

Deberá evitarse el paso de personas bajo cargas en suspensión y, siempre que sea posible, deberá 

acotarse la zona de izado de las cargas. 

Para el izado de materiales sueltos se usarán bateas cuyos laterales dispongan de una protección a 

base de mallazo o de chapa, que evite que las cargas puedan salirse. En ningún caso las cargas 

sobrepasarán los bordes de las bateas. 

Para la elevación de puntales, tablones, etc., y materiales de similares características, se realizará un 

previo atado de las piezas para impedir que puedan deslizarse y, por tanto, caerse piezas del conjunto 

de la carga. 

Para elevación de pastas (morteros, hormigones, etc.) se usarán cubos con compuerta de descarga y 

patas de apoyo. Su llenado no rebosará el borde. 

1.2.2.9.2.- Condiciones durante los trabajos. 

Los operarios que deban recoger las cargas en alto deberán usar arnés de seguridad, salvo que existan 

barandillas de seguridad que protejan el hueco. En cualquier caso, como medida complementaria, el 

operario podrá usar alargaderas que le faciliten el acercamiento de las cargas, si bien su longitud 

deberá quedar limitada para evitar caídas al vacío. 

Se darán instrucciones para que no se dejen cargas suspendidas sobre otros operarios, ni sobre zonas 

del exterior de la obra que puedan afectar a personas, vehículos u otras construcciones. 

El gruista se colocará en lugar que tenga suficiente visibilidad y si ello no fuera posible utilizará el auxilio 

de otras personas que le avisen por sistemas de señales preestablecidos. Se prohibirá permanecer 

bajo las cargas suspendidas por las grúas. 

1.2.3.- Prescripciones técnicas exigibles a los sistemas de prevención y 

protección previstos. 

Previo al comienzo de las obras y siempre antes de su utilización, el contratista supervisará las prendas 

y los elementos de protección individual y colectiva con el objeto de garantizar que su estado de 

conservación y sus condiciones de utilización son óptimos. Los equipos deteriorados o que no se 

encuentren aptos para ser utilizados serán sustituidos.   

Todos los equipos de protección individual se ajustarán a las condiciones establecidas en los Reales 

Decretos 1407/1992 y 773/1997. Todo elemento de protección personal se ajustará a Normas 

armonizadas, EN o normas UNE que le sean de aplicación, siempre que exista Norma de referencia.   

Todas las prendas de protección personal o elementos de protección colectiva tendrán fijado un período 

de vida útil, desechándose a su término. Cuando por las circunstancias del trabajo se produzca un 

deterioro más rápido en una determinada prenda o equipo, se repondrá ésta, independientemente de 

la duración prevista o fecha de entrega.    

Todo sistema de protección colectiva deberá cumplir las Normas armonizadas, EN o normas UNE que 

le sean de aplicación.  

Únicamente se podrán disponer sistemas no normalizados cuando no existiese normativa de aplicación 

o cuando no existiese posibilidad de aplicación a los elementos de la obra de un sistema normalizado. 

En este caso, el contratista deberá justificar técnicamente mediante cálculos la idoneidad del sistema 

que se vaya a disponer.  

Toda prenda o equipo de protección que haya sufrido un tratamiento límite, es decir, el máximo para el 

que fue concebido (por ejemplo, por un accidente) será desechado y repuesto al momento.   

Aquellas prendas que por su uso hayan adquirido más holguras o tolerancias de las admitidas por el 

fabricante, serán repuestas inmediatamente. El uso de una prenda o equipo de protección nunca 
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representará un riesgo en sí mismo. Los medios de protección personal serán situados en un almacén 

previamente al inicio de los trabajos, en cantidades suficientes para dotar al personal que los haya de 

precisar. El contratista controlará la disponibilidad de cada medio de protección para, oportunamente, 

realizar la reposición necesaria.   

Los medios de protección colectiva, que no sean los ya incorporados a la maquinaria, serán dispuestos 

antes de iniciar los trabajos que puedan precisarlos.   

Las revisiones de los medios de protección estarán encomendadas a personal especializado en el caso 

de elementos de protección incorporados a máquinas, siendo el grado de exigencia el mismo que para 

cualquier otro dispositivo necesario para la autorización de trabajo de cada máquina. 

En el caso de protecciones colectivas de la obra tales como barandillas, rodapiés, señalización, limpieza, 

protección de incendios, etc., con independencia de la responsabilidad de los mandos directos en su 

conservación, el contratista realizará revisiones periódicas para asegurar su eficacia. 

1.2.3.1.- Condiciones exigidas a los equipos de protección colectiva. 

Todos los equipos de protección colectiva, que se incluyen a continuación se han considerado 

retribuibles directamente por el Presupuesto de Seguridad y Salud: 

Se entiende como protecciones colectivas, los elementos o equipos destinados a la evitación de riesgos 

o en su caso a minimizar los efectos de un hipotético accidente respecto a un grupo de personas, 

pertenecientes o ajenos a la obra. 

Los equipos de protección colectiva incluidos en el Estudio de Seguridad y Salud son: 

Cuando se diseñen los sistemas preventivos, se dará prioridad a los colectivos sobre los personales o 

individuales. La protección personal no dispensa en ningún caso de la obligación de emplear los 

sistemas de tipo colectivo. 

En cuanto a los colectivos, se preferirán las protecciones de tipo preventivo (las que eliminan los riesgos) 

sobre las de protección (las que no evitan el riesgo, pero disminuyen o reducen los daños del accidente). 

Los medios de protección, una vez colocados en obra, deberán ser revisados periódicamente y antes 

del inicio de cada jornada, para comprobar su efectividad. 

Todos los elementos de protección colectiva, así como los elementos de señalización tendrán fijado un 

período de vida útil, desechándose a su término. Cuando por circunstancias del trabajo, se produzca 

un deterioro más rápido en un determinado elemento o equipo, se repondrá éste independientemente 

de la duración prevista o fecha de entrega. 

Todo elemento o equipo que haya sufrido un trato límite, es decir, el máximo para el que fue concebido 

(por ejemplo, por un accidente) será desechado y repuesto al momento. Aquellos elementos que por 

su uso hayan adquirido más holguras o tolerancias de las admitidas por el fabricante, serán repuestos 

inmediatamente. 

El uso de un elemento o equipo de protección deberá estar avalado por un conocimiento previo en 

cuanto a su forma correcta de utilización y nunca representará un riesgo en sí mismo. 

Todas las protecciones colectivas de empleo en la obra se mantendrán en correcto estado de 

conservación y limpieza, debiendo ser controladas específicamente las citadas condiciones en los 

términos y plazos que en cada caso se fijen en los manuales del fabricante o en su defecto, en el Plan 

de Seguridad de la empresa contratista.  

El contratista pondrá a disposición de los trabajadores únicamente equipos auxiliares de trabajo que 

cumplan con la normativa vigente que les sea de aplicación. Todos los equipos puestos a disposición 

de los trabajadores cumplirán con el R.D. 1215/1997, y el contratista vigilará que su utilización se realice 

según las condiciones del citado R.D.  

No se utilizarán sistemas o medios auxiliares de fabricación improvisada en la propia obra.  

1.2.3.1.1.- Tapón de plástico “seta cubre – esperas”. 

Tapón de plástico “seta cubre – esperas”, a colocar en ferralla. 

1.2.3.1.1.1.- Características. 

Elemento de protección y señalización de puntas de ferralla (esperas) y elementos punzantes. 

De dimensiones estándar, adaptable a varios diámetros de redondos de ferralla, fabricada en plástico. 

1.2.3.1.1.2.- Medición y abono. 

El tapón de plástico “seta cubre espera” se medirá por unidades (ud.) realmente colocadas y se 

abonarán al precio que figura para la unidad en los Cuadros de Precios del Presupuesto del presente 

Estudio de Seguridad y Salud. 

1.2.3.1.2.- Tapa para arquetas, huecos o asimilables. 

Tapa provisional para arquetas de diversas dimensiones, huecos horizontales o asimilables, formada 

mediante tablones de madera de 20x5 cm., armados mediante clavazón, incluso colocación. 

1.2.3.1.2.1.- Características. 

El material a utilizar será nuevo, a estrenar. 
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Las tapas estarán formadas por tabla de madera de pino, sin nudos, de escuadría 20 x 5 cm., unida 

mediante clavazón previo encolado con "cola blanca" de carpintero. 

Como norma general, los huecos quedarán cubiertos por la tapa de madera en toda su dimensión + 10 

cm., de lado en todo su perímetro. La protección quedará inmovilizada en el hueco para realizar un 

perfecto encaje, mediante un bastidor de madera que se instala en la parte inferior de la tapa. 

Las normas de seguridad de obligado cumplimiento para el montaje son: 

• Durante la fase de encofrado, se fabricarán las tapas de oclusión, considerando el grosor de 

las tabicas del encofrado para que encajen perfectamente en el hueco de hormigón una vez 

concluido y se instalarán inmediatamente. Al retirar la tabica, se ajustará el bastidor de 

inmovilización para que encaje perfectamente en el hormigón. 

• En el caso de ser necesario cubrir arquetas, las tapas se formarán con idénticos criterios. 

• Durante la fase de desencofrado y en el momento en el que el hueco quede descubierto, se 

instalará de nuevo la tapa de oclusión. 

• Los huecos permanecerán cerrados hasta que se inicie su cerramiento definitivo. 

• La labor de aplomado permitirá la retirada de las tapas en una misma vertical hasta su 

conclusión. Entre tanto, se adaptarán las tapas con cortes que permitan, sin estorbos, el paso 

del cordel de aplomado. Se repondrán de inmediato para evitar accidentes. 

• La instalación de tubos y asimilables en la vertical de un mismo hueco, como se ha permitido 

el paso de los cordeles de aplomado, solo exigirá descubrir el hueco en el que se actúe en 

una planta concreta. 

• Adaptar la tapa al hueco libre que quede tras el paso de tubos y asimilables o iniciar, hasta 

alcanzar 1 m. de altura, el cerramiento definitivo. 

1.2.3.1.2.2.- Medición y abono. 

Las tapas provisionales para arquetas, huecos horizontales o asimilables se medirán por unidades (ud.) 

de superficie realmente colocadas y se abonarán al precio que figura en los Cuadros de Precios del 

Presupuesto del presente Estudio de Seguridad y Salud. 

1.2.3.1.3.- Línea de vida horizontal de seguridad. 

Línea de vida horizontal de seguridad para anclaje y desplazamiento de los arneses de seguridad, con 

cable fiador de acero de 8 mm de diámetro, fijada a apoyos formados por placa de continuidad y tubo 

de acero de 35 mm de diámetro, incluso tensores de amarre. 

1.2.3.1.3.1.- Características. 

Una Línea de Vida es un dispositivo de anclaje de arnés de seguridad móvil, permite desplazarnos por 

ella horizontalmente. 

Los elementos que componen el sistema son los siguientes:  

• Fijación y pletina de extremidad. 

• Tensor inoxidable 316. 

• Pieza intermedia, resistencia >1 T. Implantación máximo cada 8 metros 

• Cable de acero de 8 mm. 

• Absolvedor de energía. 

El cable utilizado para la línea de vida es de acero de 8 mm de diámetro y 7x19 hilos cruzados, con 

una fuerza de ruptura mínima superior a 40,30 kN. 

Los cables utilizados no deben presentar ningún defecto externo, óxido o cualquier otra deficiencia que 

pudiera disminuir sus características físicas. 

Los extremos de los cables de acero utilizados deberán estar protegidos por perrillos, que proporcionen 

un modo de enganche seguro del cable al mosquetón no estando permitido intentar “anudar” de 

cualquier manera al cable a dicho mosquetón. 

El cable quedará lo suficientemente tenso para evitar un desplazamiento máximo excesivo en su parte 

intermedia, donde alcanza su mayor curvatura. 

Si se produce alguna caída amortiguada por una línea de vida, esta se sustituirá en previsión del 

agotamiento sufrido por el material. 

La distancia máxima entre los puntos de fijación intermedios será de 8 metros de distancia. 

La propia línea de vida incorporará un absolvedor de energía concebido con el fin de disipar la energía 

generada por una o varias caídas. 

Permite conectarse y desconectarse en cualquier punto de la línea de seguridad  

Todos los componentes del sistema son de acero inoxidable  

1.2.3.1.3.2.- Medición y abono. 

La línea de vida horizontal de seguridad se medirá por metros lineales (m) realmente colocados y su 

abono quedará incluido dentro de los costes indirectos de la obra. 
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1.2.3.1.4.- Anticaídas retráctil automático. 

Antiácidas retráctil automático, compuesto por dos semicárteres de alta resistencia, cable galvanizado 

de diámetro 4 mm y de 15 metros de longitud, con conector de tornillo. 

1.2.3.1.4.1.- Características. 

Los Anticaídas de cable son dispositivos automáticos provistos de un sistema de frenado automático 

por inercia en el caso de caída. Interna o externamente deben incorporar un sistema absorbedor de 

energía. Durante su uso el cable de acero permanece en tensión controlada, bloqueándose en caso de 

caída. El sistema es en cierto modo similar al del arnés de seguridad de un vehículo. 

Estos dispositivos, una vez fijados a un punto de anclaje seguro permiten al usuario trabajar con la 

máxima movilidad, seguridad y confort en planos inclinados, losas, etc... 

El anticaídas se puede enganchar mediante un mosquetón a cualquier punto fijo lo suficientemente 

estable o a una línea de vida, la cual permitirá un desplazamiento horizontal del anticaída. 

El anticaídas está formado por: 

• Absorbedor de Energía Interno. 

• Cable de Acero galvanizado de 4,0 mm. 

• Longitud Cable: 15 Metros, dependiendo de las características del anticaídas 

• Cárter de protección antichoque en polímero. 

• Conector de tornillo. 

1.2.3.1.4.2.- Medición y abono. 

El anticaídas de cableo se medirá por unidades (ud.) realmente colocadas y su abono quedará incluido 

dentro de los costes indirectos de la obra. 

1.2.3.1.5.- Chapón de acero. 

Chapón de acero de 200x100x25 mm como paso de vehículos para paso medio sobre pequeñas zanjas 

de anchura máxima 80 cm., amortización en varios usos, suministro, montaje y desmontaje. 

1.2.3.1.5.1.- Características. 

El material a utilizar será nuevo, a estrenar. 

Las dimensiones del chapón de acero serán de 200x100x25 cm. 

1.2.3.1.5.2.- Medición y abono. 

El chapón de acero se medirá por unidades (ud.) realmente colocados y se abonarán al precio que 

figura para la unidad en los Cuadros de Precios del Presupuesto del presente Estudio de Seguridad y 

Salud. 

1.2.3.2.- Condiciones exigidas a los equipos de protección individual. 

1.2.3.2.1.- Generalidades. 

Es obligación del empresario proporcionar a sus trabajadores los equipos de protección individual 

adecuados para el desempeño de sus funciones y velar por el uso efectivo de los mismos cuando, por 

la naturaleza de los trabajos realizados, sean necesarios. 

Solo podrán disponerse en obra y ponerse en servicio los Epi's que garanticen la salud y la seguridad 

de los usuarios sin poner en peligro ni la salud ni la seguridad de las demás personas o bienes, cuando 

su mantenimiento sea adecuado y cuando se utilicen de acuerdo con su finalidad. 

A los efectos de este Pliego de Condiciones se considerarán conformes a las exigencias esenciales 

mencionadas los Epi´s que lleven la marca "CE" y, de acuerdo con las categorías establecidas en las 

disposiciones vigentes. 

Se entiende por EPI, equipo de protección individual, cualquier equipo destinado a ser llevado o 

sujetado por el trabajador para que le proteja de uno o varios riesgos que puedan amenazar su 

seguridad o salud en el trabajo, así como cualquier complemento o accesorio destinado a tal fin. 

Se excluyen de la definición contemplada en el apartado anterior: 

• La ropa de trabajo corriente y los uniformes que no estén específicamente destinados a 

proteger la salud o la integridad física del trabajador. 

• Los equipos de protección individual de los medios de transporte por carretera. 

• Los aparatos portátiles para la detección y señalización de los riesgos y de los factores de 

molestia. 

Se facilitarán a los trabajadores los equipos de protección individual precisos para la realización del 

trabajo de acuerdo a la evaluación de riesgos por puesto contenida en el plan de seguridad y salud, y 

se velará por el uso efectivo del mismo de acuerdo con las características del trabajo que realiza y del 

entorno. 
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Se facilitará a los trabajadores, la formación e instrucciones precisas para el correcto uso de los medios 

y equipos de protección entregados. 

Todos los equipos entregados cumplirán los requisitos de la normativa vigente. 

El subcontratista y trabajadores autónomos entregarán al contratista, al inicio de los trabajos el análisis 

correspondiente respecto a los riesgos y puestos que precisen estas necesidades y la correspondiente 

certificación de entrega del material de protección personal a sus trabajadores. 

1.2.3.2.2.- Criterios de adquisición. 

Los Epi´s deberán garantizar una protección adecuada contra los riesgos. Reunirán las condiciones 

normales de uso previsibles a que estén destinados, de modo que el usuario tenga una protección 

apropiada y de nivel tan elevado como sea posible.  

El grado de protección óptimo que se deberá tener en cuenta será aquel por encima del cual las 

molestias resultantes del uso del Epi´s se opongan a su utilización efectiva mientras dure la exposición 

al peligro o el desarrollo normal de la actividad. 

Los materiales de que estén compuestos los Epi´s y sus posibles productos de degradación no deberán 

tener efectos nocivos en la salud o en la higiene del usuario. 

Cualquier parte de un Epi´s que esté en contacto o que pueda entrar en contacto con el usuario durante 

el tiempo que lo lleve estará libre de asperezas, aristas vivas, puntas salientes, etc., que puedan 

provocar una excesiva irritación o que puedan causar lesiones. 

Los Epi´s ofrecerán los mínimos obstáculos posibles a la realización de gestos, a la adopción de 

posturas y a la percepción de los sentidos. Por otra parte, no provocarán gestos que pongan en peligro 

al usuario o a otras personas. 

Los Epi´s posibilitarán que el usuario pueda ponérselos lo más fácilmente posible en la postura 

adecuada y puedan mantenerse así durante el tiempo que se estime se llevarán puestos, teniendo en 

cuenta los factores ambientales, los gestos que se vayan a realizar y las posturas que se vayan a 

adoptar. Para ello, los Epi´s se adaptarán al máximo a la morfología del usuario por cualquier medio 

adecuado, como pueden ser sistemas de ajuste y fijación apropiados o una variedad suficiente de tallas 

y números. 

Los Epi´s serán lo más ligeros posibles, sin que ello perjudique a su solidez de fabricación ni obstaculice 

su eficacia.  

Es importante a la hora de considerar la compra de este tipo de equipos, que también se incluyan como 

tales: los dispositivos o medios de protector solidarios de forma disociable o no disociable de un equipo 

individual no protector que lleve o del que disponga una persona con el objetivo de realizar una actividad. 

Los componentes intercambiables de un EPI que sean indispensables para su funcionamiento correcto 

y se utilicen exclusivamente para dicho EPI. 

Por otro lado, también se considera parte integrante de un EPI cualquier sistema de conexión 

comercializado junto al EPI para unirlo a un dispositivo exterior, complementario, incluso cuando este 

sistema de conexión no vaya a llevarlo o a tenerlo a su disposición permanentemente el usuario durante 

el tiempo que dure la exposición al riesgo o riesgos. 

En todo caso, hay que tener en cuenta que la normativa de aplicación excluye entre otros los Epi´s 

diseñados y fabricados para su uso particular contra: 

• Las condiciones atmosféricas (gorros, ropa de temporada, zapatos y botas, paraguas, etc.). 

• La humedad y el agua 

• El calor 

Una vez definido el ámbito de aplicación del concepto “Equipos de Protección Individual”, se exigirá a 

los proveedores de estos equipos el cumplimiento de la normativa de referencia (entre otros, Directiva 

89/686/CEE y el Real Decreto 1407/1992 de noviembre). 

A tenor de lo anterior y según lo marcado en la normativa de aplicación, cuando se requiera a un 

proveedor el suministro de equipos de protección individual se deberá exigir el marcado CE que 

permanecerá colocado en cada uno de los EPI fabricados de manera visible, legible e indeleble, durante 

el periodo de duración previsible o de vida útil del EPI; no obstante, si ello no fuera posible debido a las 

características del producto, el marcado CE podrá colocarse en el embalaje.  

Conjuntamente al marcado CE, el fabricante además suministrará un folleto informativo en el que 

además del nombre y la dirección del fabricante y/o de su mandatario en la Comunidad Económica 

Europea, incluirá información útil sobre: 

• Instrucciones de almacenamiento, uso, limpieza, mantenimiento, revisión y desinfección. Los 

productos de limpieza, mantenimiento, desinfección aconsejados por el fabricante no deberán 

tener en sus condiciones de utilización, Ningún efecto nocivo ni en los Epi´s ni en el usuario. 

• Rendimientos alcanzados en los exámenes técnicos dirigidos la verificación de los grados o 

clases de protección de los EPI. 

• Accesorios que se puedan utilizar en los EPI y características de la pieza de repuesto 

adecuada. 

• Clases de protección adecuadas a los diferentes niveles de riesgo y l í mites de uso 

correspondientes. 

• Fecha plazo de caducidad de los EPI o de alguno de sus componentes. 
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• Tipo de embalaje adecuado para transportar los EPI. 

• Explicación de las marcas si las hubiera. 

• En su caso las referencias de las disposiciones aplicadas. 

• Nombre, dirección y número de identificación de los organismos de control notificados que 

intervienen en la fase de diseño de lo EPI. 

Este folleto de información estará redactado de forma precisa, comprensible y, por lo menos, en la 

lengua oficial de Estado Español, debiéndose encontrar a disposición del responsable del seguimiento 

del Plan de Seguridad y Salud. 

Para más información en la relación con el contenido del folleto informativo del fabricante o de los 

requisitos de marcado del Equipo de Protección Individual se pueden consultar las normas que se 

apliquen para la certificación del producto.  

1.2.3.2.3.- Protecciones individuales. 

1.2.3.2.3.1.- Casco de seguridad. 

Casco de seguridad contra golpes en la cabeza, con arnés de adaptación 

Aparte del obligatorio marcado "CE" conforme a lo dispuesto en los Reales Decretos 1407/1992 y 

159/1995, el casco puede ir marcado con los siguientes elementos: 

• Según lo exigido en la norma UNE - EN 397: 1995 

• Según lo exigido en la norma UNE - EN 966: 1995 

• Número de la referida norma europea (EN 397) 

• Nombre o marca de identificación del fabricante 

• Modelo (según designación del fabricante) 

• Año y trimestre de fabricación 

• Rango de tallas en cm. 

El arnés es el conjunto completo de elementos que constituyen un medio de mantener el casco en 

posición sobre la cabeza del usuario y de absorber energía cinética durante un impacto. Se distingue 

lo que sigue: Banda de contorno, parte del arnés que abraza la cabeza y banda de amortiguación, parte 

del arnés en contacto con la bóveda craneal.  

La altura del arnés, medida desde el borde inferior de la banda de contorno a la zona más alta del 

mismo, variará de 75 milímetros a 85 milímetros, de la menor a la mayor talla posible. 

Los cascos serán fabricados con materiales incombustibles y resistentes a las grasas, sales y 

elementos atmosféricos. 

1.2.3.2.3.1.1.- Medición y abono. 

El casco de seguridad para la protección contra golpes con arnés de adaptación se medirá por unidades 

(ud.) y se abonará al precio establecido en los cuadros de precios del presente Estudio de Seguridad y 

Salud. 

1.2.3.2.3.2.- Gafas de seguridad contra el polvo e impactos. 

Gafas de seguridad contra el polvo e impactos en los ojos. (Marcado CE). 

1.2.3.2.3.2.1.- Características. 

Fabricadas con montura de vinilo, pantalla exterior de policarbonato, pantalla interior contra choques y 

cámara de aire entre las dos pantallas para evitar condensaciones. Modelo panorámico, ajustable a la 

cabeza mediante bandas elásticas textiles contra las alergias. Con marca CE., según normas E.P.I.  

Las gafas deberán cumplir los requisitos que siguen. Serán ligeras de peso y de buen acabado, no 

existiendo rebabas ni aristas cortantes o punzantes. Podrán limpiarse fácilmente y tolerarán 

desinfecciones periódicas sin merma de sus prestaciones. No existirán huecos libres en el ajuste de 

los oculares a la montura. Dispondrán de aireación suficiente para evitar en lo posible el empañamiento 

de los oculares en condiciones normales de uso. Todas las piezas o elementos metálicos, en el modelo 

tipo, se someterán a ensayo de corrosión, no debiendo observarse la aparición de puntos apreciables 

de corrosión. Los materiales no metálicos que entren en su fabricación no deberán inflamarse al 

someterse a un ensayo de 500ºC de temperatura y sometidos a la llama la velocidad de combustión no 

será superior a 60 mm/minuto. Los oculares estarán firmemente fijados en la montura, no debiendo 

desprenderse a causa de un impacto de bola de acero de 44 gramos de masa, desde 130 cm. de altura, 

repetido tres veces consecutivas. 

Los oculares estarán construidos en cualquier material de uso oftálmico, con tal que soporte las pruebas 

correspondientes. Tendrán buen acabado, y no presentarán defectos superficiales o estructurales que 

alteren la visión normal del usuario. El valor de la transmisión media al visible, medida con 

espectofotómetro, será superior al 89%. 

Si el modelo tipo supera la prueba al impacto de bola de acero de 44 gramos, desde una altura de 130 

cm., repetido tres veces, será de clase A. Si supera la prueba de impactos de punzón, será clase B. Si 
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superase el impacto a perdigones de plomo de 4.5 mm de diámetro clase C. En el caso que supere 

todas las pruebas citadas se clasificará como clase D. 

Todas las gafas de seguridad que se utilicen por los operarios estarán homologadas por las 

especificaciones y ensayos contenidos en la Norma UNE correspondiente. 

1.2.3.2.3.2.2.- Medición y abono. 

Las gafas de seguridad contra el polvo e impactos se medirán por unidades (ud.) y se abonará al precio 

establecido en los cuadros de precios del presente Estudio de Seguridad y Salud.. 

1.2.3.2.3.3.- Gafas de seguridad para protección frente a radiaciones de soldadura. 

Gafas de seguridad para protección frente a radiaciones de soldadura. (Marcado CE).  

1.2.3.2.3.3.1.- Características. 

Fabricadas con cazoletas de armadura rígida con ventilación lateral indirecta graduable y montura 

ajustable; dotas con filtros recambiables y abatibles sobre cristales neutros contra los impactos. Con 

marca CE, según normas EPI. 

Las gafas de seguridad para protección de radiaciones de soldaduras cumplirán las siguientes normas 

UNE: UNE.EN 169/93; UNE.EN 170/93 y UNE.EN 171/93  

1.2.3.2.3.3.2.- Medición y abono. 

Las gafas de seguridad de protección contra las radiaciones de soldadura se medirán por unidades 

(ud.) y se abonará al precio establecido en los cuadros de precios del presente Estudio de Seguridad y 

Salud. 

1.2.3.2.3.4.- Guantes para manipulación de objetos cortantes, punzantes y con aristas. 

Par de guantes para manipulación de objetos cortantes, punzantes y con aristas (marcado CE). 

1.2.3.2.3.4.1.- Características. 

Ajustables a la muñeca de las manos mediante bandas extensibles ocultas. Con marca CE., según 

normas E.P.I 

Los guantes fabricados en cuero flor y loneta, cumplirán la siguiente norma UNE. EN 388/95  

Los guantes de seguridad utilizados por los operarios serán de uso general anticorte, antipinchazos, y 

antierosiones para el manejo de materiales, objetos y herramientas. 

Estarán confeccionados con materiales naturales o sintéticos, no rígidos, impermeables a los agresivos 

de uso común y de características mecánicas adecuadas. Carecerán de orificios, grietas o cualquier 

deformación o imperfección que merme sus propiedades. 

Se adaptarán a la configuración de las manos haciendo confortable su uso. 

La talla, medida del perímetro del contorno del guante a la altura de la base de los dedos, será la 

adecuada al operario. 

Ajustables a la muñeca mediante bandas extensibles ocultas. Con marca “CE”, según normas EPI.  

La longitud, distancia expresada en milímetros, desde la punta del dedo medio o corazón hasta el filo 

del guante, o límite de la manga, será en general de 320 mm a 430 mm, o largos, mayores de 430 mm. 

Los materiales que entren en su composición y formación nunca producirán dermatosis. 

1.2.3.2.3.4.2.- Medición y abono. 

Los guantes para manipulación de objetos cortantes, punzantes y con aristas se medirán por unidades 

(ud.) y se abonará al precio establecido en los cuadros de precios del presente Estudio de Seguridad y 

Salud. 

1.2.3.2.3.5.- Guantes de goma o PVC impermeables y resistentes. 

Par de guantes de goma o PVC impermeables y resistentes. (Marcado CE). 

1.2.3.2.3.5.1.- Características. 

Fabricados en una sola pieza, impermeables y resistentes a: cementos, pinturas, jabones, detergentes, 

amoniaco, etc.  

Comercializados en varias tallas. Con marca “CE”, según normas EPI. 

1.2.3.2.3.5.2.- Medición y abono. 

Los guantes de goma o PVC impermeables y resistentes se medirán por unidades (ud.) y se abonará 

al precio establecido en los cuadros de precios del presente Estudio de Seguridad y Salud. 
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1.2.3.2.3.6.- Guantes para manipulación de todo tipo de objetos o herramientas y conducción de 

vehículos. 

Par de guantes para manipulación de todo tipo de objetos o herramientas y conducción de vehículos, 

(marcado CE). 

1.2.3.2.3.6.1.- Características. 

Fabricados en cuero flor en la parte anterior de palma y dedos de la mano, dorso de loneta de algodón. 

Ajustables a la muñeca de las manos mediante bandas extensibles ocultas. Con marca CE., según 

normas E.P.I 

Los guantes fabricados en cuero flor y loneta, cumplirán la siguiente norma UNE. EN 388/95  

Los guantes de seguridad utilizados por los operarios, serán de uso general anticorte, antipinchazos, y 

antierosiones para el manejo de materiales, objetos y herramientas. 

Estarán confeccionados con materiales naturales o sintéticos, no rígidos, impermeables a los agresivos 

de uso común y de características mecánicas adecuadas. Carecerán de orificios, grietas o cualquier 

deformación o imperfección que merme sus propiedades. 

Se adaptarán a la configuración de las manos haciendo confortable su uso. 

La talla, medida del perímetro del contorno del guante a la altura de la base de los dedos, será la 

adecuada al operario. 

Ajustables a la muñeca mediante bandas extensibles ocultas. Con marca “CE”, según normas EPI.  

La longitud, distancia expresada en milímetros, desde la punta del dedo medio o corazón hasta el filo 

del guante, o límite de la manga, será en general de 320 mm a 430 mm, o largos, mayores de 430 mm. 

Los materiales que entren en su composición y formación nunca producirán dermatosis. 

1.2.3.2.3.6.2.- Medición y abono. 

Los guantes para manipulación de todo tipo de objetos o herramientas y conducción de vehículos se 

medirán por unidades (ud.) y se abonará al precio establecido en los cuadros de precios del presente 

Estudio de Seguridad y Salud. 

1.2.3.2.3.7.- Botas de seguridad fabricadas en PVC o goma. 

Par de botas de seguridad homologadas fabricadas en PVC o goma. (Marcado CE). 

1.2.3.2.3.7.1.- Características. 

Botas de seguridad clase III. Es decir, provistas de puntera metálica de seguridad para protección de 

los dedos de los pies contra los riesgos debidos a caídas de objetos, golpes y aplastamientos, y suela 

de seguridad para protección de las plantas de los pies contra pinchazos. 

La bota deberá cubrir convenientemente el pie y sujetarse al mismo, permitiendo desarrollar un 

movimiento adecuado al trabajo. Carecerá de imperfecciones y estará tratada para evitar deterioros por 

agua o humedad. El forro y demás partes internas no producirán efectos nocivos, permitiendo en lo 

posible, la transpiración. Su peso no sobrepasará los 800 gramos. Llevará refuerzos amortiguadores 

de material elástico. Tanto la puntera como la suela de seguridad deberán formar parte integrante de 

la bota, no pudiéndose separar sin que ésta quede destruida. El material será apropiado a las 

prestaciones de uso, carecerá de rebabas y aristas y estará montado de forma que no entrañe por sí 

mismo riesgo, ni cause daños al usuario. 

Todos los elementos metálicos que tengan función protectora serán resistentes a la corrosión. 

El modelo tipo sufrirá un ensayo de resistencia al aplastamiento sobre la puntera hasta los 1500 Kg. 

(14.715 N) y la luz libre durante la prueba será superior a 15 milímetros, no sufriendo rotura. 

También se ensayarán al impacto, manteniéndose una luz libre mínima y no apreciándose rotura. El 

ensayo de perforación se hará mediante punzón con fuerza mínima de perforación de 110 Kgf. (1079 

N), sobre la suela, sin que se aprecie perforación. 

Mediante flexómetro, que permita variar el ángulo formado por la suela y el tacón, de 0º a 60º, con 

frecuencia de 300 ciclos por minuto y hasta 10.000 ciclos, se hará el ensayo de plegado. No se deberán 

observar ni roturas, ni grietas o alteraciones.  

El ensayo de corrosión se realizará en cámara de niebla salina, manteniéndose durante el tiempo de 

prueba, y sin que se presente signos de corrosión. 

Todas las botas de seguridad clase III que se utilicen por los operarios estarán homologadas por las 

especificaciones y ensayos contenidos en la Norma UNE correspondiente. 

1.2.3.2.3.7.2.- Medición y abono. 

Las botas de seguridad se medirán por unidades (ud.) y se abonará al precio establecido en los cuadros 

de precios del presente Estudio de Seguridad y Salud. 

1.2.3.2.3.8.- Botas impermeables. 

Par de botas impermeables. (Marcado CE). 
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1.2.3.2.3.8.1.- Características. 

Comercializadas en varias tallas; con talón y empeine reforzado. Forrada en loneta de algodón 

resistente, con plantilla contra el sudor. Suela dentada contra los deslizamientos. Con marca CE., según 

normas EPI.  

Deberá cubrir convenientemente el pie y, como mínimo, el tercio inferior de la pierna, permitiendo al 

usuario desarrollar al movimiento adecuado al andar en la mayoría de los trabajos.  

La bota impermeable deberá confeccionarse con caucho natural o sintético u otros productos sintéticos, 

no rígidos, y siempre que no afecten a la piel del usuario. 

Asimismo, carecerán de imperfecciones o deformaciones que mermen sus propiedades, así como de 

orificios, cuerpos extraños u otros defectos que puedan mermar su funcionalidad. 

Los materiales de la suela y tacón deberán poseer unas características adherentes tales que eviten 

deslizamientos, tanto en suelos secos como en aquellos que estén afectados por el agua. 

El material de la bota tendrá unas propiedades tales que impidan el paso de la humedad ambiente 

hacia el interior. 

La bota impermeable se fabricará, a ser posible, en una sola pieza, pudiéndose adoptar un sistema de 

cierre diseñado de forma que la bota permanezca estanca. 

Podrán confeccionarse con soporte o sin él, sin forro o bien forradas interiormente, con una o más 

capas de tejido no absorbente, que no produzca efectos nocivos en el usuario. 

La superficie de la suela y el tacón, destinada a tomar contacto con el suelo, estará provista de resaltes 

y hendiduras, abiertos hacia los extremos para facilitar la eliminación de material adherido. 

Las botas impermeables serán lo suficientemente flexibles para no causar molestias al usuario, 

debiendo diseñarse de forma que sean fáciles de calzar. 

Cuando el sistema de cierre o cualquier otro accesorio sean metálicos deberán ser resistentes a la 

corrosión. 

El espesor de la caña deberá ser lo más homogéneo posible, evitándose irregularidades que puedan 

alterar su calidad, funcionalidad y prestaciones. 

El modelo tipo se someterá a ensayos de envejecimiento en caliente, envejecimiento en frío, de 

humedad, de impermeabilidad y de perforación con punzón, debiendo superarlos. 

1.2.3.2.3.8.2.- Medición y abono. 

Las botas impermeables se medirán por unidades (ud.) y se abonará al precio establecido en los 

cuadros de precios del presente Estudio de Seguridad y Salud. 

1.2.3.2.3.9.- Botas de material aislante de electricidad. 

Par de botas de material aislante de la electricidad. (Marcado CE). 

1.2.3.2.3.9.1.- Características. 

El calzado aislante se define como calzado que protege al usuario contra el choque eléctrico, 

impidiendo el paso de una corriente peligrosa por el cuerpo a través de los pies. 

El calzado de seguridad frente a los choques eléctricos, tendrán unas características de Resistencia de 

aislamiento en la suela, definidas en la norma EN-344 

Por ello, los materiales y demás componentes de estos tipos de botas se elegirán, diseñarán y 

dispondrán de tal manera que la corriente de fuga, medida a través de la cubierta protectora en 

condiciones de prueba en las que se utilicen tensiones similares a las que puedan darse “in situ”, sea 

lo más baja posible, y siempre inferior a un valor convencional máximo en correlación con el umbral de 

tolerancia. 

Los tipos de botas que vayan a utilizarse exclusivamente en trabajos o maniobras en instalaciones con 

tensión eléctrica o que puedan llegar a estar bajo tensión, llevarán, al igual que en su cobertura 

protectora, una marca que indique, especialmente, el tipo de protección y/o la tensión de utilización 

correspondiente, el número de serie y la fecha de fabricación; las botas llevarán además, en la parte 

externa de la cobertura protectora, un espacio reservado al posterior marcado de la fecha de puesta en 

servicio y las fechas de las pruebas o controles que haya de llevar a cabo periódicamente. 

No llevará ningún elemento metálico conductor, siendo la puntera (Tipo S ó P) de material aislante y si 

es necesario utilizar plantilla resistente a la perforación, (tipo P), será también aislante. 

El calzado antiestático evita el riesgo de ignición de sustancias inflamables y posibles choques 

eléctricos en baja tensión. 

El fabricante indicará en su folleto informativo, en particular, el uso exclusivo de estas botas y la 

naturaleza y periodicidad de los ensayos dieléctricos a los que habrán de someterse durante el tiempo 

que duren. 

Antes de cada utilización, se deberá someter a un cuidadoso examen visual. Si se detectan daños 

físicos o químicos por ligeras roturas, el calzado no debe ser usado. En caso de duda, el calzado deberá 

someterse al ensayo eléctrico individual. El corte debe estar seco. El usuario deberá comprobar que la 
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clase del calzado corresponde a la tensión nominal a la que probablemente puede quedar expuesto 

durante su utilización. 

El calzado aislante no debe ser utilizado en situaciones en que exista riesgo de corte, perforación, 

agresión mecánica o agresión química que puedan reducir parcialmente sus propiedades aislantes. 

Debe adoptarse especial cuidado cuando el calzado vaya a ser utilizado en condiciones húmedas. 

Si el calzado resultara sucio o contaminado (aceite, alquitrán, pintura, etc.), especialmente el corte, 

deberá ser cuidadosamente limpiado y secado en su exterior siguiendo las recomendaciones del 

fabricante. 

1.2.3.2.3.9.2.- Medición y abono. 

Las botas de material aislante de la electricidad se medirán por unidades (ud.) y se abonará al precio 

establecido en los cuadros de precios del presente Estudio de Seguridad y Salud. 

1.2.3.2.3.10.- Comando impermeable tipo ingeniero. 

Comando impermeable tipo ingeniero. (Marcado CE). 

1.2.3.2.3.10.1.- Características. 

Fabricado en tejido sintético impermeable, sin forrar; dotado de dos bolsillos en el pecho y dos en los 

faldones. Con capucha de uso a discreción del usuario. Cerrado con cremalleras y clips. Con marca 

CE. Según normas EPI. 

Los comandos impermeables, cumplirán las siguientes normas UNE: UNE. EN 702/96 y UNE. EN 

702/94 

1.2.3.2.3.10.2.- Medición y abono. 

Los comandos impermeables tipo ingeniero se medirán por unidades (ud.) y se abonará al precio 

establecido en los cuadros de precios del presente Estudio de Seguridad y Salud. 

1.2.3.2.3.11.- Chaleco reflectante. 

Chaleco reflectante. (Marcado CE). 

1.2.3.2.3.11.1.- Características. 

Fabricado en tejidos sintéticos transpirables, reflectantes o catadióptricos con colores: blanco, amarillo 

o anaranjado. Ajustables a la cintura mediante unas cintas “Velkro”. 

Cumplimiento de Normas UNE: UNE. EN 471/95 + ERRATUM/96 y UNE. EN 966/95 + ERRATUM/96 

Dichos chalecos serán fluorescentes siendo el material reflectante en tiras perimetrales horizontales 

(mínimo 2) o mixto de tiras horizontal y vertical, siendo las tiras de 5 cm. de ancho mínimo. 

Las prestaciones de las prendas vienen determinadas por el color y la retrorreflexión, así como por las 

áreas mínimas y disposición de los materiales utilizados. Tipos de materiales: 

• De fondo: material fluorescente de color y altamente visible de día. 

• Retrorreflectante: material retrorreflector y altamente visible por la noche cuando es iluminado 

por las luces de los vehículos. 

• Combinado: material que presenta a la vez propiedades de fluorescencia y retrorreflexión. 

La norma define tres clases de ropa de protección según las superficies mínimas de materiales que 

incorporan. 

La anchura de las bandas de material retrorreflectante no debe ser inferior a 50 mm. 

Serán desechados cuando se observen mermas en las características reflectantes del material en 

función de la carga de trabajo que soporte el chaleco. 

Su limpieza y conservación se ajustará a las exigencias del fabricante para estos casos. 

1.2.3.2.3.11.2.- Medición y abono. 

Los chalecos reflectantes se medirán por unidades (ud.) y se abonará al precio establecido en los 

cuadros de precios del presente Estudio de Seguridad y Salud. 

1.2.3.2.3.12.- Traje impermeable de trabajo reflectante. 

Traje impermeable de trabajo, reflectante. 

1.2.3.2.3.12.1.- Características. 

Deberá cumplir con lo establecido en la norma EN 343 contra la intemperie, el viento o frío por encima 

de -5ºC. Cumplirá además los siguientes requisitos: 
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• Será de tejido ligero y flexible que permita una fácil limpieza y desinfección y adecuada a las 

condiciones de temperatura y humedad de la obra. 

• Ajustará bien al cuerpo usuario, sin perjuicio de su comodidad y facilidad de movimientos. 

• Se eliminarán o reducirán en todo lo posible los elementos adicionales, como bolsillos, 

bocamangas, partes vueltas hacia arriba, cordones, etc., para evitar la suciedad y el peligro 

de enganches. 

1.2.3.2.3.12.2.- Medición y abono. 

Los trajes impermeables de trabajo reflectantes se medirán por unidades (ud.) y se abonará al precio 

establecido en los cuadros de precios del presente Estudio de Seguridad y Salud. 

1.2.3.2.3.13.- Mascarilla de seguridad antipartículas. 

Mascarilla de seguridad antipartículas. (Marcado CE). 

1.2.3.2.3.13.1.- Características. 

Fabricada en papel filtro antipolvo, por retención mecánica simple. Dotada de bandas elásticas de 

sujeción a la cabeza y adaptador de aluminio protegido para la cara. Con marca CE, según normas EPI.  

Los materiales constituyentes del cuerpo de la mascarilla podrán ser metálicos, elastómeros o plásticos, 

con las características que siguen. No producirán dermatosis y su olor no podrá ser causa de trastornos 

en el trabajador. Serán incombustibles o de combustión lenta. Los arneses podrán ser cintas portadoras; 

los materiales de las cintas serán de tipo elastómero y tendrán las características expuestas 

anteriormente. 

El cuerpo de la mascarilla ofrecerá un buen ajuste con la cara del usuario y sus uniones con los distintos 

elementos constitutivos cerrarán herméticamente. 

1.2.3.2.3.13.2.- Medición y abono. 

La mascarilla de seguridad antipartículas se medirá por unidades (ud.) y se abonará al precio 

establecido en los cuadros de precios del presente Estudio de Seguridad y Salud. 

1.2.3.2.3.14.- Mascarilla simple antipolvo. 

Mascarilla simple antipolvo. 

1.2.3.2.3.14.1.- Características. 

Fabricada en papel filtro antipolvo, por retención mecánica simple. Dotada de bandas elásticas de 

sujeción a la cabeza y adaptador de aluminio protegido para la cara. Con marca CE, según normas EPI.  

La mascarilla antipolvo es un adaptador facial que cubre las entradas a las vías respiratorias, siendo 

cometido al aire del medio ambiente, antes de su inhalación por el usuario, a una filtración de tipo 

mecánico. 

Los materiales constituyentes del cuerpo de la mascarilla podrán ser metálicos, elastómeros o plásticos, 

con las características que siguen. No producirán dermatosis y su olor no podrá ser causa de trastornos 

n el trabajador. Serán incombustibles o de combustión lenta. Los arneses podrán ser cintas portadoras: 

los materiales de las cintas serán de tipo elastómero y tendrán las características expuestas 

anteriormente. Las mascarillas podrán ser de diversas tallas, pero en cualquier caso tendrán unas 

dimensiones tales que cubran perfectamente las entradas a las vías respiratorias. 

Todas las mascarillas antipolvo que se utilicen por los operarios estarán, como se ha dicho, 

homologadas por las especificaciones y ensayos contenidos en la Norma UNE correspondiente. 

1.2.3.2.3.14.2.- Medición y abono. 

La mascarilla simple antipolvo se medirá por unidades (ud.) y se abonará al precio establecido en los 

cuadros de precios del presente Estudio de Seguridad y Salud. 

1.2.3.2.3.15.- Pantalla de protección de radiaciones y chispa de soldadura. 

Pantalla de protección de radiaciones y chispas de soldadura. 

1.2.3.2.3.15.1.- Características. 

Con un peso máximo entre 200 y 600 gr.; dotada con un doble filtro, uno neutro contra los impactos y 

el otro contra las radiaciones, abatible; resistentes a la perforación y penetración por objetos 

incandescentes o sólidos proyectados violentamente. Con marca CE., según normas E.P.I. 

Las pantallas contra la proyección de cuerpos físicos deberán ser de material orgánico, transparente, 

libre de estrías, rayas deformaciones; de la malla metálica fina, provistas de un visor con cristal 

inastillable.  

Las utilizadas contra el calor serán de tejido aluminizado, reflectante, con el visor correspondiente 

equipado con cristal resistente a la temperatura que deba soportar. 

En los trabajos de soldadura eléctrica, se usará el tipo de pantalla de mano llamada cajón de soldador 

con mirillas de cristal oscuro protegido por otro cristal transparente, siendo retráctil el oscuro para 
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facilitar el picado de la escoria y fácilmente recambiables ambos. En aquellos puestos de soldadura 

eléctrica que lo precisen y en los de soldadura con gas inerte Nertal se usarán las pantallas de cabeza 

con atalaje graduable para su ajuste en la misma. 

Las pantallas para soldadura, deberán ser fabricadas preferentemente con poliéster reforzado con fibra 

de vidrio o, en su defecto, con fibra vulcanizada. Las que se usen para soldadura eléctrica no deberán 

tener ninguna parte metálica en su exterior, con el fin de evitar los contactos accidentales con la pinza 

de soldar. 

Los filtros para radiaciones de arco voltaico, cumplirán las siguientes normas UNE: UNE.EN 169/93, 

UNE.EN 169/92, UNE.EN 170/93, UNE.EN 161/93 y UNE.EN 379/94. 

1.2.3.2.3.15.2.- Medición y abono. 

Las pantallas de protección de radiaciones y chispa de soldadura se medirán por unidades (ud.) y se 

abonará al precio establecido en los cuadros de precios del presente Estudio de Seguridad y Salud. 

1.2.3.2.3.16.- Mandil delantal de cuero para soldar. 

Mandil delantal de cuero para soldar. (Marcado CE). 

1.2.3.2.3.16.1.- Características. 

Estarán realizados en cuero o material sintético, incombustible, flexible y resistente a los impactos de 

partículas metálicas, fundidas o sólidas. Serán cómodos para el usuario, no producirán dermatosis y 

por sí mismos nunca supondrán un riesgo. 

1.2.3.2.3.16.2.- Medición y abono. 

El mandil delantal de cuero para soldar se medirá por unidades (ud.) y se abonará al precio establecido 

en los cuadros de precios del presente Estudio de Seguridad y Salud. 

1.2.3.2.3.17.- Manguitos protectores para soldar. 

Par de manguitos protectores para soldar. (Marcado CE). 

1.2.3.2.3.17.1.- Características. 

Estarán realizados en cuero o material sintético, incombustible, flexible y resistente a los impactos de 

partículas metálicas, fundidas o sólidas. Serán cómodos para el usuario, no producirán dermatosis y 

por sí mismos nunca supondrán un riesgo. 

1.2.3.2.3.17.2.- Medición y abono. 

Los manguitos protectores para soldar se medirán por unidades (ud.) y se abonará al precio establecido 

en los cuadros de precios del presente Estudio de Seguridad y Salud. 

1.2.3.2.3.18.- Arnés de seguridad con correas de poliamida alta resistencia. 

Arnés de seguridad con correas de poliamida alta resistencia (>2000Kg.); anillos de acero tratado. 

Punto de enlazamiento dorsal y doble punto de enlazamiento esternal, con correas regulables para el 

pecho, el dorso y el asiento, incluso mosquetón homologado. 

1.2.3.2.3.18.1.- Características. 

El equipo debe poseer la marca CE (según R.D. 1407/1992, de 20 de noviembre). Las normas EN-341, 

EN-353-1, EN-353-2, EN-354, EN-355, EN-358, EN-360, EN-361, EN-362, EN-363, EN-364 y EN-365, 

establecen requisitos mínimos (ensayos y especificaciones) que deben cumplir los equipos de 

protección contra caídas de alturas, para ajustarse a los requisitos del R.D. 1407/1992. 

En todo trabajo en altura con peligro de caída eventual, será preceptivo el uso de arnés de seguridad. 

Estos arneses reunirán las siguientes características: 

• Serán de cincha de tejido en lino, algodón, lana de primera calidad o fibra sintética apropiada; 

en su defecto, de cuero curtido al cromo o al titanio. 

• Se revisarán siempre antes de su uso, y se desecharán cuando tengan cortes, grietas o 

deshilachados que comprometan su resistencia calculada para el cuerpo humano en caída 

libre, en recorrido de 5 metros. 

• Irán provistos de anillas por donde la cuerda salvavidas; aquellas no podrán ir sujetas por 

medio de remaches. 

• La cuerda salvavidas serán de nylon o de cáñamo de Manila, con un diámetro de 12 milímetros 

en el primer caso y de 17 milímetros en el segundo. Queda prohibido el cable metálico, tanto 

por el riesgo de contacto con líneas eléctricas, cuanto por su menor elasticidad para la tensión 

en caso de caída. 

• Se vigilará de modo especial la seguridad del anclaje y su resistencia. En todo caso, la longitud 

de la cuerda salvavidas debe cubrir distancias lo más cortas posibles. 
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1.2.3.2.3.18.2.- Medición y abono. 

El arnés de seguridad se medirá por unidades (ud.) y se abonará al precio establecido en los cuadros 

de precios del presente Estudio de Seguridad y Salud. 

1.2.3.3.- Condiciones exigidas a los sistemas de señalización 

1.2.3.3.1.- Normas Generales. 

Se establecerá un sistema de señalización de seguridad a efectos de llamar la atención de forma rápida 

e inteligible sobre objetos y situaciones susceptibles de provocar peligros determinados, así como para 

indicar el emplazamiento de dispositivos y equipos que tengan importancia desde el punto de vista de 

seguridad. 

La puesta en práctica del sistema de señalización no dispensará, en ningún caso, de la adopción de 

los medios de protección indicados en el presente documento. 

Se deberá informar a todos los trabajadores, de manera que tengan conocimiento del sistema de 

señalización establecido. 

En el sistema de señalización se adoptarán las exigencias reglamentarias para el caso, según la 

legislación vigente y nunca atendiendo a criterios caprichosos. Aquellos elementos que no se ajusten 

a tales exigencias normativas no podrán ser utilizados en la obra. 

Aquellas señales que no cumplan con las disposiciones vigentes sobre señalización de los lugares de 

trabajo no podrán ser utilizadas en la obra. 

El material constitutivo de las señales (paneles, conos de balizamiento, letreros, etc.) será capaz de 

resistir tanto las inclemencias del tiempo como las condiciones adversas de la obra. 

La fijación del sistema de señalización de la obra se realizará de modo que se mantenga en todo 

momento estable. 

1.2.3.3.2.- Señales de Seguridad. 

La señalización deberá permanecer en tanto persista la situación que la motiva. 

Los medios y dispositivos de señalización deberán ser, según los casos, limpiados, mantenidos y 

verificados regularmente, y reparados o sustituidos cuando sea necesario, de forma que conserven en 

todo momento sus cualidades intrínsecas y de funcionamiento. 

Las señalizaciones que necesiten de una fuente energía, dispondrán de alimentación de emergencia 

que garantice su funcionamiento en caso de interrupción de aquella, salvo que el riesgo desaparezca 

con el corte del suministro. 

1.2.3.3.2.1.- Tipos de Señales. 

Se clasifican en: 

• Señal de advertencia 

• Señal de prohibición 

• Señal de obligación 

• Señales relativas a los equipos de lucha contra incendios 

• Señales de salvamento y socorro 

1.2.3.3.2.2.- Requisitos de Utilización. 

Las señales se instalarán preferentemente a una altura y posición apropiadas en relación al ángulo 

visual, teniendo en cuenta posibles obstáculos, y en la proximidad inmediata del riesgo u objeto que 

deba señalizarse o, cuando se trate de un riesgo general, en el acceso a la zona de riesgo. 

El lugar de emplazamiento de la señal deberá estar bien iluminado, ser accesible y fácilmente visible. 

Si la iluminación general es insuficiente, se empleará una iluminación adicional o se utilizarán colores 

fosforescentes o materiales fluorescentes. 

A fin de evitar la disminución de la eficacia de la señalización no se utilizarán demasiadas señales 

próximas entre sí. 

Las señales deberán retirarse cuando deje de existir la situación que las justificaba. 

1.2.3.3.2.3.- Señales de Advertencia. 

Tienen forma triangular y sus pictogramas serán negros sobre fondo amarillo, debiendo cubrir este color 

amarillo, como mínimo el 50% de la superficie de la señal. Los bordes son negros. 

1.2.3.3.2.4.- Señales de Prohibición. 

Tienen forma redonda y sus pictogramas serán negros sobre fondo blanco, con bordes y bandas rojas. 
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La banda será transversal descendente de izquierda a derecha, atravesando el pictograma a 45º 

respecto a la horizontal. 

El rojo deberá cubrir como mínimo el 35% de la superficie de la señal. 

1.2.3.3.2.5.- Señales de Obligación. 

Tienen forma redondeada y sus pictogramas serán blancos sobre fondo azul, debiendo cubrir el color 

azul, como mínimo el 50% de la superficie de la señal. 

1.2.3.3.2.6.- Señales relativas a los equipos de lucha contra incendios. 

Tienen forma rectangular o cuadrada y sus pictogramas serán blancos sobre fondo rojo, debiendo cubrir 

este color rojo como mínimo el 50% de la superficie de la señal. 

1.2.3.3.2.7.- Señales de Salvamento o Socorro. 

Tienen forma rectangular o cuadrada, con los pictogramas blancos sobre fondo verde. 

Este color cubrirá como mínimo el 50% de la superficie de la señal. 

1.2.3.3.2.8.- Señalización de las Vías de Circulación. 

Las vías de circulación, en el recinto de la obra, por donde transcurran máquinas y vehículos deberán 

estar señalizadas de acuerdo con lo establecido por la vigente normativa sobre circulación en carretera. 

1.2.3.3.2.9.- Personal Auxiliar de los Maquinistas para Señalización. 

Cuando un maquinista realice operaciones o movimientos en los que existan zonas que queden fuera 

de su campo de visión y por ellos deban pasar personas u otros vehículos, se empleará a una o varias 

personas para efectuar señales adecuadas, de modo que se eviten daños a los demás. 

Tanto maquinistas como personal auxiliar para señalización de las maniobras serán instruidos y 

deberán conocer el sistema de señales previamente establecido y normalizado. 

1.2.3.3.2.10.- Señales Gestuales. 

Serán aquellos movimientos o disposición de los brazos o de las manos en forma codificada para guiar 

a las personas que realizan maniobras que constituyan un riesgo para los trabajadores. 

1.2.3.3.2.10.1.- Características. 

Las señales gestuales deberán ser precisas, simples, amplias, fáciles de realizar y comprender y serán 

claramente distinguibles de cualquier otra señal gestual. 

La utilización de los dos brazos al mismo tiempo se hará de forma simétrica y para una sola señal 

gestual. 

Los gestos utilizados podrán variar o ser más detallados que los recogidos por el Real Decreto 485/1997 

de 14 de abril, a condición de que su significado y compresión sean, por lo menos equivalentes. 

1.2.3.3.2.10.2.- Reglas particulares de utilización. 

La persona que emite las señales, denominada “encargado de las señales” dará las instrucciones al 

destinatario de las mismas, denominado “operador”. 

El encargado de las señales deberá poder seguir visualmente el desarrollo de las maniobras sin estar 

amenazado por ellas. 

El encargado de las señales deberá dedicarse exclusivamente a dirigir las maniobras y a velar por la 

seguridad de los trabajadores situados en las proximidades. 

Si no se dan las condiciones previstas en el punto 2 se recurrirá a uno o varios encargados de realizar 

las señales suplementarias. 

El operador debe suspender la maniobra que está realizando, para solicitar nuevas instrucciones, 

cuando no pueda ejecutar las órdenes recibidas con las garantías de seguridad necesarias. 

1.2.3.3.2.10.3.- Accesorios de señalización gestual. 

El encargado de señales deberá ser fácilmente reconocido por el operador. 

El encargado de señales llevará uno o varios elementos de identificación apropiados, tales como 

chaqueta, manguitos, brazal o casco y, cuando sea necesario, raquetas. 

Los elementos de identificación indicados serán de colores vivos, a ser posible iguales para todos los 

elementos y serán utilizados exclusivamente por el encargado de las señales. 

1.2.3.3.2.11.- Gestos Codificados. 

El conjunto de gestos codificados que se incluyen a continuación, no impiden que puedan emplearse 

otros códigos, en particular en determinados sectores de actividad. 
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1.2.3.3.2.11.1.- Señales luminosas. 

La luz emitida por la señal: 

• Deberá provocar un contraste luminoso apropiado respecto a su entorno, en función de las 

condiciones de uso previsto. 

• La intensidad deberá asegurar su percepción, sin llegar a producir deslumbramiento. 

• La superficie luminosa que emita una señal, podrá ser de color uniforme, o llevar un pictograma 

sobre un fondo determinado. 

• Si un dispositivo puede emitir una señal tanto continua como intermitente, utilizará esta última 

para indicar, con respecto a la continua, un mayor grado de peligro o una mayor urgencia de 

la acción requerida. 

• Cuando se utilice una señal luminosa intermitente, la duración y frecuencia de los destellos 

deberán permitir una correcta identificación del mensaje, evitando que pueda ser percibida 

como continua o confundirse con otras señales luminosas. 

1.2.3.3.2.11.2.- Señalización Acústica. 

Se utilizará cuando la señalización óptica no es suficiente, con ella una persona percibe la existencia 

de un riesgo a través de un estímulo de su aparato auditivo. 

La señal acústica deberá tener un nivel sonoro superior al nivel de ruido ambiental, de forma que sea 

claramente audible, sin llegar a ser excesivamente molesto. 

El tono de la señal acústica o, cuando se trate de señales intermitentes, la duración, el intervalo y 

agrupación de los impulsos, deberá permitir su correcta y clara identificación y su clara distinción, frente 

a otras señales acústicas o ruidos ambientales. 

No deberán utilizarse dos señales acústicas simultáneamente. 

1.2.3.3.3.- Elementos de señalización a utilizar en la obra. 

Los elementos de señalización y balizamiento incluidos en el Estudio de Seguridad y Salud son: 

• Pórtico para protección de líneas aéreas. 

• Malla de polietileno. 

• Bobina de cinta de polietileno. 

• Panel indicativo de riesgos. 

• Panel indicativo de medidas preventivas. 

• Señal de indicación de protecciones obligatorias. 

• Señal de indicación de prevención de incendios. 

• Señal de indicación de primeros auxilios. 

1.2.3.3.3.1.- Malla de polietileno de alta densidad. 

1.2.3.3.3.1.1.- Especificación técnica. 

Malla de polietileno de alta densidad, tipo stopper, con tratamiento ultravioleta, de 1 metro de altura de 

color naranja reflectante para balizamiento interior de obra. 

1.2.3.3.3.1.2.- Características. 

Cumplirán con la Norma UNE 81.501, Señalización de Seguridad en los lugares de trabajo. 

• De polietileno alta densidad, que resiste a la tracción. 

• Tratada anti-rayos ultravioleta. 

• Alta visibilidad por el color naranja. 

• Dimensiones: 50 x 1 m 

Se utilizará exclusivamente como balizamiento, nunca como contención. Se permitirá su uso aislado 

como elemento de balizamiento, cuando se quiera balizar una zona poco transitada o que no represente 

un peligro potencial para trabajadores y terceros. De ser así únicamente se permite su uso como 

complemento a la correspondiente protección colectiva. 

Se sustituirá cuando se deterioren sus características físicas o no cumplan la labor de balizamiento 

para la que fue colocada. 

1.2.3.3.3.1.3.- Medición y abono. 

La malla de balizamiento tipo “stopper” se medirá por metros lineales (m) realmente colocados y se 

abonarán al precio que figura en los Cuadros de Precios del Presupuesto del presente Estudio de 

Seguridad y Salud. 
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1.2.3.3.3.2.- Bobina de cinta de polietileno. 

1.2.3.3.3.2.1.- Especificación técnica. 

Bobina de cinta de polietileno no adhesiva de 500 m. de longitud, 80 mm de ancho y 6 mm de espesor 

a dos colores (rojo y blanco), incluso colocación y desmontaje. 

1.2.3.3.3.2.2.- Características. 

Cinta de balizamiento, para señalizar y destacar obstáculos tanto de día como de noche.  

Cumplirán con la Norma UNE 81.501, Señalización de Seguridad en los lugares de trabajo. 

La cinta se comercializa por bobinas de 500 m. 

• Anchos desde 80 mm a 1.000 mm. 

• Polietileno de Baja Densidad, Base, Extrafuerte o Irrompible. 

• Formato en lámina, tubo, colores Base, blanco opaco y transparente. 

• Impresión en Colores Base y Colores. 

Las cintas de señalización reflectante tienen como característica principal en seguridad vial, la buena 

señalización de todos los elementos que podemos encontrarnos en la vía Pública, Obras Públicas, 

Construcciones, Delimitaciones, etc. 

La normativa vigente dice: Con el fin de que sean más visibles y legibles por la noche, las señales viales 

especialmente las de advertencia de peligro, y la reglamentaria deben estar iluminadas o provistos de 

material reflectante. 

La visibilidad es perfecta a más de 200 metros, incluso en la semioscuridad y noche cerrada. Tanto con 

fuerte viento, lluvia o faros de potencia reducida. Aún con niebla, la cinta reflectante mejora 

considerablemente la visibilidad del obstáculo, permitiendo así, una dirección más segura de los 

vehículos, según lo estipulado en las normativas europeas que imponen señales visibles en condiciones 

adversas de visibilidad y tráfico nocturno. 

Atóxica, biodegradable, resistente tanto por el material como por la tinta y de un espesor adecuado, la 

Cinta Reflectante señala siempre cualquier peligro, evitando así accidente y salvando vidas humanas. 

1.2.3.3.3.2.3.- Medición y abono. 

La bobina de cinta de polietileno se medirá por unidades (ud.) y se abonarán al precio que figura en los 

Cuadros de Precios del Presupuesto del presente Estudio de Seguridad y Salud 

1.2.3.3.3.3.- Panel genérico indicativo de riesgos. 

1.2.3.3.3.3.1.- Especificación técnica. 

Panel genérico indicativo de varios riesgos de dimensiones 150x100 cm. incluso p.p. de suministro, 

instalación en puntos de entrada a tajos, cambios de ubicación y retirada. 

1.2.3.3.3.3.2.- Características. 

Tienen forma triangular y sus pictogramas serán negros sobre fondo amarillo, debiendo cubrir este color 

amarillo, como mínimo el 50% de la superficie de la señal. Los bordes son negros. 

Los carteles se instalarán preferentemente a una altura y posición apropiadas en relación al ángulo 

visual, teniendo en cuenta posibles obstáculos, y en la proximidad inmediata del riesgo u objeto que 

deba señalizarse o, cuando se trate de un riesgo general, en el acceso a la zona de riesgo. 

1.2.3.3.3.3.3.- Medición y abono. 

El panel genérico indicativo de riesgos se medirá por unidades (ud.) realmente colocadas y se abonarán 

al precio que figura en los Cuadros de Precios del Presupuesto del presente Estudio de Seguridad y 

Salud. 

1.2.3.3.3.4.- Panel genérico indicativo de medidas preventivas. 

1.2.3.3.3.4.1.- Especificación técnica. 

Panel genérico indicativo de medidas preventivas de dimensiones 150x100 cm., incluso p.p. de 

suministro, instalación en tajo, cambios de ubicación y retirada. 

1.2.3.3.3.4.2.- Características. 

La señalización deberá permanecer en tanto persista la situación que la motiva.  

Los medios y dispositivos de señalización deberán ser, según los casos, limpiados, mantenidos y 

verificados regularmente, y reparados o sustituidos cuando sea necesario, de forma que conserven en 

todo momento sus cualidades intrínsecas y de funcionamiento. 
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1.2.3.3.3.4.3.- Medición y abono. 

El Panel genérico indicativo de medidas preventivas se medirán por unidades (ud.) realmente colocados 

y se abonarán al precio que figura en los Cuadros de Precios del Presupuesto del presente Estudio de 

Seguridad y Salud. 

1.2.3.3.3.5.- Señal o cartel indicativo de protección obligatoria. 

1.2.3.3.3.5.1.- Especificación técnica. 

Señal o cartel indicativo de protección obligatoria, reflectante de 0.30x0.30 m. incluso p.p. de suministro, 

instalación en tajo, cambios en la ubicación y retirada. 

1.2.3.3.3.5.2.- Características. 

Tienen forma redondeada y sus pictogramas serán blancos sobre fondo azul, debiendo cubrir el color 

azul, como mínimo el 50% de la superficie de la señal. 

1.2.3.3.3.5.3.- Medición y abono. 

La señal o cartel indicativa de protección obligatoria se medirá por unidades (ud.) realmente colocadas 

y se abonarán al precio que figura en los Cuadros de Precios del Presupuesto del presente Estudio de 

Seguridad y Salud. 

1.2.3.3.3.6.- Señal o cartel indicativo de prevención de incendios. 

1.2.3.3.3.6.1.- Especificación técnica. 

Señal o cartel indicativo de prevención de incendios, reflectante de 0.30x0.30 m. incluso p.p. de 

suministro, instalación en tajo, cambios en la ubicación y retirada. 

1.2.3.3.3.6.2.- Características. 

Tienen forma rectangular o cuadrada y sus pictogramas serán blancos sobre fondo rojo, debiendo cubrir 

este color rojo como mínimo el 50% de la superficie de la señal. 

1.2.3.3.3.6.3.- Medición y abono. 

La señal o cartel indicativo de prevención de incendios se medirá por unidades (ud.) realmente 

colocadas y se abonarán al precio que figura en los Cuadros de Precios del Presupuesto del presente 

Estudio de Seguridad y Salud. 

ente colocadas y se abonarán al precio que figura en los Cuadros de Precios del Presupuesto del 

presente Estudio de Seguridad y Salud. 

1.2.3.3.3.7.- Señal o cartel indicativo de primeros auxilios. 

1.2.3.3.3.7.1.- Especificación técnica. 

Señal o cartel de señalización de primeros auxilios, reflectante de 0.30x0.30 m. incluso p.p. de 

suministro, instalación en tajo, cambios en la ubicación y retirada.  

1.2.3.3.3.7.2.- Características. 

Tienen forma rectangular o cuadrada, con los pictogramas blancos sobre fondo verde. Este color cubrirá 

como mínimo el 50% de la superficie de la señal. 

1.2.3.3.3.7.3.- Medición y abono. 

La señal o cartel indicativo de primeros auxilios se medirá por unidades (ud.) realmente colocadas y se 

abonarán al precio que figura en los Cuadros de Precios del Presupuesto del presente Estudio de 

Seguridad y Salud 

1.2.3.4.- Condiciones de los equipos de protección eléctrica. 

1.2.3.4.1.- Instalación de puesta a tierra. 

Instalación de puesta a tierra compuesta por cable de cobre, pica (o placa de cobre), electrodo, etc. 

según R.E.B.T. 

1.2.3.4.1.1.- Características. 

A la toma de tierra establecida se conectará toda masa metálica importante, existente en la zona de la 

instalación, y las masas metálicas accesibles de los aparatos receptores, cuando su clase de 

aislamiento o condiciones de instalación así lo exijan. A esta misma toma de tierra deberán conectarse 
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las partes metálicas de los depósitos de gasóleo, de las instalaciones de calefacción general, de las 

instalaciones de agua, de las instalaciones de gas canalizado y de las antenas de radio y televisión. 

1.2.3.4.1.2.- Sistema de instalación. 

Las instalaciones se realizarán mediante algunos de los siguientes sistemas: 

Instalaciones empotradas: 

• Cables aislados bajo tubo flexible 

• Cables aislados bajo tubo curvable 

Instalaciones superficiales: 

• Cables aislados bajo tubo curvable 

• Cables aislados bajo tubo rígido 

• Cables aislados bajo canal protectora cerrada 

• Canalizaciones prefabricadas 

Las instalaciones deberán cumplir lo indicado en las ITC-BT-20 e ITC-BT-21. 

1.2.3.4.1.3.- Condiciones generales. 

En la ejecución de las instalaciones se deberá tener en cuenta: 

• No se utilizará un mismo conductor neutro para varios circuitos. 

• Todo conductor debe poder seccionarse en cualquier punto de la instalación en el que se 

realice una derivación del mismo, utilizando un dispositivo apropiado, tal como un borne de 

conexión, de forma que permita la separación completa de cada parte del circuito del resto de 

la instalación. 

• Las tomas de corriente en una misma habitación deben estar conectadas a la misma fase. 

• Las cubiertas, tapas o envolventes, mandos y pulsadores de maniobra de aparatos tales como 

mecanismos, interruptores, bases, reguladores, etc., instalados en cocinas, cuartos de baño, 

secaderos y, en general, en los locales húmedos o mojados, así como en aquellos en que las 

paredes y suelos sean conductores, serán de material aislante. 

• La instalación empotrada de estos aparatos se realizará utilizando cajas especiales para su 

empotramiento. Cuando estas cajas sean metálicas estarán aisladas interiormente o puestas 

a tierra. 

• La instalación de estos aparatos en marcos metálicos podrá realizarse siempre que los 

aparatos utilizados estén concebidos de forma que no permitan la posible puesta bajo tensión 

del marco metálico, conectándose éste al sistema de tierras. 

• La utilización de estos aparatos empotrados en bastidores o tabiques de madera u otro 

material aislante, cumplirá lo indicado en la ITC-BT-49. 

1.2.3.4.1.4.- Medición y Abono. 

Las instalaciones de puesta a tierra se medirán por unidades (ud.) realmente instaladas y su abono 

quedará incluido dentro de los costes indirectos de la obra. 

1.2.3.4.2.- Transformador de seguridad. 

Transformador de seguridad de 24V para alimentación de máquinas y herramientas en zonas húmedas 

según R.E.B.T. 

1.2.3.4.2.1.- Características. 

Se situará en las líneas alimentadoras de herramientas y lámparas manuales cuando se trabaje en 

zonas con alto contenido de humedad.  

Protección contra contactos directos e indirectos: Clase ll. 

Protección contra cortocircuitos: Resistente al cortocircuito por construcción. 

Grado de protección del equipo: IP55. 

Transformador para instalaciones fijas. 

Tensión nominal primaria: 220 V. 

Tensión nominal secundaria: 12 Vca ó 12 VCC 

Potencia / Corriente secundaria: 1,8 VA / 0.15 A. - 1,8W/0, 15ª 

Conexionado: 

Frecuencia nominal: 50/60 Hz. 
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Temperatura ambiente máxima de trabajo: 40 °C. 

Tensión secundaria con carga nominal: - 10% de la tensión secundaria nominal. 

Tensión secundaria en vacío: superior a 1.4 veces la tensión secundaria con carga nominal. 

Máximo valor de la corriente primaria en vacío: 12 mA en 220 V 

Calentamiento: Tamb= 40 °C  

Tmax en el interior= 100 ºC. (materiales clase F) 

Tmax en el frente del módulo= 40 °C 

Tmax en otras partes del módulo= 45 °C 

Tmax en los cables= 45 °C 

En condiciones de cortocircuito del arrollamiento secundario la sobreelevación de temperatura en 

régimen térmico estabilizada no sobrepasa cifras indicadas anteriormente en 10 0C. 

Conductores aislados del secundario y del primario: 1 mm2 de sección, 12 cm. de longitud, y 1 cm. sin 

aislación. 

1.2.3.4.2.2.- Medición y abono. 

Los transformadores de seguridad se medirán por unidades (ud.) realmente instalados y su abono 

quedará incluido dentro de los costes indirectos de la obra. 

1.2.3.4.3.- Interruptor diferencial de alta sensibilidad. 

Interruptor diferencial de alta sensibilidad (30 MA) incluida instalación en alumbrado y fuerza, según 

R.E.B.T. 

1.2.3.4.3.1.- Características. 

Interruptor diferencial de 30 mA comercializado, para entrar en funcionamiento antes que lo haga él del 

cuadro general eléctrico de la obra, con el que está en combinación junto con la red eléctrica general 

de toma de tierra de la obra. 

En los cuadros secundarios de conexión para iluminación eléctrica de la obra. 

Se revisará diariamente, procediéndose a su sustitución inmediata en caso de avería. 

Diariamente se comprobará que no han sido puenteados, en caso afirmativo, se eliminará el puente y 

se investigará quién es su autor, con el fin de explicarle lo peligroso de su acción y conocer los motivos 

que le llevaron a ella con el fin de eliminarlos. 

Todas las conexiones eléctricas de seguridad se efectuarán mediante conectores o empalmadores 

estancos de intemperie. También se aceptarán aquellos empalmes directos a hilos con tal que queden 

protegidos de forma totalmente estanca, mediante el uso de fundas termorretráctiles aislantes o con 

cinta aislante de auto fundido en una sola pieza, por auto contacto. 

1.2.3.4.3.2.- Medición y abono. 

Los interruptores diferenciales de alta sensibilidad se medirán por unidades (ud.) realmente instalados 

y su abono quedará incluido dentro de los costes indirectos de la obra. 

1.2.3.4.4.- Funda termoretráctil antihumedad. 

Funda termoretráctil antihumedad compuesta por clavija y enchufe. Instalada.  

1.2.3.4.4.1.- Medición y abono. 

La funda termorretráctil antihumedad se medirán por unidades (ud.) realmente instalados y su abono 

quedará incluido dentro de los costes indirectos de la obra. 

1.2.3.5.- Prescripciones de los elementos de extinción de incendios. 

1.2.3.5.1.- Extintor manual A.F.P.G. 

Extintor manual A.F.P.G. de polvo seco polivalente de 6 Kg.; colocado sobre soporte fijado al paramento 

vertical, incluso p.p. de pequeño material y desmontaje. 

1.2.3.5.1.1.- Calidad 

Los extintores a montar en la obra serán nuevos, a estrenar. 

Lugares en los que está previsto instalarlos 

• Vestuario y aseo del personal de la obra. 

• Comedor del personal de la obra. 

• Oficinas de la obra, independientemente de que la empresa que las utilice sea principal o 

subcontratada. 
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• Almacenes con productos o materiales inflamables. 

• Almacenes de material y talleres. 

• Acopios especiales con riesgo de incendio. 

1.2.3.5.1.2.- Mantenimiento de los extintores 

Los extintores serán revisados y retimbrados según el mantenimiento oportuno recomendando por su 

fabricante, que deberá concertar el contratista principal de la obra con una empresa especializada. 

1.2.3.5.1.3.- Normas de seguridad para la instalación y uso 

Se instalarán sobre patillas de cuelgue o sobre carro, según las necesidades de extinción previstas. 

En cualquier caso, sobre la vertical del lugar donde se ubique el extintor y en tamaño grande, se 

instalará una señal normalizada con la palabra "EXTINTOR". 

1.2.3.5.1.4.- Medición y abono. 

Los extintores manuales se medirán por unidades (ud.) realmente colocadas y su abono quedará 

incluido dentro de los costes indirectos de la obra. 

1.2.3.5.2.- Extintor manual de CO2. 

Extintor manual de CO2 de 6 Kg.; colocado sobre soporte fijado al paramento vertical, incluso p.p. de 

pequeño material y desmontaje. 

1.2.3.5.2.1.- Calidad 

Los extintores a montar en la obra serán nuevos, a estrenar. 

Lugares en los que está previsto instalarlos 

• Oficinas de la obra, independientemente de que la empresa que las utilice sea principal o 

subcontratada. 

• Cuadro general eléctrico. 

• Cuadros de máquinas fijas de obra. 

1.2.3.5.2.2.- Mantenimiento de los extintores 

Los extintores serán revisados y retimbrados según el mantenimiento oportuno recomendando por su 

fabricante, que deberá concertar el contratista principal de la obra con una empresa especializada. 

1.2.3.5.2.3.- Normas de seguridad para la instalación y uso 

Se instalarán sobre patillas de cuelgue o sobre carro, según las necesidades de extinción previstas. 

En cualquier caso, sobre la vertical del lugar donde se ubique el extintor y en tamaño grande, se 

instalará una señal normalizada con la palabra "EXTINTOR". 

1.2.3.5.2.4.- Medición y abono. 

El extintor manual de CO2 se medirá por unidades (ud.) realmente colocadas y su abono quedará 

incluido dentro de los costes indirectos de la obra. 

1.2.3.5.3.- Extintor portátil. 

Extintor portátil de 2 Kg.  

1.2.3.5.3.1.- Aplicaciones. 

En toda la maquinaria y vehículos de la obra. 

1.2.3.5.3.2.- Medición y abono. 

El extintor portátil se medirá por unidades (ud.) realmente colocadas y su abono quedará incluido dentro 

de los costes indirectos de la obra. 

1.2.3.5.3.3.- Manta apagafuegos. 

Manta apagafuegos de 120x120 cm. 

1.2.3.5.3.4.- Características. 

Manta de seguridad contra incendios, fabricada en fibra de vidrio de alta calidad. 

Cuidadosamente recubierto de goma de silicona por ambas caras, de 120x120 cm., especial para 

apagar fuegos. 
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Las grasas y los aceites no penetrarán en la manta, eliminando de este modo el peligro de vapores de 

re-ignición. 

Libre de amianto. Inocua para los ojos y sistema respiratorio. 

Utilidades: Para cubrir objetos en procesos de soldadura; para cubrir a una persona cuya ropa se está 

quemando y así poder apagar las llamas, etc. 

1.2.3.5.3.5.- Medición y abono. 

Las mantas apagafuegos se medirán por unidades (ud.) realmente instalados y su abono quedará 

incluido dentro de los costes indirectos de la obra. 

1.2.4.- Equipos de trabajo e instalaciones auxiliares. 

1.2.4.1.- Condiciones de la maquinaria. 

1.2.4.1.1.- Condiciones previas de selección y utilización. 

Se entiende como equipo de trabajo, cualquier máquina, aparato, instrumento o instalación utilizada en 

el trabajo y como utilización, cualquier actividad que les atañe, tal como la puesta en marcha o parada, 

el empleo propiamente dicho, el transporte, la reparación, la transformación, el mantenimiento, la 

conversación y la limpieza. 

Cualquier máquina, aparato, instrumento o instalación utilizados en el trabajo será seleccionado de 

modo que no ocasione riesgos añadidos para la seguridad y salud de los trabajadores y/o para terceros. 

Los equipos de trabajo y elementos constitutivos de éstos o aparatos acoplados a ellos estarán 

diseñados y construidos de forma que las personas no estén expuestas a peligros cuando su montaje, 

utilización y mantenimiento se efectúen conforme a las condiciones previstas por el fabricante. 

Las diferentes partes de los equipos, así como sus elementos constitutivos, deben poder resistir a lo 

largo del tiempo los esfuerzos a que vayan a estar sometidos, así como cualquier otra influencia externa 

o interna que puedan presentarse en las condiciones normales de utilización previstas. 

Los equipos a utilizar estarán basados en las condiciones y características específicas del trabajo a 

realizar y en los riesgos existentes en el centro de trabajo y cumplirán las normas y disposiciones en 

vigor que les sean de aplicación, en función de su tipología, empleo y posterior manejo por los 

trabajadores. El equipo de trabajo no podrá utilizarse para operaciones y en condiciones para las cuales 

no sea adecuado. 

En las partes accesibles de los equipos no deberán existir aristas agudas o cortantes que puedan 

producir heridas. 

Se adoptarán las medidas necesarias, incluido en mantenimiento adecuado, para que los equipos que 

se utilicen, se sigan manteniendo en un nivel tal que cumplan lo dispuesto en la legislación vigente. 

Los trabajadores dispondrán de la formación adecuada, en relación con la utilización segura de los 

equipos, y se les facilitará la información necesaria, garantizando para aquellos equipos, cuya 

utilización pueda presentar un riesgo específico para la seguridad y la salud de los trabajadores: 

• Que su uso quede reservado a los encargados de dicha utilización. 

• Que los trabajos de reparación, transformación, mantenimiento o conservación sean 

realizados por los trabajadores específicamente para ello capacitados para ello. 

• El plan de seguridad y salud deberá especificar los equipos que requieren autorización de 

utilización. 

Con objeto de desarrollar los artículos 4 del R.D. 1215/1997 y el 5.2.a) del R.D. 1627/1997 en lo 

referente a la seguridad de las instalaciones y medios auxiliares para la ejecución de las obras, y en 

particular, de aquellos en los que dicha seguridad depende de sus condiciones de instalación, se indica 

lo siguiente: 

• En el Plan de Seguridad y Salud, el contratista analizará, desarrollará y complementará las 

previsiones contenidas en el Estudio de Seguridad y Salud en referencia a las instalaciones o 

medios auxiliares, adaptándolas a los equipos concretos a utilizar y a las condiciones reales 

de ejecución de la obra. 

• Con carácter previo a la elaboración del Plan de Seguridad y Salud, y con el fin de cumplir los 

requisitos mínimos recogidos en la orden circular Nº 3/2006 sobre medidas a adoptar en 

materia de seguridad en el uso de instalaciones y medios auxiliares de obra, el contratista 

presentará un proyecto de instalación que, una vez visado, deberá ser aprobado por el 

Coordinador de Seguridad y Salud. 

1.2.4.1.2.- Señalizaciones. 

El equipo de trabajo deberá llevar las advertencias y señalizaciones indispensables para garantizar la 

seguridad de los trabajadores. 

Los sistemas de accionamiento de un equipo de trabajo que tengan incidencia en la seguridad deberán 

ser claramente visibles e identificables y, cuando corresponda, estar identificados con la señalización 

adecuada. 
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1.2.4.1.3.- Medidas de protección. 

Todo equipo de trabajo deberá ser adecuado para proteger a los trabajadores contra los riesgos de 

incendio o de calentamiento del propio equipo, o de emanaciones de gases, polvos, líquidos, vapores 

u otras sustancias producidas por él o en él utilizadas o almacenadas. 

Todo equipo de trabajo deberá ser adecuado para prevenir el riesgo de explosión del propio equipo o 

de sustancias producidas por él o en él utilizadas o almacenadas. 

Todo equipo de trabajo deberá ser adecuado para proteger a los trabajadores expuestos contra el 

riesgo de contactos directos e indirectos con la electricidad. 

Para evitar la pérdida de estabilidad del equipo de trabajo, especialmente durante su funcionamiento 

normal, se tomarán las medidas técnicas adecuadas, de acuerdo con las condiciones de instalación y 

utilización previstas por el fabricante. 

Cualquier equipo de trabajo que entrañe riesgos debidos a emanaciones de gases, vapores o líquidos 

o emisiones de polvos deberá estar provisto de dispositivos adecuados de captación y/o extracción 

cerca de la fuente correspondiente a esos riesgos. 

Los equipos capaces de emitir radiaciones ionizantes u otras que puedan afectar a la salud de las 

personas estarán provistos de sistemas de protección eficaces. 

1.2.4.1.4.- Información e instrucciones. 

Se facilitará al trabajador información sobre los equipos de trabajo, su empleo, uso y mantenimiento 

requerido, mediante folletos gráficos y, en caso necesario, mediante cursos formativos en tales materias; 

con advertencia, además, de los riesgos y situaciones anormales previsibles. La información gráfica o 

verbal deberá ser comprensible para los trabajadores afectados. Los trabajadores que manejen o 

mantengan equipos con riesgos específicos recibirán una formación obligada y especial sobre tales 

equipos. 

Estarán previstas las instrucciones y medios adecuados para el transporte de los equipos a fin de 

efectuarlo con el menor peligro posible. A estos efectos, en equipos estacionarios: 

Se indicará el peso del equipo o partes desmontables de éste que tengan un peso > 500 Kg. 

Se indicará la posición de transporte que garantice la estabilidad del equipo y se sujetará éste de forma 

adecuada. 

Los equipos o partes de ellos de difícil amarre se dotarán de puntos de sujeción de resistencia 

apropiada; en todos los casos se indicará, al menos en castellano, la forma de amarre. 

Se darán las instrucciones necesarias para que el montaje de los equipos de trabajo pueda efectuarse 

correctamente y con el menor riesgo posible. 

Se facilitarán las instrucciones necesarias para el normal funcionamiento de los equipos de trabajo, 

indicando los espacios de maniobra y de zonas peligrosas que puedan afectar a personas como 

consecuencia de su incidencia. 

1.2.4.1.5.- Condiciones necesarias para su utilización. 

Cuando la utilización de un equipo de trabajo pueda presentar un riesgo específico para la seguridad o 

la salud de los trabajadores, la empresa adoptará las medidas necesarias para evitarlo. 

Los equipos contendrán dispositivos o protecciones adecuadas tendentes a evitar riesgos de 

atrapamiento en los puntos de operación, tales como resguardos fijos, dispositivos apartacuerpos, barra 

de paro, dispositivos de alimentación automática, etc. 

La empresa adoptará las medidas necesarias con el fin de que los equipos de trabajo puestos a 

disposición de los trabajadores sean adecuados para las unidades de obra que han de realizar y 

convenientemente adaptados a tal efecto, de forma que no quede comprometida la seguridad y salud 

de los trabajadores al utilizarlos. 

Los equipos provistos de elementos giratorios cuya rotura o desprendimiento pueda originar daños 

deberán estar dotados de un sistema de protección que retenga los posibles fragmentos impidiendo su 

impacto sobre las personas. 

Cuando existan partes del equipo cuya pérdida de sujeción pueda dar lugar a peligros, deberán tomarse 

precauciones adicionales para evitar que dichas partes puedan incidir en personas. 

Los equipos deberán diseñarse, construirse, montarse, protegerse y, en caso necesario, mantenerse 

para amortiguar los ruidos y las vibraciones producidos, a fin de no ocasionar daños para la salud de 

las personas. En cualquier caso, se evitará la emisión por ellos de ruidos de nivel superior a los límites 

establecidos por la normativa vigente en cada momento. 

Cualquier equipo de trabajo que entrañe riesgos debidos a caídas de objetos, proyecciones, estallidos 

o roturas de sus elementos o del material que trabajen deberá estar provisto de dispositivos de 

seguridad adecuados a esos riesgos. 

Cuando los elementos móviles de un equipo de trabajo presenten riesgos de contacto mecánico que 

puedan acarrear accidentes, deberán ir equipados con protectores o dispositivos que impidan el acceso 

a las zonas peligrosas o que detengan las maniobras peligrosas antes del acceso a dichas zonas. 

Los protectores y dispositivos de protección: 

• deberán ser de construcción sólida, 

• no deberán ocasionar riesgos adicionales, 

• no deberán ser fáciles de retirar o de inutilizar, 
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• deberán estar situados a suficiente distancia de la zona peligrosa, 

• no deberán limitar la observación del ciclo de trabajo más de lo necesario, 

• deberán permitir las intervenciones indispensables para la colocación y/o la sustitución de los 

elementos, así como para los trabajos de mantenimiento, limitando el acceso únicamente al 

sector en que deba realizarse el trabajo y, a ser posible, sin desmontar el protector o el 

dispositivo de protección. 

Las partes de un equipo de trabajo que alcancen temperaturas elevadas o muy bajas deberán estar 

protegidas, cuando corresponda, contra los riesgos de contacto o proximidad de los trabajadores. 

Todo equipo de trabajo deberá estar provisto de dispositivos claramente identificables que permitan 

aislarlos de cada una de sus fuentes de energía. Sólo podrán conectarse de nuevo cuando no exista 

peligro alguno para los trabajadores afectados. 

Los sistemas de accionamiento no deberán ocasionar, en su manipulación, riesgos adicionales. 

Asimismo, no deberán acarrear riesgos como consecuencia de una manipulación involuntaria. 

El operario que maneje un equipo deberá poder cerciorarse, desde su puesto de trabajo, de la ausencia 

de personas en las zonas peligrosas afectadas por el equipo. Si ello no fuera posible, la puesta en 

marcha deberá ir siempre automáticamente precedida de un sistema seguro, tal como una señal 

acústica y/o visual. Las señales emitidas por estos sistemas deberán ser perceptibles y comprensibles 

fácilmente y sin ambigüedades. 

Los sistemas de accionamiento deberán ser seguros. Una avería o daño en ellos no deberá conducir a 

una situación peligrosa. 

La puesta en marcha de un equipo de trabajo solamente deberá poder efectuarse mediante una acción 

voluntaria sobre un sistema de accionamiento previsto a tal efecto. 

Cada equipo de trabajo deberá estar provisto de un sistema de accionamiento que permita su parada 

total en condiciones de seguridad. Las órdenes de parada del equipo de trabajo tendrán prioridad sobre 

las órdenes de puesta en marcha. 

Si un equipo se para, aunque sea momentáneamente, por un fallo en su alimentación de energía y su 

puesta en marcha inesperada puede suponer peligro, no podrá ponerse en marcha automáticamente 

al ser restablecida la alimentación de energía. 

Si la parada de un equipo se produce por la actuación de un sistema de protección, la nueva puesta en 

marcha sólo será posible después de restablecidas las condiciones de seguridad y previo 

accionamiento del órgano que ordena la puesta en marcha. 

1.2.4.1.6.- Mantenimiento y conservación. 

Se adoptarán las medidas necesarias con el fin de que, mediante su mantenimiento adecuado, los 

equipos de trabajo se conserven durante todo el tiempo de utilización en un nivel tal que satisfagan las 

condiciones de seguridad y salud requeridas. 

Los trabajos de reparación, transformación, mantenimiento o conservación deberán ser realizados por 

trabajadores específicamente capacitados para ello. Las operaciones de mantenimiento deberán poder 

efectuarse cuando el equipo de trabajo está parado. Si ello no fuera posible, deberán poder adoptarse 

las medidas de protección pertinentes para la ejecución de dichas operaciones, o éstas deberán poder 

efectuarse fuera de las zonas peligrosas. 

Los trabajadores deberán poder acceder y permanecer en condiciones de seguridad en todos los 

lugares necesarios para efectuar las operaciones de producción, ajuste y mantenimiento de los equipos 

de trabajo. 

Para cada equipo de trabajo que posea un libro de mantenimiento es necesario que éste se encuentre 

actualizado. Deberá establecerse un plan de mantenimiento riguroso. Asimismo, diariamente se 

comprobará el estado de funcionamiento de los órganos de mando y elementos sometidos a esfuerzo. 

1.2.4.1.7.- Condiciones generales. 

Toda la maquinaria contará con el certificado CE del fabricante o adecuación al R.D. 1215/1997 de 

Equipos de trabajo, (modificada por el R.D. 2177/2004). 

Las máquinas susceptibles de causar un atropello deberán ir provistas de avisadores acústicos de 

marcha atrás, retrovisores y rotativo luminoso. 

La maquinaria a utilizar en obra deberá cumplir con las disposiciones vigentes sobre la materia con el 

fin de establecer los requisitos necesarios para obtener un nivel de seguridad suficiente, de acuerdo 

con la práctica tecnológica del momento y a fin de preservar a las personas y los bienes de los riesgos 

de la instalación, funcionamiento, mantenimiento y reparación de las máquinas. 

Toda máquina de nueva adquisición deberá cumplir en origen las condiciones adecuadas a su trabajo, 

tanto de tipo operativo como de seguridad se exigirá a su fabricante la justificación de su cumplimiento. 

Toda máquina o equipo debe ir acompañado de un manual de instrucciones extendido por su fabricante 

o, en su caso, por el importador. En dicho manual, figurarán las características técnicas y las 

condiciones de instalación, uso y mantenimiento, normas de seguridad y aquellas otras gráficas que 

sean complementarias para su mayor conocimiento. De este manual se exigirá una copia cuyo texto 

literal figure en el idioma castellano. 

Toda máquina llevará una placa de características en la cual figurará, al menos, lo siguiente: 
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• Nombre del fabricante. 

• Año de fabricación y/o suministro. 

• Tipo y número de fabricación. 

• Potencia. 

• Contraseña de homologación, si procede. 

Esta placa será de material duradero y estará fijada sólidamente a la máquina y situada en zona de 

fácil acceso para su lectura una vez instalada. 

Antes del empleo de máquinas que impliquen riesgos a personas distintas a sus usuarios habituales, 

habrán de estar dispuestas las correspondientes protecciones y señalizaciones. 

Si como resultado de revisiones o inspecciones de cualquier tipo, se observará un peligro manifiesto o 

un excesivo riesgo potencial, de inmediato se paralizará la máquina en cuestión y se adoptarán las 

medidas necesarias para eliminar o reducir el peligro o riesgo. Una vez corregida, deberá someterse a 

nueva revisión. 

La sustitución de elementos o de piezas por reparación de la máquina se hará por otras de igual origen 

o, en su caso, de demostrada y garantizada compatibilidad. 

Los órganos móviles o elementos de transmisión en las máquinas estarán dispuestos o, en su caso, 

protegidos de modo que eliminen el riesgo de contacto accidental con ellos. 

La estructura metálica de la máquina fija estará conectada al circuito de puesta a tierra y su cuadro 

eléctrico dispondrá de un interruptor magnetotérmico y un diferencial, en el caso de que este cuadro 

sea independiente del general. 

Las máquinas eléctricas deberán disponer de los sistemas de seguridad adecuados para eliminar el 

riesgo de contacto eléctrico o minimizar sus consecuencias en caso de accidente. Estos sistemas 

siempre se mantendrán en correcto estado de funcionamiento. 

Las máquinas dispondrán de dispositivos o de las protecciones adecuadas para evitar el riesgo de 

atrapamiento en el punto de operación, tales como: resguardos fijos, apartacuerpos, barras de paro, 

autoalimentación, etc. 

Para el transporte exterior de las máquinas se darán las instrucciones precisas, se arbitrarán los medios 

adecuados y se cumplirán las normativas que los órganos oficiales intervinientes tengan dictadas y 

afecten al transporte en cuestión. 

El montaje de las máquinas se hará siempre por personal especializado y dotado de los medios 

operativos y de seguridad necesarios. 

En la obra existirá un libro de registro en el que se anotarán, por la persona responsable, todas las 

incidencias que de las máquinas se den en su montaje, uso, mantenimiento y reparaciones, con 

especial incidencia en los riesgos que sean detectados y en los medios de prevención y protección 

adoptados para eliminar o minimizar sus consecuencias. 

No se podrán emplear las máquinas en trabajos distintos para los que han sido diseñadas y fabricadas. 

El personal de manipulación, mantenimiento, conductores en su caso, y personal de maniobras deberán 

estar debidamente cualificados para la utilización de la máquina de que se trate. 

Será señalizado o acotado el espacio de influencia de las máquinas en funcionamiento que puedan 

ocasionar riesgos. 

1.2.4.2.- Condiciones de los medios auxiliares. 

El montaje de los medios auxiliares, máquinas y equipos se llevará a cabo utilizando todos los 

componentes con los que se comercializan para su función.  

Los elementos auxiliares como encofrados, andamios, entibaciones y similares deberán contar siempre 

con un cálculo justificativo en el que el contratista o la empresa suministradora garantice que el equipo 

es seguro en las condiciones particulares en las que se utilice en la obra, dicha garantía deberá 

extenderse a las distintas fases de montaje, utilización y desmontaje considerando las condiciones 

particulares de cada una de ellas.  

El uso, montaje y conservación de los medios auxiliares, máquinas y equipo, se hará siguiendo las 

instrucciones contenidas en el manual de uso editado por el fabricante, el cual integrará en estas 

actividades, las condiciones de seguridad más apropiadas a sus medios.  

Llevarán incorporados los dispositivos de seguridad exigibles por la legislación vigente.  

La normativa y documentación de referencia para la construcción y utilización de andamios, plataformas 

y torres de trabajo, es la siguiente:  

• RD 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 1215/1997, de 18 

de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la 

utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales 

en altura.  

• La normativa de referencia para la construcción de andamios es el documento de 

armonización HD-1000 del CEN, 1988 (U.N.E. 76-502-90): Andamios de servicio y de trabajo, 

con elementos prefabricados. 

• En la página http://www.insht.es se recogen los documentos NTP 202: Sobre el riesgo de 

caída de personas a distinto nivel, NTP 669:  
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• Andamios de trabajo prefabricados (I): normas constructivas, NTP 670: Andamios de trabajo 

prefabricados (II): montaje y utilización, NTP 530: Andamios colgados móviles de 

accionamiento manual (I): normas constructivas, NTP 531: Andamios colgados móviles de 

accionamiento manual (II): normas de montaje y utilización, NTP 532: Andamios colgados 

móviles de accionamiento manual (III): aparatos de elevación y de maniobra, NTP 695:  

• Torres de trabajo móviles (I): normas constructivas y NTP 696: Torres de trabajo móviles (II): 

montaje y utilización Se tendrá en cuenta lo mencionado en la memoria de este estudio en 

relación a andamios.  

• Los Planes de Seguridad y Salud de las obras han recoger los riesgos y medidas para la 

utilización, montaje y desmontaje de estos equipos. Todo elemento auxiliar ha de contar con 

un plan de montaje, desmontaje y mantenimiento y utilización del mismo, siendo sustituido 

dicho plan de montaje y desmontaje por las instrucciones del fabricante en los casos 

establecidos en el Real Decreto 2177/04.  

• Además, en todo caso se tendrá en consideración lo establecido en la legislación específica 

del Real Decreto 1215/97.  

• El montaje, desmontaje, así como las posibles modificaciones introducidas en la cimbra se 

han de efectuar bajo la dirección de un Técnico Competente.  

En dichos casos, y en cumplimiento de la normativa preventiva vigente, se deberá contar con la 

homologación y/o conformidad de las nuevas condiciones del equipo, así como, en su caso, con las 

nuevas instrucciones de utilización y mantenimiento. Todo el personal encargado del montaje y 

desmontaje de las cimbras, así como del mantenimiento de las mismas ha de tener una formación 

adecuada, del mismo modo el personal que utilice los equipos. En todo caso, todos los trabajadores 

implicados en las citadas tareas deberán conocer y cumplir, en todo momento, las instrucciones 

elaboradas por el fabricante.  

• Con objeto de asegurar la correcta instalación y el buen funcionamiento de los equipos se 

adoptarán las medidas necesarias para que las cimbras sean comprobadas inmediatamente 

tras su instalación, antes de su uso y después de cada montaje en un nuevo lugar o 

emplazamiento. Del mismo modo se han de efectuar comprobaciones y pruebas de carácter 

periódico, con objeto de asegurar el cumplimiento de las disposiciones de seguridad y de salud.  

Todas estas comprobaciones han de ser realizadas por parte de técnicos competentes, quedando 

documentadas y a disposición de la Autoridad Laboral. Se recomienda que una copia impresa de dichas 

inspecciones se coloque en el mismo medio auxiliar para una posible comprobación visual. Este 

documento, como mínimo deberá contener los siguientes campos:  

✓ Tipo de medio auxiliar.  

✓ Autor del cálculo justificativo que garantiza la estabilidad.  

✓ Nombre del técnico competente que supervisa el montaje, desmontaje y modificación.  

✓ Fecha de última inspección.  

✓ Fecha de inclusión de medidas en Plan de Seguridad y Salud.  

✓ Incluye protecciones colectivas en todos los niveles de trabajo. (Sí / No).  

✓ Incluye accesos adecuados a todos los niveles de trabajo (Sí / No).  

• Los equipos de trabajo deberán ser instalados y utilizados de forma estable, impidiendo el 

vuelco y desplazamiento. Esta circunstancia deberá tenerse en cuenta en los cálculos 

estructurales y en los procedimientos de trabajo a adoptar 

Los medios auxiliares sólo podrán ser montados, desmontados o modificados sustancialmente bajo la 

dirección del técnico competente designado y por trabajadores que hayan recibido una formación 

adecuada y específica para las operaciones previstas. Deberán ser inspeccionados en los siguientes 

casos:  

Antes de su puesta en servicio.  

Tras cualquier modificación, período de no utilización, exposición a la intemperie, sacudidas sísmicas, 

o cualquier otra circunstancia que hubiera podido afectar a su resistencia o a su estabilidad.  

Con una periodicidad mínima semanal.  

• Toda cimbra autoportante contará con un cálculo justificativo que garantice su estabilidad. Las 

partes de la máquina y las uniones entre las mismas no serán sometidas a carga superior a 

la especificada por el fabricante durante los trabajos y en las fases de montaje y desmontaje.  

• El fabricante de la cimbra elaborará unas instrucciones que contengan: instrucciones de 

montaje y utilización del equipo, descripción y frecuencia de las inspecciones y mantenimiento 

necesario por motivos de seguridad. En su caso, indicará las piezas que puedan desgastarse, 

así como los criterios para su sustitución.  

• Con referencia al montaje y desmontaje de cimbras cuajadas, y cuando se desarrollen los 

trabajos a más de dos metros de altura, se deberán utilizar protecciones colectivas en todo el 

perímetro de la cimbra, tipo barandillas, en todos los niveles, incluida la zona utilizada para la 

nivelación de husillos, (en cumplimiento de Art. 15 de la Ley 31/95 de Prevención de Riesgos 

Laborales, “Principios de la acción preventiva” apartado h) Adoptar medidas que antepongan 

la protección colectiva a la individual), así como accesos adecuados y plataformas de trabajo 

continuas, sin huecos, en todos los niveles del elemento auxiliar.  

• Los materiales utilizados tendrán unas características adecuadas al entorno en el que se 

encuentren los medios auxiliares. Se tendrán en cuenta las especificaciones prescritas por el 
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fabricante, especialmente en lo que respecta a los fenómenos de fatiga, envejecimiento, 

corrosión y abrasión.  

• Durante el movimiento de este tipo de cimbras se prohibirá que se realicen trabajos en planos 

inferiores.  

• Asimismo, se les exige a las empresas suministradoras de las cimbras que no dispongan de 

estos elementos de seguridad, que se adapten a estas exigencias y que se fabrique en origen, 

el elemento auxiliar con la posibilidad de colocar todas estas protecciones, en todos los niveles.  

• Se debe justificar técnicamente en el caso que no sea posible la adopción de medidas de 

protección colectivas.  

1.2.4.2.1.- Específico para escaleras de mano. 

Las escaleras de mano son equipos auxiliares para salvar dos niveles diferentes. En el caso, 

excepcional en que se prevea la utilización de escaleras de mano como equipo auxiliar para realizar 

trabajos en altura, el contratista deberá justificar razonadamente dicho uso frente al empleo de otros 

medios destinados a tal fin y planificar preventivamente la actividad y cumplir, en el caso de que los 

trabajos se realicen a más de 3,5 metros de altura desde el punto de operación al suelo, que se usen 

equipos de protección individual anticaídas o que se adopten medidas de protección alternativas.  

Deberán ir provistas de zapatas antideslizantes. Se apoyarán en superficies planas y resistentes. Para 

el acceso a los lugares elevados sobrepasarán en 1 m. los puntos superiores de apoyo. La distancia 

entre los pies y la vertical de su punto superior de apoyo será la cuarta parte de la longitud de la escalera 

hasta el punto de apoyo.  

Nunca se utilizarán escaleras unidas entre sí en obra, ni dispuestas sobre superficies irregulares o 

inestables, como tablas, ladrillos u otros materiales sueltos.  

Está prohibido el uso de escaleras de mano construidas de forma improvisada.  

Asimismo, se prohibirá el uso de escaleras de mano de más de cinco metros de longitud cuando su 

resistencia no haya quedado garantizada de forma expresa.  

Las escaleras de mano deberán tener la resistencia adecuada para que su uso no suponga un riesgo 

de caída por rotura o desplazamiento.  

Estarán expresamente prohibidos los trabajos simultáneos en el mismo vertical en la que esté en uso 

una escalera de mano.  

Los extremos de la escalera deberán fijarse de manera que quede asegurada la estabilidad al 

deslizamiento y al vuelco. En particular, las escaleras de tijera dispondrán de elementos de seguridad 

que impidan la apertura descontrolada durante su uso.  

El ascenso, el descenso y los trabajos desde escaleras se efectuarán de frente.  

Las escaleras de mano deberán utilizarse de forma que los trabajadores tengan en todo momento un 

punto de apoyo y de sujeción seguros.  

Cuando una escalera de mano se utilice como medio auxiliar de acceso deberá tener la longitud 

necesario paro sobresalir al menos un metro del plano de trabajo al que se vaya o acceder.  

Las escaleras compuestas de varios elementos adaptables o extensibles deberán utilizarse de forma 

que lo inmovilización recíproca de los distintos elementos esté asegurada.  

El transporte de cargas y su manipulación desde las escaleras de mano quedarán expresamente 

prohibidas cuando el peso o las dimensiones de las cargas puedan comprometer lo seguridad del 

trabajador.  

Las escaleras de mano se revisarán periódicamente. Se deberá prohibir la utilización de escaleras de 

madera pintadas, por la dificultad que ello supone para la detección de sus posibles defectos. 

Si son de madera:  

• Los largueros serán de una sola pieza.  

• Los peldaños estarán ensamblados en los largueros y no solamente clavados.  

• No deberán pintarse, salvo con barniz transparente, en evitación de que queden ocultos 

posibles defectos.  

• Cuando se manejen sobre la escalera pesos, útiles, o maquinaria la escalera dispondrá de 

pasamanos.  

1.2.4.2.2.- Específico para andamios metálicos tubulares. 

Para el montaje, utilización y desmontaje de cualquier andamio, se deberá contar con procedimientos 

de montaje utilización y desmontaje y cálculos justificativos de la estabilidad de estos, 

convenientemente firmados por un técnico competente.   

El montaje y desmontaje de estas estructuras se efectuará por personal especializado, atendiendo en 

todo momento a las especificaciones dadas por el fabricante.   

Antes del montaje se deberá conseguir la perfecta nivelación horizontal de los tramos de andamiada 

para las plataformas de trabajo sobre los mismos.  Todas las andamiadas cuya esbeltez sea superior 

a 5, deberán arriostrarse a puntos fijos de la estructura o de la fachada.   

Todas las plataformas de trabajo sobre andamios y andamiadas deberán disponer de plataformas fijas 

y piso unido de una anchura mínima de 0,60 m., estando dotadas de barandillas con pasamanos a 1,00 
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m., como mínimo del piso y listón intermedio, para el lado opuesto al frente de trabajo, siempre que la 

altura de trabajo supere 2,00 m. el nivel del suelo.   

Todos los andamios deberán contar con una nota de cálculo o cálculo propiamente dicho que garantice 

la resistencia y estabilidad del mismo. Dicho cálculo deberá ser específico de cada cimbra y 

emplazamiento y deberá ser firmado por un técnico competente. A este respecto, dicho técnico o 

persona competente deberá ser designado expresamente por el empresario para el desarrollo de las 

tareas que se trate, teniendo en cuenta sus conocimientos técnicos y formación profesional, experiencia 

y formación preventiva.  

Todo andamio deberá contar con unos procedimientos preventivos claros que ordenen su montaje, 

desmontaje y utilización. Dichos procedimientos podrán concretarse, según el tipo de andamio, o bien 

en un plan de montaje, desmontaje y utilización debidamente avalado por un técnico competente o bien 

limitarse al cumplimiento de las instrucciones de montaje, utilización y desmontaje del fabricante, 

suministrador o proveedor, siempre que se realicen estas operaciones en la forma por ellos prevista. 

En cualquier caso, se deberá documentar la existencia de unos u otros documentos antes de comenzar 

a montar cualquier andamio. 

1.2.4.2.3.- Medios auxiliares de elevación, carga, transporte y descarga de 

materiales. 

• La carga debe ser compacta y en aquellos materiales que por sí mismos no lo permitan, serán 

empaquetados y colocados en recipientes adecuados. La carga paletizada no rebasará el 

perímetro del palet (80 x 120) y su altura máxima no deberá exceder de 1 m. El peso bruto de 

palet y carga no deberá exceder de 700 Kg.  

• La carga se sujetará convenientemente al palet mediante zunchado o empaquetado con flejes 

de acero, que deberán cumplir las normas de aplicación, o bien otro material de igual 

resistencia. No se reutilizarán los palets de tipo perdido, que deberán ser destruidos o 

marcados con letrero alusivo a tal prohibición de uso. 

• Cuando la sujeción de material a palet se lleve a cabo mediante el empaquetado de la unidad 

de carga con polivinilo u otro material similar, se deberá tener en cuenta la posible rotura del 

mismo por las aristas de los materiales transportados, así como las agresiones que sufran en 

obra. Por ello, es recomendable que lleve un zunchado adicional por flejes.  

• Para la elevación o transporte de piezas sueltas se dispondrá de una bandeja de carga cerrada 

mediante jaula. Se prohibirá la elevación de carga paletizada cuya estabilidad no esté 

debidamente garantizada. En caso de no disponer de elemento auxiliar de jaula se hará el 

trasvase de dicho material a otro elemento estable.  

• Los materiales a granel envasados en sacos que se eleven o transporten sobre palet deberán, 

igualmente, sujetarse convenientemente al palet o adoptar la solución de jaula.  

• Los materiales a granel sueltos se elevarán en contenedores que no permitan su derrame.  

• Las viguetas de forjado y otros elementos similares se elevarán con medios especiales de 

pinzas. Todos los medios auxiliares de elevación se revisarán periódicamente. 

1.2.4.3.- Condiciones de las herramientas. 

Las herramientas manuales son unos utensilios de trabajo utilizados generalmente de forma individual 

que únicamente requieren para su accionamiento la fuerza motriz humana; su utilización en una 

infinidad de actividades laborales les da una gran importancia. Además, los accidentes producidos por 

las herramientas manuales constituyen una parte importante del número total de accidentes de trabajo 

y en particular los de carácter leve.  

Los principales riesgos asociados a la utilización de las herramientas manuales son:   

• Golpes y cortes en manos ocasionados por las propias herramientas durante el trabajo normal 

con las mismas.  

• Lesiones oculares por partículas provenientes de los objetos que se trabajan y/o de la propia 

herramienta.   

• Golpes en diferentes partes del cuerpo por despido de la propia herramienta o del material 

trabajado.   

• Esguinces por sobreesfuerzos o gestos violentos.  

Desde un punto de vista ergonómico las herramientas manuales deben cumplir una serie de requisitos 

básicos para que sean eficaces, a saber:  

• Desempeñar con eficacia la función que se pretende de ella.  

• Proporcionada a las dimensiones del usuario.  

• Apropiada a la fuerza y resistencia del usuario.  

• Reducir al mínimo la fatiga del usuario.  

Al diseñar una herramienta, hay que asegurarse de que se adapte a la mayoría de la población. En 

cualquier caso, el diseño será tal que permita a la muñeca permanecer recta durante la realización del 

trabajo.   

Es, sin embargo, el mango la parte más importante de la interacción con el ser humano y por ello 

hacemos hincapié de forma particular en esta parte de toda herramienta manual.  
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1.2.4.3.1.- Forma del mango. 

Debe adaptarse a la postura natural de asimiento de la mano. Debe tener forma de un cilindro o un 

cono truncado e invertido, o eventualmente una sección de una esfera. La transmisión de esfuerzos y 

la comodidad en la sujeción del mango mejora si se obtiene una alineación óptima entre el brazo y la 

herramienta. Para ello el ángulo entre el eje longitudinal del brazo y el del mango debe estar 

comprendido entre 100º y 110º.  

Las formas más adecuadas son los sectores de esferas, cilindros aplanados, curvas de perfil largo y 

planos simples.  

1.2.4.3.1.1.- Diámetro y longitud del mango. 

Para una prensión de fuerza el diámetro debe oscilar entre 25 y 40 mm.  

La longitud más adecuada es de unos 100 mm.  

1.2.4.3.1.2.- Textura. 

Las superficies más adecuadas son las ásperas pero romas. Todos los bordes externos de una 

herramienta que no intervengan en la función y que tengan un ángulo de 135º o menos deben ser 

redondeados, con un radio de, al menos, 1 mm 

El empleo inadecuado de herramientas de mano son origen de una cantidad importante de lesiones 

partiendo de la base de que se supone que todo el mundo sabe cómo utilizar las herramientas manuales 

más corrientes.   

A nivel general se pueden resumir en seis las prácticas de seguridad asociadas al buen uso de las 

herramientas de mano:  

• Selección de la herramienta correcta para el trabajo a realizar.  

• Mantenimiento de las herramientas en buen estado.  

• Uso correcto de las herramientas.  

• Evitar un entorno que dificulte su uso correcto.  

• Guardar las herramientas en lugar seguro.  

• Asignación personalizada de las herramientas siempre que sea posible. 

1.2.5.- Condiciones de las instalaciones auxiliares de la obra. 

El empresario contratista deberá garantizar la estabilidad y correcta instalación, explotación y 

mantenimiento de todas las instalaciones auxiliares de obra (plantas de hormigón, plantas asfálticas, 

surtidores de combustible, silos, grúas fijas...) contando para ello no sólo con los permisos y 

autorizaciones pertinentes sino con los proyectos y cálculos que justifiquen dicha garantía.  

Asimismo, para las instalaciones auxiliares de producción de áridos, hormigones o de mezclas 

bituminosas se deberá tener un exhaustivo control de accesos delimitando los mismos y empleando 

personal de vigilancia y cerramientos independientes a los de la propia obra.  

Las instalaciones eléctricas provisionales de obra, serán realizadas por una firma instaladora con el 

correspondiente visado del Colegio Profesional de Ingenieros Industriales y el Dictamen de la 

Delegación de Industria.  

Los cuadros principales de distribución irán provistos de protección magneto térmica y de relé 

diferencial con base de enchufe y clavija de conexión, normas DIN.  

Toda maquinaria conexionada a un cuadro principal o auxiliar dispondrá de una manguera con hilo de 

tierra incorporado.   

Los cuadros eléctricos estarán cerrados y señalizados con una pegatina adherida advirtiendo del peligro 

del riesgo eléctrico y sólo serán manipulados por el personal especializado.  

Las tomas de tierra, se mantendrán húmedas y periódicamente se comprobará su resistencia.  

En los tajos donde no se pueda conexionar con la Compañía eléctrica, se usarán grupos electrógenos, 

que pueden servir también para el suministro eléctrico a las instalaciones sanitarias de los trabajadores.  

Estos grupos electrógenos deberán llevar incorporado un sistema de protección de puesta en tierra, y 

dispositivos de corte por intensidad de defecto (Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión).  

En las instalaciones provisionales de taller de ferralla, se ubicarán la maquinaria para corte y doblado, 

y las mesas de montaje.  

1.2.5.1.- Instalaciones y servicios generales. 

Si el agua disponible no proviene de la red de abastecimiento de la población se analizará, para 

determinar su potabilidad, y ver si es apta para el consumo de los trabajadores. Si no lo fuera, se 

facilitará a éstos agua potable en vasijas cerradas y con las adecuadas garantías.  

Los vestuarios, comedores, servicios sanitarios de primeros auxilios, servicios higiénicos, lavabos y 

duchas a disponer en la obra quedarán definidos en el Plan de Seguridad y Salud, de acuerdo con las 

normas específicas de aplicación y, específicamente, con los apartados 15 a 18 de la Parte A del Real 

Decreto 1627/1997. En cualquier caso, se dispondrá de un inodoro cada 25 trabajadores, utilizable por 
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éstos y situado a menos de 50 metros de los lugares de trabajo; de un lavabo por cada 10 trabajadores 

y de una taquilla o lugar adecuado para dejar la ropa y efectos personales por trabajador. Se deberá 

contar, en todo caso, con la conservación y limpieza precisas para su adecuada utilización por parte de 

los trabajadores, para lo que el jefe de obra designará personal específico en tales funciones.  

Existirá al menos un trabajador formado en la prestación de primeros auxilios en la obra.  

Se asegurará el suministro de agua potable al personal perteneciente a la obra. La empresa contratista 

a la hora de poner en obra, y definir en el plan de seguridad, las instalaciones tendrán en cuenta:  

• Existirán retretes con descarga automática de agua corriente y papel higiénico, existiendo al 

menos, un inodoro por cada veinticinco hombres o fracción de esta cifra. Los retretes no 

tendrán comunicación directa con comedores ni con vestuario. Un inodoro por cada 25 

hombres o fracción y 1 por cada 15 mujeres o fracción. Un lavabo por cada inodoro. Un urinario 

por cada 25 hombres o fracción. Se dotarán los aseos de secaderos de aire caliente o toallas 

de papel.  

• Las dimensiones mínimas de las cabinas serán 1 metro por 1,20 de superficie y 2,30 metros 

de altura. Las puertas impedirán totalmente la visibilidad desde el exterior y estarán provistas 

de cierre interior y de una percha. Se instalará, al menos, una ducha de agua fría y caliente 

por cada diez trabajadores o fracción de esta cifra. Las duchas estarán aisladas, cerradas en 

compartimentos individuales, y con puertas dotadas de cierre interior.  

• Los suelos, paredes y techos de los retretes, duchas, sala de aseo y vestuario serán continuos, 

lisos e impermeables, realizados con materiales sintéticos, preferiblemente en tonos claros, 

permitiendo estos materiales el lavado con líquidos desinfectantes o antisépticos con la 

frecuencia necesaria.  

• Se tendrán en cuenta también la existencia de comedores con las instalaciones necesarias 

para que los trabajadores puedan hacer uso de las mismas, y puedan acceder cuando las 

necesiten.  

• Análogamente, los pisos, paredes y techos de comedor serán lisos y susceptibles de fácil 

limpieza. Tendrán una iluminación, ventilación y temperatura adecuadas, y la altura mínima 

de techo será de 2,60 metros.  

• Se dispondrá de un fregadero con agua potable para la limpieza de utensilios. El comedor 

dispondrá de mesas y asientos, calienta-comidas y recipientes de cierre hermético de 

desperdicios. ▪ Los locales de higiene y bienestar dispondrán de calefacción.  

• Para la limpieza y conservación de estos locales en las condiciones pedidas se dispondrá de 

un trabajador con la dedicación necesaria.  

• Se dispondrá siempre de un botiquín, ubicado en cada uno de los tajos de obra, en adecuadas 

condiciones de conservación y contenido y de fácil acceso, señalizado y con indicación de los 

teléfonos de urgencias a utilizar.  

También existirá un botiquín en cada uno de los vehículos de los encargados de los tajos.  

Se dispondrá de locales destinados a primeros auxilios y otras posibles atenciones sanitarias. Cuando 

el número de trabajadores en una obra supere los 50, se dispondrá de locales destinados a prestar los 

primeros auxilios, así como a otras posibles atenciones sanitarias. En aquellos casos en los que la 

distancia desde cualquier punto de la obra al local de primeros auxilios sea considerable, éste se situará 

en un solo punto, o bien se distribuirán varios por la misma.  

• Cuando los trabajadores tengan que llevar ropa de trabajo deberán tener a su disposición 

vestuarios adecuados. Los vestuarios deberán ser de fácil acceso, tener las dimensiones 

suficientes y disponer de asientos e instalaciones para cada trabajador. Cuando las 

circunstancias lo exijan la ropa de trabajo deberá poder guardarse separada de la ropa de 

calle y de los efectos personales.  

• La superficie recomendable de los vestuarios puede estimarse en 2,00 m2. por trabajador que 

deba utilizarlos simultáneamente. Con carácter general en esta superficie se incluirán las 

taquillas, así como los bancos y asientos, siempre que ello permita la utilización de las 

instalaciones sin dificultades o molestias para los trabajadores.  

• Cuando sea necesario guardar separadamente la ropa de trabajo de la de calle y de los 

efectos personales podrá emplearse una taquilla doble, una taquilla sencilla asociada a un 

colgador mural específico, o una doble taquilla.  

•  Las taquillas dispondrán de llave y tendrán la capacidad suficiente para guardar la ropa y el 

calzado. 

• Los aseos dispondrán de lavabos con agua fría y caliente, provistos de jabón y de espejos de 

dimensiones adecuadas.  

• Se dotarán los aseos de secaderos de aire caliente o toallas de papel, existiendo en este 

último caso, recipientes adecuados para depositar las usadas.  

• Se deberán poner a disposición de los trabajadores duchas apropiadas y en número suficiente. 

Las duchas deberán tener dimensiones suficientes para permitir que cualquier trabajador se 

asee sin obstáculos y en adecuadas condiciones de higiene.  

• Las duchas deberán disponer de agua corriente, caliente y fría. Si las duchas o los lavabos y 

los vestuarios estuvieren separados, la comunicación entre unos y otros deberá ser fácil.  

• En todas las obras de construcción se dispondrá de duchas y lavabos apropiados en número 

mínimo de 1 ducha y 1 lavabo por cada 10 trabajadores o fracción que trabajen en la misma 
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jornada. La ducha será de uso exclusivo para tal fin. Las dimensiones mínimas del plato serán 

de 70 x 70 cm.  

• Los trabajadores deberán disponer en las proximidades de sus puestos de trabajo, de los 

locales de descanso, de los vestuarios y de las duchas o lavabos, de locales especiales 

equipados con un número suficiente de retretes y de lavabos.  

• Todas las unidades mencionadas están referidas a las personas que coincidan en un mismo 

turno de trabajo.  

• En las obras de extensión lineal se instalarán, además, en aquellos “tajos” más significativos 

o con concentración de trabajadores, retretes que podrán ser bioquímicos, aconsejándose los 

que dispongan de conexión a la red de saneamiento general, siempre que sea posible, o 

sistema de acumulación de aguas fecales y posterior recogida de éstas, (fosas sépticas) con 

las precauciones específicas de este tipo de instalaciones.  

• Los vestuarios, duchas, lavabos y retretes estarán separados para hombres y mujeres, deberá 

preverse una utilización por separado de los mismos.  

• Igualmente, en los servicios destinados para las mujeres se colocarán recipientes especiales 

y cerrados para depositar las compresas higiénicas o similares.  

• Todo lo anterior sin detrimento de la necesaria instalación de corriente eléctrica, puesta a tierra 

y demás factores establecidos en la normativa específica, tanto en electricidad como en 

saneamiento.  

1.2.5.1.1.- Cabina Sanitaria Química. 

Para cubrir las necesidades, se dispondrá a lo largo de la obra de las unidades necesarias de cabinas 

sanitarias portátiles.  

Serán cabinas de WC químicas, sin necesidad de conexión a un alcantarillado y pueden prescindir de 

estar conectadas a la red de agua, por lo que no requieren obra de ningún tipo.  

Serán módulos estancos y sólidos, resistentes a los actos vandálicos y compuestos por materiales de 

máxima calidad.  

La cabina sanitaria deberá tener las siguientes características:  

• Deberá contar con un tanque de retención hermético con el fin de que no existan fugas en la 

zona de instalación y con capacidad suficiente para el uso previsto.  

• El tamaño de las cabinas será adecuado, de manera que se facilite la accesibilidad, así como 

el uso normal de la misma.  

•  El material o materiales que la integren deberán ser de gran resistencia mecánica, con 

sistema de perfil redondeado de manera que se proteja el roce con las esquinas. Asimismo, 

deberá indicarse el material de fabricación que podrá ser de tipo polietileno de alta densidad 

o similar.  

• Cierre interior.  

• Indicador “libre-ocupado” 

• Dispondrán de ventanas, rejillas o cualquier otro sistema de ventilación de manera que se 

garantice la inexistencia de fuertes olores en el interior de la cabina.  

• Dispondrá de lavabo, con toallas de un solo uso y jabón líquido, asimismo contará con un 

depósito de agua limpia con capacidad suficiente para el lavado.  

• Portarrollos de papel industrial, incluso el papel higiénico correspondiente.  

• El asiento con tapadera, que se elevara mediante resorte para mantenerlo limpio y seco.  

• Contará con iluminación suficiente en el interior o con techo translucido que deje pasar la luz 

natural en cantidad suficiente.  

• Deberán contar con sistema que evite cualquier contacto de los residuos depositados en el 

tanque de retención con los usuarios. 

1.2.6.- Condiciones de las instalaciones para suministros provisionales de 

obra. 

1.2.6.1.- Generalidades. 

Las instalaciones deberán realizarse de forma que no constituyan un peligro de incendio ni explosión y 

de modo que las personas queden protegidas de manera adecuada contra los riesgos de electrocución 

por contacto directo o indirecto. 

Para la realización y selección de material y de los dispositivos de prevención de las instalaciones 

provisionales, se deberán tomar en consideración el tipo y la potencia de energía distribuida, las 

condiciones de influencia exteriores y la competencia de las personas que tengan acceso a las diversas 

partes de la instalación. 

Las instalaciones de distribución de obra, especialmente las que estén sometidas a influencias 

exteriores, deberán ser regularmente verificadas y mantenidas en buen estado de funcionamiento. 

Las instalaciones existentes antes del comienzo de la obra deberán ser identificadas, verificadas y 

quedar claramente indicadas. 
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1.2.6.2.- Instalaciones Eléctricas. 

1.2.6.2.1.- Personal instalador. 

El montaje de la instalación deberá efectuarlo, necesariamente, personal especializado a las órdenes 

de un técnico titulado. 

Una vez finalizado el montaje y antes de su puesta en servicio, el contratista deberá poner a disposición 

del responsable del seguimiento del Plan de Seguridad la certificación acreditativa de lo expuesto en el 

párrafo anterior. 

1.2.6.2.2.- Ubicación y distribución de los cuadros eléctricos. 

El Conjunto de Obra deberá: 

• Ser cerrado en todas sus caras y disponer de Placa de características, marcado CE y señal 

de riesgo eléctrico. 

• Estar provisto de soportes que le permitan reposar sobre una superficie horizontal y/o de un 

sistema de fijación sobre una pared vertical, dispuestos en la envolvente o en la estructura de 

soporte. 

• Disponer de salidas de cable a una distancia mínima del suelo, que será compatible con el 

radio de curvatura del cable que tenga el mayor diámetro susceptible de ser conectado al 

cuadro eléctrico. 

La aparamenta interior deberá estar protegida por puertas cuyo cierre sea con llave con el fin de que el 

interior sólo sea accesible al instalador o persona competente responsable. Solamente pueden ser 

accesibles sin necesidad de utilizar una llave u otra herramienta las tomas de corriente, las manetas y 

los botones de mando (en esto no se incluyen diferenciales ni magnetotérmicos). El mando del 

interruptor principal debe ser de fácil acceso. 

El grado de protección de todas las partes del cuadro eléctrico deberá ser como mínimo IP45 para 

envolvente, aparamenta, tomas de corriente y el resto de elementos de instalación previstos en obras 

exteriores. 

La envolvente deberá contar con protección: 

• Contra contactos directos en toda su superficie. 

• Contra impactos de 6 julios mínimo (>IK 08). 

• Contra corrosión por temperatura, humedad y anhídrido sulfúrico). 

Las clavijas de intensidad o de tensión asignadas diferentes no deben ser intercambiables a fin de 

evitar errores de conexión. 

El sistema de enclavamiento de las bases de tomad e corriente, deberá: 

• Permitir la conexión-desconexión en vacío. 

• Impedir la conexión mediante puntas de cables peladas. 

• Hacer imprescindible el uso de la clavija correspondiente. 

Los zócalos de las tomas de corriente deberán estar ubicados en el interior del cuadro eléctrico, 

teniendo el acceso restringido y bajo llave. Además, todas las tomas deberían llevar un dispositivo de 

bloqueo de la conexión base-clavija, con una llave o candado que permita anularlas según necesidad. 

La toma de corriente externa deberá disponer de conexión directa al cuadro eléctrico sin empalmes. La 

corriente asignada a las tomas no deberá superar los 63 A por cada una de ellas. 

El interruptor de corte omnipolar (interruptor general) no deberá superar en ningún caso los 125 A y 

tendrá que ser fácilmente accesible y bloqueable. A este respecto, se recomienda la inclusión de un 

paro de emergencia, el cual deberá permitir desconectar la alimentación de todo el cuadro eléctrico y 

que exigirá para que pueda volver a funcionar que toda la instalación se rearme nuevamente. 

La protección diferencial de las bases de toma de corriente deberá ser mediante dispositivos de 

corriente diferencial asignada, igual o como máximo a 30 mA. 

Deberá existir un borne de tierra exterior para unir las tierras de las tomas de corriente a la toma de 

tierra general. 

La toma de tierra deberá ser comprobada por el instalador y su resistencia deberá ser como máximo 

de 20 ohmios, para que la derivación llegue antes al cuadro eléctrico que al trabajador que pudiera 

verse afectado, ya que el cuerpo humano, en casos normales, tiene una resistencia mayor a esos 20 

ohmios. 

Por lo que se refiere a los locales de servicio de las obras (oficinas, vestuarios, salas de reunión, 

comedores, etc.) serán aplicables las prescripciones técnicas recogidas en la ITC-BT-24. 

Se colocarán en lugares sobre los que no exista riesgo de caída de materiales u objetos procedentes 

de trabajos realizados a niveles superiores, salvo que se utilice una protección específica que evite los 

riesgos de tal contingencia. Esta protección será extensible tanto al lugar en que se ubique cada cuadro 

cuanto a la zona de acceso de las personas que deban acercarse al mismo. 

Todos los cuadros de la instalación eléctrica provisional estarán debidamente separados de los lugares 

de paso de máquinas y vehículos y siempre dentro del recinto de la obra. 
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El acceso al lugar en que se ubique cada uno de los cuadros estará libre de objetos y materiales que 

entorpezcan el paso, tales como escombros, áreas de acopio de materiales, etc. 

La base sobre la que pisen las personas que deban acceder a los cuadros para su manipulación estará 

constituida por una tarima de material aislante, elevada del terreno al menos 25 cm. para evitar los 

riesgos derivados de posibles encharcamientos. 

Existirá un cuadro general del que se tomarán las derivaciones para otros auxiliares, facilitando así la 

conexión de máquinas y equipos portátiles y evitando tendidos eléctricos largos. Dentro de lo posible, 

el cuadro general se colocará en lugar próximo a las oficinas de obra o en el que estén las personas 

encargadas del mantenimiento de la instalación. 

1.2.6.2.3.- Condiciones de seguridad de los cuadros eléctricos. 

Los distintos elementos de todos los cuadros -principal y secundarios o auxiliares- se colocarán sobre 

una placa de montaje de material aislante. Todas las partes activas de la instalación estarán aisladas 

para evitar contactos peligrosos. 

En el cuadro principal o de origen de la instalación- se dispondrán dos interruptores diferenciales: uno 

para alumbrado y otro para fuerza. la sensibilidad de los mismos será de: 

• Para la instalación de alumbrado: 30 m. A. 

• Para la instalación de fuerza: 300 m. A. 

El sistema de protección, en origen, se complementará mediante interruptores magnetotérmicos, para 

evitar los riesgos derivados de las posibles sobrecargas de líneas. Se colocará un magnetotérmico para 

cada circuito que se disponga. 

El conjunto se ubicará en un armario metálico, cuya carcasa estará conectada a la instalación de puesta 

a tierra y que cumpla, según las normas U.N.E., con los siguientes grados de protección: 

• Contra la penetración de cuerpos sólidos extraños: I.P.5. 

• Contra la penetración de líquidos: I.P.5. 

• Contra impactos o daños mecánicos: I.P.5. 

El armario dispondrá de cerradura, cuya apertura estará al cuidado del encargado o del especialista 

que sea designado para el mantenimiento de la instalación eléctrica. 

Los cuadros dispondrán de las correspondientes bases de enchufe para la toma de corriente y conexión 

de los equipos y máquinas que lo requieran. Estas tomas de corriente se colocarán en los laterales de 

los armarios, para facilitar que puedan permanecer cerrados. las bases permitirán la conexión de 

equipos y máquinas con la instalación de puesta a tierra. 

Podrá excluirse el ubicar las bases de enchufe en armarios cuando se trate de un cuadro auxiliar y se 

sitúe en zonas en las que no existan los riesgos que requieran los antes citados grados de protección. 

Las tomas de corriente irán provistas de un interruptor de corte omnipolar que permita dejarlas sin 

tensión cuando no hayan de ser utilizadas. 

En el caso de máquinas de elevación y transporte, la instalación, en su conjunto, se podrá poner fuera 

de servicio mediante un interruptor de corte omnipolar general, accionado a mano y colocado en el 

circuito principal. Este interruptor deberá estar situado en lugar fácilmente accesible desde el suelo, en 

el mismo punto en que se sitúe el equipo eléctrico de accionamiento, y será fácilmente identificable 

mediante rótulo indeleble. 

1.2.6.2.4.- Instalación de puesta a tierra. 

Las estructuras de máquinas y equipos y las cubiertas de sus motores cuando trabajen a más de 24 

voltios y no posean doble aislamiento, así como las cubiertas metálicas de todos los dispositivos 

eléctricos en el interior de cajas o sobre ellas, deberán estar conectadas a la instalación de puesta a 

tierra. 

La resistencia a tierra estará en función de la sensibilidad del interruptor diferencial del origen de la 

instalación. Los circuitos de puesta a tierra formarán una línea eléctricamente continua en la que no 

podrán incluirse en serie ni masas ni elementos metálicos, cualesquiera que sean éstos. Se prohíbe 

intercalar en circuitos de tierra seccionadotes, fusibles o interruptores. 

Las condiciones mínimas de los elementos constitutivos de la instalación deberán ajustarse a las 

prescripciones del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, en su Instrucción 039. 

Los electrodos podrán ser de cobre o de hierro galvanizado y usarse en forma de pica o placas. 

En el caso de picas: 

• El diámetro mínimo de las de cobre será de 14 mm. 

• El diámetro exterior mínimo de las de hierro galvanizado será de 25 mm. 

• La longitud mínima, en ambos casos, será de 2 m. 

En el caso de placas: 

• El espesor mínimo de las de cobre será de 2 mm. 

• El espesor mínimo de las de hierro galvanizado será de 2,5 mm. 

En ningún caso, la superficie útil de la placa será inferior a 0,5 m2. 
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El uso de otros materiales deberá estar ajustado a las exigencias del antes citado Reglamento y ser 

objeto de cálculo adecuado, realizado por técnico especialista. Aquellos electrodos que no cumplan 

estos requisitos mínimos serán rechazados. 

El terreno deberá estar tan húmedo como sea posible. 

1.2.6.2.5.- Conductores eléctricos. 

Las líneas aéreas con conductores desnudos destinados a la alimentación de la instalación temporal 

de obras sólo serán permitidas cuando su trazado no transcurra por encima de los locales o 

emplazamientos temporales que, además, sean inaccesibles a las personas, y la traza sobre el suelo 

del conductor más próximo a cualquiera de éstos se encuentre separada de los mismos 6 m. como 

mínimo. 

En caso de conductores aislados no se colocarán por el suelo, en zonas de paso de personas o de 

vehículos, ni en áreas de acopio de materiales. Para evitarlo, en tales lugares se colocarán elevados y 

fuera del alcance de personas y vehículos o enterrados y protegidos por una canalización resistente. 

Esta preocupación se hará extensiva a las zonas encharcadas o con riesgo de que se encharquen. 

Los extremos de los conductores estarán dotados de sus correspondientes clavijas de conexión. Se 

prohibirá que se conecten directamente los hilos desnudos en las bases de enchufe. Caso de que se 

tengan que realizar empalmes, la operación la efectuará personal especializado y las condiciones de 

estanqueidad serán como mínimo las propias del conductor. 

Los conductores aislados, utilizados tanto para acometidas como para las instalaciones interiores, 

serán de 1.000 voltios de tensión normal, como mínimo, y los utilizados en instalaciones interiores serán 

de tipo flexible, aislados con elastómeros o plásticos de 440 voltios, como mínimo, de tensión nominal. 

1.2.6.2.6.- Lámparas eléctricas portátiles. 

Estos equipos dispondrán de: 

• Mango aislante. 

• Dispositivo protector mecánico de la lámpara. 

Su tensión de alimentación no podrá ser superior a 24 voltios (tensión de seguridad), a no ser que sea 

alimentada por un transformador de separación de circuitos. 

1.2.6.2.7.- Equipos y herramientas de accionamiento eléctrico. 

Todos los equipos y herramientas de accionamiento eléctrico que se utilicen en obra tendrán su placa 

de características técnicas en buen estado, de modo que sus sistemas de protección puedan ser 

claramente conocidos. 

Todas las máquinas de accionamiento eléctrico se desconectarán tras finalizar su uso, aunque la 

paralización sea por corto espacio de tiempo, si quedan fuera de la vigilancia del operario que la utiliza. 

Cada operario deberá estar advertido de los riesgos que conlleva cada máquina. En ningún caso se 

permitirá su uso por personal inexperto. 

Cuando se empleen máquinas en lugares muy conductores, la tensión de alimentación no será superior 

a 24 voltios, si no son alimentados por un transformador de separación de circuitos. 

1.2.6.2.8.- Conservación y mantenimiento. 

Diariamente se efectuará una revisión general de la instalación, comprobándose: 

• Funcionamiento de interruptores diferenciales y magnetotérmicos. 

• Conexión de cada cuadro y máquina con la red de tierra. Asimismo, se verificará la continuidad 

de los conductores a tierra. 

• El grado de humedad de la tierra en que se encuentran enterrados los electrodos de puesta a 

tierra. 

• Que los cuadros eléctricos permanecen con la cerradura en correcto estado de uso. 

• Que no existen partes en tensión al descubierto en los cuadros generales, en los auxiliares y 

en los de las distintas máquinas. 

Cada vez que entre en la obra una máquina de accionamiento eléctrico deberá ser revisada respecto 

a sus condiciones de seguridad. 

Todos los trabajos de conservación y mantenimiento, así como las revisiones periódicas, los efectuará 

un instalador autorizado, que extenderá el correspondiente parte en el que se reflejará el trabajo 

realizado. Una de las copias se entregará al responsable del seguimiento del Plan de Seguridad. 

Antes de iniciar los trabajos de reparación de cualquier elemento de la instalación, se comprobará que 

no existe tensión, mediante aparatos destinados a tal efecto. Al desconectar la instalación para efectuar 

tales operaciones, se adoptarán medidas excepcionales para evitar que alguien, de manera accidental, 

pueda conectarla nuevamente. Para ello se dispondrá de señales claras y se conservará la llave del 

cuadro o se colocará junto a él una persona que vigile ante cualquier contingencia. El operario que 
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efectúe tales operaciones usará de manera complementaria equipos de protección individual y 

herramientas aislantes homologadas, de acuerdo con las características de la instalación. 

1.2.6.3.- Instalaciones de Agua Potable. 

La empresa constructora facilitará a su personal agua potable, disponiendo para ello grifos de agua 

corriente distribuidos por diversos lugares de la obra, además de las zonas de comedor y servicios. 

Todos los puntos de suministro se señalizarán y se indicará claramente si se trata de agua potable o 

no potable. Caso de no existir agua potable, se dispondrá de un servicio de agua potable con recipientes 

limpios, preferentemente plásticos por sus posibilidades de limpieza y para evitar roturas fáciles. 

En caso de duda de la potabilidad, se solicitarán los pertinentes ensayos a un laboratorio homologado, 

prohibiéndose su consumo hasta la confirmación de su condición de apta para el consumo humano. 

Hasta entonces, se tendrá en cuenta lo indicado en el apartado anterior. 

Si hay conducciones de agua potable y no potable, se extremarán las precauciones para evitar la 

contaminación. 

Se tendrá en cuenta que estén separadas de zonas de interferencia con la instalación eléctrica. 

Asimismo, se colocarán en lugares en los que no haya riesgo de caída de materiales u objetos 

procedentes de trabajos realizados a niveles superiores. 

1.2.7.- Trabajos de manipulación de cargas y acopios. 

Para la realización de estos trabajos se aplicarán las condiciones de los medios auxiliares de elevación, 

carga, transporte y descarga de materiales descritos en el apartado de “Condiciones de los medios 

auxiliares”.  

En cuanto a las precauciones contra la caída de materiales y personas y los riesgos de derrumbamiento, 

deberán tomarse las precauciones adecuadas para proteger a las personas contra la caída de 

materiales y herramientas o de maquinaria, cuando ésta sea izada o apeada, instalando para ello vallas 

y/o barreras, o apostando algún trabajador para que vigile las operaciones.  

Deberán emplearse apeos, vientos, obenques, apuntalamientos, riostras o soportes, o bien disponer 

medidas eficaces para evitar todo riesgo de derrumbamiento, desplome o desmoronamiento mientras 

se realizan trabajos de construcción, conservación, reparación, desmontaje o demolición.  

Deberán instalarse barandillas o plintos conforme a las disposiciones vigentes, con objeto de proteger 

a los trabajadores contra caídas de un lugar de trabajo a altura peligrosa. Cuando no fuera posible 

hacerlo, se deberá:  

• Instalar y mantener lonas de seguridad adecuadas.  

• Facilitar y utilizar chalecos y/o arneses de seguridad apropiados.  

En cuanto a la estabilidad de las excavaciones, se realizarán con taludes estables para el tipo de terreno 

encontrado, teniendo en consideración las condiciones establecidas en el Proyecto, en general, en el 

anejo geotécnico o en el propio Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. De no ser posible lo 

anterior, se practicarán entibaciones. En el supuesto de excavaciones o taludes no prevista en el citado 

documento, o que modificaran las previsiones recogidas en el mismo, no se podrá trabajar hasta que 

el empresario contratista cuente con los cálculos justificativos de estabilidad, redactado por un técnico 

competente en la materia.  

1.2.7.1.- Izado de cagas por medios mecánicos. 

Todas las grúas móviles autopropulsadas deben tener la declaración de adecuación de la grúa. El 

contenido de la declaración de adecuación variará en función de que el equipo cuente o no con 

declaración de conformidad y marcado CE. Antes de realizar la primera utilización de la grúa, el titular 

debe presentar por duplicado en el órgano competente de la Comunidad Autónoma la declaración de 

adecuación con el fin de registro del equipo.  

El mantenimiento y las revisiones de las grúas son responsabilidad del propietario.  

Las grúas se deberán revisar siguiendo lo establecido en los manuales específicos del fabricante.   

Para el montaje y manejo de las grúas el operador deberá disponer del carnet de operador de grúa 

móvil autopropulsada. El carnet debe ser acorde a la categoría necesaria según la carga nominal de la 

grúa.  

Durante los trabajos con grúa móvil autopropulsada, será responsabilidad del operador de la grúa los 

siguientes:  

• La conducción de la grúa.  

• La instalación y comprobación del funcionamiento del indicador de capacidad y del limitador 

de capacidad, así como de todos los dispositivos de seguridad de la grúa.  

• El emplazamiento de la grúa a partir de los datos sobre resistencia del terreno, los pesos, el 

balance de cargas y distancias, las alturas y las profundidades a operar durante las maniobras 

por el arrendatario (empresario contratista)  

• La colocación y comprobación de las placas de apoyo y de los gatos de apoyo.  

• Aplicar las instrucciones del fabricante para las operaciones de elevación y mantenimiento.  

• La aplicación de la información contenida en los registros y las tablas de carga.  

• Comprobar el funcionamiento del limitador de cargas y del indicador de cargas.  
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• El uso correcto y seguro de los gatos de apoyo y de las placas de apoyo.  

• El funcionamiento de la grúa, teniendo en cuenta los efectos del viento y otros efectos 

meteorológicos sobre la carga y la grúa. 

La empresa contratista, usuaria de la grúa, deberá garantizar las siguientes exigencias:  

• La elección de la grúa con la capacidad adecuada para los servicios que se solicitan.  

• La designación del jefe de maniobra que será el responsable de la supervisión y dirección de 

las maniobras.  

• La eliminación de obstáculos que impliquen riesgos como son los provocados por líneas 

eléctricas.  

• La comprobación de que el terreno sobre el que va a trabajar y circular la grúa tenga la 

resistencia suficiente.  

• Ejecutar, con personas debidamente formadas, las técnicas y labores de estrobaje y 

señalización.  

• Si la empresa usuaria es una empresa subcontratista, la empresa contratista deberá vigilar el 

cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales de la subcontrata y en 

particular el cumplimiento de las obligaciones que se asignan a la empresa usuaria.  

Los camiones-grúa sólo se emplearán para su autocarga y descarga. Únicamente de podrán emplear 

para colocar cargas en el espacio, si existe un manual del fabricante que autorice ese uso. El manual 

se referirá al conjunto del camión con la grúa. Para el certificado de montaje de las grúas en los 

camiones y la homologación de estos equipos será de aplicación la norma UNE-EN 12999 referente a 

grúas cargadoras.  

En relación a la utilización de equipos de excavación y carga de material (retroexcavadoras, mixta o 

similares), no se podrán emplear para izar cargas si dicho uso no está contemplado en las instrucciones 

de manejo facilitadas por cada fabricante, respetando en todo momento lo establecido en dicho manual. 

No se permitirá el izado y manipulación mecánica de cargas mediante accesorios que no hayan sido 

específicamente habilitados para ello por el fabricante del equipo.  

Por tanto, no se realizarán trabajos de izado eslingando a los propios dientes del cazo de la máquina. 

En el caso de utilizarse maquinaria de movimiento de tierras para el izado de cargas, en las condiciones 

antes descritas, el contratista deberá integrar en su Plan de seguridad y salud la planificación preventiva 

correspondiente a los trabajos de izado de cargas con retroexcavadoras, retrocargadora o similar.  

Durante las tareas de izado de cargas con medios mecánicos estará siempre presente un recurso 

preventivo que vigile el cumplimiento de las medidas preventivas y compruebe su eficacia, además del 

Jefe de maniobras, en el caso de las grúas móviles, que supervise y dirija las operaciones de izado de 

cargas.  

Las eslingas, cadenas, cables, pinzas y todos los elementos, útiles y accesorios de izado que se 

empleen, deberán ser los adecuados dependiendo de la carga y tipología de las piezas que se vayan 

a levantar.  

Todas las cargas serán izadas desde puntos específicamente habilitados para ello por su fabricante, 

de modo que se garantice en todo momento su estabilidad durante el proceso de izado. Los ganchos 

irán provistos de pestillos de seguridad.  

Los materiales y elementos estructurales se apilarán en lugares preseñalados, debiendo quedar libres 

de obstáculos las zonas de trabajo y paso del personal.  

Las áreas sobre las que exista riesgo de caída de herramientas o materiales se acotarán debidamente 

y el paso a través de ellas quedará prohibido.  

Todos los elementos y accesorios de izado (eslingas, cadenas, ganchos con pestillo de seguridad…) 

serán objeto de revisión diaria mediante la que se garanticen adecuadas condiciones de conservación 

y mantenimiento. Estas revisiones se justificarán de forma documental y se registrarán debidamente.  

En ningún caso se rebasará la capacidad máxima de carga de los equipos de elevación y elementos 

auxiliares empleados en los trabajos de izado de cargas.  

Tanto el jefe de maniobras como el personal encargado de las labores de estrobaje y de señalización 

dispondrán de una formación adecuada y suficiente para los trabajos a desempeñar.  

Durante el proceso de izado ningún trabajador quedará situado debajo de la carga, ni en su radio de 

acción (zona de influencia por el movimiento o caída de la carga).  

No se pasarán las cargas suspendidas sobre otros puestos de trabajo. Para ello, se acotarán 

debidamente las zonas de batido de cargas de manera que no haya presencia en la misma de 

trabajadores no autorizados.  

Se verificará la correcta colocación y fijación de los ganchos u otros accesorios de izado a la carga a 

suspender. Si la carga estuviese izada en condicionesinseguras, se deberá parar el proceso, se 

descenderá la carga al suelo y se procederá a su correcto enganche para poder continuar con la 

operación.  

Si en la revisión previa al izado de la carga se detectase que el muelle recuperador de algún gancho 

de seguridad no funciona correctamente, se le comunicará de inmediato al responsable, parando los 

trabajos hasta que no se sustituyan los útiles afectados por otros que funcionen correctamente.  

Las cargas quedarán apoyadas en el alma de cada gancho.  
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Todos los equipos y accesorios de izado estarán debidamente certificados y se emplearán conforme a 

las instrucciones de uso de su fabricante.  

El responsable del izado de cargas deberá ver en todo momento la carga, y si no fuera posible, las 

maniobras serán realizadas con un guía destinado a ese trabajo.  

En el caso de elementos prefabricados metálicos deberán tenerse en cuenta determinadas medidas de 

la manipulación de estos elementos prefabricados.   

Como aspecto importante hay que considerar la prohibición de establecer o ampliar puntos de estrobaje 

de estructuras metálicas con oxicorte.  

Premontar y presoldar la mayor parte posible de las estructuras a nivel del suelo, evitando los trabajos 

en altura.  

No se guiarán las cargas con la mano cuando estas estén izadas. Para su dirección se emplearán 

cabos de gobierno.  

En las zonas de acopios, se instalarán señales de riesgo de cargas en suspensión, y en todas las zonas 

de izado de cargas, ya sea en acopios o en tajos, se dispondrá de una señalización e iluminación 

necesarias para la correcta ejecución de los trabajos. Ante nieblas densas se paralizarán los trabajos 

de izado de cargas.  

Ante la existencia de trabajos de izado de cargas en presencia de líneas eléctricas deberá atenderse 

al estudio de gálibos que debe desarrollar la empresa contratista en su Plan de seguridad y salud.  

1.2.7.2.- Manipulación manual de cargas. 

La empresa contratista deberá analizar los trabajos de manipulación de cargas en su plan de seguridad 

y salud, de tal forma que siempre se dé prioridad a la manipulación de cargas por medios mecánicos. 

En todo caso, el contratista deberá atender a lo que establece el R.D. 487/97 y su Guía Técnica sobre 

manipulación manual de cargas.  

El peso máximo para manipulación manual de cargas es de 25 kg. para los hombres y 15 kg. para las 

mujeres. Únicamente para trabajos puntuales y por trabajadores capacitados la carga a manipular de 

forma manual puede aumentar hasta 40 kg de peso.  

Cuando se sobrepasen estos valores de peso se deberán tomar medidas preventivas de forma que el 

trabajador no manipule las cargas, o que consigan que el peso manipulado sea menor.   

• Uso de ayudas mecánicas.  

• Levantamiento de la carga entre dos personas.  

• Reducción de los pesos de las cargas manipuladas en combinación con la reducción de la 

frecuencia, etc.  

No se manipularán cargas de más de 5 Kg. en postura sentada.  

En un equipo de dos personas la capacidad de levantamiento es dos tercios de la suma de las 

capacidades individuales. Cuando el equipo es de tres personas, la capacidad de levantamiento del 

equipo se reduciría a la mitad de la suma de las capacidades individuales teóricas.  

El contratista deberá planificar las actividades para garantizar la rotación de los puestos de trabajo con 

alta carga de trabajo física (actividades de manipulación de cargas) con otras actividades o puestos de 

trabajo.  

En las normas para manipulación manual de cargas se deberá considerar:  

• Planificar el levantamiento. Utilizar las ayudas mecánicas precisas. Seguir las indicaciones 

que aparezcan en el embalaje acerca de los posibles riesgos de la carga, como pueden ser 

un centro de gravedad inestable, materiales corrosivos, etc. Si no aparecen indicaciones en 

el embalaje, observar bien la carga, prestando especial atención a su forma y tamaño, posible 

peso, zonas de agarre, posibles puntos peligrosos, etc. Probar a alzar primero un lado, ya que 

no siempre el tamaño de la carga ofrece una idea exacta de su peso real. Solicitar ayuda de 

otras personas si el peso de la carga es excesivo o se deben adoptar posturas incómodas 

durante el levantamiento y no se puede resolver por medio de la utilización de ayudas 

mecánicas. Tener prevista la ruta de transporte y el punto de destino final del levantamiento, 

retirando los materiales que entorpezcan el paso. Usar la vestimenta, el calzado y los equipos 

adecuados.  

• Colocar los pies. Separar los pies para proporcionar una postura estable y equilibrada para el 

levantamiento, colocando un pie más adelantado que el otro en la dirección del movimiento.  

• Adoptar la postura de levantamiento. Doblar las piernas manteniendo en todo momento la 

espalda derecha, y mantener el mentón metido. No flexionar demasiado las rodillas. No girar 

el tronco ni adoptar posturas forzadas.  

• Agarre firme. Sujetar firmemente la carga empleando ambas manos y pegarla al cuerpo.  

• Levantamiento suave. Levantarse suavemente por extensión de las piernas manteniendo la 

espalda derecha. No dar tirones a la carga ni moverla de forma rápida o brusca.  

• Evitar giros. Procurar no efectuar nunca giros, es preferible mover los pies para colocarse en 

la posición adecuada.  

• Carga pegada al cuerpo. Mantener la carga pegada al cuerpo durante todo el levantamiento.  
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• Depositar la carga. Si el levantamiento es desde el suelo hasta una altura importante, por 

ejemplo, la altura de los hombros o más, apoyar la carga a medio camino para poder cambiar 

el agarre. Depositar la carga y después ajustarla si es necesario. Realizar levantamientos 

espaciados. 

1.2.7.3.- Almacenamiento temporal de materiales en obra. Acopios. 

Se definirá antes del comienzo de la obra la ubicación de los diferentes almacenes en obra y, a que se 

vayan realizando los trabajos se establecerán las necesidades de zonas de acopio en cada tramo. En 

los almacenes de obra se realizará la recepción, clasificación y premontajes de materiales, previos a 

su instalación en obra.  

Debe subrayarse la necesidad de que todas las zonas de acopio se establezcan en lugares aislados 

de los tajos de ejecución (de forma que las actividades realizadas en unas zonas y otras bajo ningún 

concepto interfieran o puedan concurrir), siendo delimitadas en todo su perímetro mediante valla 

galvanizada apoyada sobre pies derechos de hormigón, y señalizadas de forma que todos los operarios 

que accedan a los acopios sean informados en relación a los riesgos y protecciones necesarias.  

La elección de las zonas destinadas al acondicionamiento de acopios tendrá en consideración los 

riesgos derivados del entorno en el que se vayan a ubicar. Por este motivo, se prohibirá que dichas 

instalaciones se habiliten bajo líneas eléctricas o en su zona de influencia, en bordes de talud o 

excavaciones, etc.  

En cuanto al acopio de prefabricados debemos considerar por un lado la ejecución de las tareas 

(durante las cuales deberán tenerse presentes y cumplirse todas las cuestiones previstas en este 

Estudio de Seguridad en materia de manipulación manual e izado de cargas), así como las condiciones 

bajo las cuales se acondicionen los acopios.  

En cuanto a los trabajos de manipulación de las cargas y acopios en obra deberán cumplirse las 

siguientes prescripciones: 

• Es necesario que se solicite a los proveedores que la carga de los vehículos de suministro se 

realice de tal manera que permita su posterior descarga sin necesidad de tener que mover o 

desplazar la carga para poder colocar los elementos de enganche para su elevación. El 

contratista solicitará de los fabricantes y suministradores los requisitos de manipulación y 

acopio de los materiales y equipos suministrados.  

• El acopio de materiales será estable, evitando derrames o vuelcos y no superará la altura que 

para cada caso especifique el suministrador o fabricante de los mismos. Se prohibirá el acopio 

de materiales en las proximidades de taludes de excavación (bordes de zanjas, terraplenes, 

etc.) o en situaciones semejantes que aporten inestabilidad para el acopio.  

• Como se ha dicho, la altura del acopio será la definida por el suministrador o fabricante para 

garantizar su estabilidad. En todo caso, esta altura será tenida en cuenta con posterioridad 

una vez se precise el transporte o la utilización de los materiales acopiados. En este sentido, 

no se permitirá que los trabajadores se encaramen sobre las alturas de material acopiado en 

la medida en que la situación comentada implique que los trabajadores se vean expuestos a 

riesgo de caída al mismo o distinto nivel.  

• En caso de que no se dispusiera de alcance suficiente desde el apoyo sobre el terreno, los 

trabajadores harán uso de escaleras de mano. De igual manera, en el apilado de material se 

prestará especial cuidado en que no haya elementos que sobresalgan.  

• En los acopios se tendrá en cuenta la resistencia de la base en la que se asienten, en función 

del peso del material a acopiar. En función de su tamaño, los materiales se apilarán de mayor 

a menor, permaneciendo los más pesados o voluminosos en las zonas bajas.  

• Durante la manipulación de cargas suspendidas se garantizará su estabilidad durante su izado 

(usándose los útiles y realizándose el eslingado desde los puntos específicamente habilitados 

para ello por su suministrador o fabricante), y prohibirse terminantemente la presencia de 

trabajadores en la zona de influencia de las cargas suspendidas. Para ello, si la dirección de 

las cargas fuera precisa, solamente se realizará mediante cabos de gobierno, prohibiéndose 

la manipulación manual de las cargas hasta que éstas no dejen de representar un riesgo por 

caída, atrapamientos, etc.  

• En todas las operaciones de carga y descarga se deberá comprobar que el terreno tiene la 

consistencia suficiente, dejando además una distancia de seguridad entre los estabilizadores 

y los bordes de las excavaciones. Esta zona de seguridad deberá estar balizada, balizamiento 

que nunca se deberá retirar para apoyar cargas más próximas al borde del talud o terraplén.   

• La zona de maniobra estará libre de obstáculos y previamente se habrá señalizado y acotado 

para evitar el paso de personas mientras se ejecute la maniobra. Durante la maniobra estará 

presente en todo momento un señalista que dirigirá la operación, así como una persona 

nombrada como recurso preventivo que vigilará la correcta ejecución de los trabajos cuando 

se manipulen elementos prefabricados pesados. Tanto el operador del equipo de elevación 

como el señalista y el recurso preventivo tendrán la capacidad, formación e información 

necesaria para la realización de dichos trabajos.  

• Los elementos a acopiar se realizarán de forma ordenada, atendiendo a su momento de 

utilización, sin que produzcan obstrucciones en el paso.  

Durante el acondicionamiento de acopios también deberán preverse las condiciones de orden y 

limpieza necesarias para evitar los riesgos. Por tanto, será imprescindible la correcta iluminación en las 

zonas de paso y trabajo. De igual forma, en los acopios se deberán señalizar las zonas de tránsito de 

vehículos, además de facilitarse el movimiento de los materiales y el proceso productivo. De esta 

manera, las zonas de paso estarán limpias de restos de materiales y de los mismos acopios, deberán 

ser claras y bien definidas, y señalizarse debidamente.  
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Los pasillos en los acopios deberán disponer de la anchura necesaria para facilitar el tránsito de los 

trabajadores y/o equipos a través de los mismos. En el apilado de material se prestará especial cuidado 

en que no haya elementos que sobresalgan.  

Se señalizarán las zonas de tránsito de vehículos. Además, se señalizarán los almacenes y lugares de 

acopio disponiéndose la señalización informativa que sea necesaria, dotando a los mismos de 

cerramiento perimetral.  

Los pasillos entre materiales acopiados deberán tener el ancho suficiente para la circulación holgada 

de los vehículos o maquinaria de movimiento.  

Se prohibirá el acopio de materiales en zonas que por interferencia o cualquier otra circunstancia 

implicaran un riesgo adicional a los intrínsecamente asociados con la descarga y manipulación de los 

materiales. Por tanto, por ejemplo, deberá prohibirse el acondicionamiento de acopios en zonas 

próximas a líneas eléctricas.  

No se almacenarán productos peligrosos en zonas de almacén y otras instalaciones como las de 

higiene y bienestar. Se realizarán en lugar aparte.  

1.2.7.3.1.- Acopios de tierra y áridos. 

El contratista analizará en su Plan de Seguridad y Salud las medidas y normas de seguridad a seguir 

para los distintos acopios de la obra, teniendo en consideración las cuestiones siguientes: 

• Si el acopio rebasara los 2 m de altura, será necesario el vallado o delimitación de toda la 

zona de acopio.  

• Los acopios han de hacerse únicamente para aquellos tajos en los que sean necesarios.  

• Los montones nunca se ubicarán invadiendo caminos o viales, pero en caso de ser esto 

inevitable, serán correctamente señalizados.  

• No se deben acopiar tierras o áridos junto a excavaciones o desniveles que puedan dar lugar 

a deslizamientos y/o vertidos del propio material acopiado.  

• Se prohibirá igualmente el acopio bajo las líneas eléctricas o en su zona de influencia.  

• Durante el acondicionamiento de acopios de tierra y árido se cumplirán las medidas previstas 

en este Estudio de Seguridad y Salud en materia de trabajos de movimiento de tierra y usos 

de maquinaria asociados a los mismos.  

1.2.7.3.2.- Almacenamiento de tubos y tuberías u otros elementos susceptibles 

a rodar.  

El contratista analizará en su Plan de Seguridad y Salud las medidas y normas de seguridad a seguir 

para el almacenamiento de tubos y tuberías u otros elementos susceptibles de rodar en la obra, 

teniendo en consideración las prescripciones siguientes:  

• El acopio de los tubos se hará tan cerca como sea posible del punto de instalación.  

• El acopio de los tubos se hará en posición horizontal, salvo que se disponga de alguna solera 

rígida que garantice el acopio vertical en las debidas condiciones de seguridad. La hilada 

inferior debe colocarse en una superficie plana y adecuadamente calzada para prevenir 

desplazamientos. En cada hilada de tubos, la campana y los enchufes estarán en la misma 

dirección.   

• Las campanas en la siguiente hilada están cambiadas y dispuestas encima de los enchufes 

de la hilada inferior. Los fustes de los tubos deben estar en contacto entre sí y las campanas 

voladas para evitar concentraciones de carga.  

El acopio de los tubos en obra puede hacerse de las siguientes maneras: apilado centralizado o acopio 

lineal 

1.2.7.3.2.1.- Apilado centralizado. 

Se escogen zonas despejadas de la obra que permitan las maniobras de los vehículos y de las grúas 

y otros elementos auxiliares de descarga.  

Los tubos apilados no deben ser colocados en las proximidades de zanjas abiertas. 

El apilado más frecuente es el piramidal debiéndose adoptar precauciones especiales en el calzado 

lateral para prevenir que rueden. Se debe evitar un apilamiento excesivo en altura para que los tubos 

de la parte inferior no estén sobrecargados.   

La forma más segura de colocar la primera hilada es depositándola sobre el terreno nivelado, calzando 

por cuatro puntos cada uno de los tubos de esa hilada de arranque. La hilada siguiente se colocará de 

tal manera que todas las campanas estén al mismo lado y sobresalgan los machos de la hilada anterior 

apoyándose los tubos sobre sus fustes.  

1.2.7.3.2.2.- Acopio lineal. 

El acopio a lo largo de las zanjas debe responder a los siguientes criterios:  

• Colocar la tubería tan cerca como sea posible de la zanja con el debido resguardo.  
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• Dejar la tubería al lado opuesto a las tierras de excavación.  

• Tener en cuenta que la tubería no se halle expuesta al tránsito de los vehículos de la obra, 

zonas de voladura, etc.  

No deben almacenarse los tubos en el tajo por un período largo de tiempo en condiciones expuestas. 

Si fuera inevitable hacerlo deben protegerse adecuadamente (p ej.: evitar el contacto con el suelo, 

evitar la exposición al sol, etc.). 

Si durante los trabajos de acopio se detectara algún tubo dañado, debe ser separado, marcado y 

situado en acopio aparte.  

1.2.7.3.3.- Almacenamiento de ferralla. 

Los paquetes de la ferralla no se pueden enganchar para su elevación de los alambres de acero 

empleados para juntar el manojo de barras, debiendo exigirse al suministrador y recabarse por parte 

del empresario contratista la información para llevar a cabo tal descarga.   

Los paquetes de ferralla deberán acopiarse en altura separados por durmientes o tablones de madera 

para garantizar un espacio suficiente para poder abrazarlos por los elementos auxiliares de elevación.  

1.2.7.3.4.- Almacenamiento de botellas de gases comprimidos. 

Se prohíbe acopiar o mantener las botellas de gases licuados al sol.  

El almacén de gases licuados se ubicará en el exterior de la obra (o en un lugar alejado de elementos 

estructurales que pudieron ser agredidos por accidente), con ventilación constante y directa. Sobre lo 

puerta de acceso, dotada de cerradura de seguridad, se instalarán las señales de “peligro explosión” y 

“prohibido fumar”  

Las botellas de gases licuados se acopiarán según los diferentes tipos (oxígeno, acetileno, butano, 

propano, con distribución expresa de lugares de almacenamiento para los “agotadas” y las "llenas".  

Las botellas deben estar perfectamente identificadas en todo momento, en caso contrario deben 

inutilizarse y devolverse al proveedor.  

Se devolverán al fabricante para su revisión aquellas botellas que hayan estado sometidas a una helada.  

En cuanto al transporte, el cambio de ubicación de las botellas o bombonas de gases licuados (llenas 

o vacías) se realizará de la siguiente manera:  

• Las válvulas de corte irán protegidas con lo correspondiente caperuza protectora.  

• No se mezclarán botellas se gases distintos.  

• Se emplearán portabotellas de seguridad para su transporte. Han de colocarse en posición 

vertical y atadas para evitar vuelcos.  

1.2.7.3.5.- Almacenamiento de materiales tóxicos y peligrosos.  

Todos los materiales tóxicos y peligrosos y sus desechos se deben almacenar en recipientes 

específicos facilitados por el suministrador o fabricante. Los recipientes y las zonas de acopio o 

almacenes deberán estar señalizadas.  

Está totalmente prohibido trasegar y utilizar estos productos en recipientes o contenedores no previstos 

para ellos y que no se encuentren debida y correctamente señalizados.  

Hay que tener en cuenta que muchos de estos productos o compuestos, en contacto con determinados 

materiales o productos pueden generar compuestos con otra peligrosidad o factor de peligro. Por ello 

deberá contarse siempre con la Ficha de Seguridad de los productos y cumplir las normas y 

prohibiciones de almacenaje conjunto.  

Se deberán cumplir además las siguientes medidas preventivas en su almacenaje y manipulación.  

• Conocer la información contenida en las etiquetas (símbolos, frases de riesgo, de prudencia, 

incompatibilidades, etc.).   

• Tener localizadas las fichas de datos de seguridad para poder actuar en consecuencia y poder 

recurrir a ellas, sobre todo, en situaciones de emergencia.   

• Prever, durante la fase de compras y de planificación, la existencia de los equipos de 

protección individual -EPI- y de los equipos de protección colectiva, en función de los 

materiales peligrosos a manipular.   

• Disponer de cubetas de retención sobre las cuales almacenar los fluidos peligrosos.   

• Disponer de material absorbente para minimizar el impacto del posible vertido de un producto 

peligroso en el suelo. 

• Prever en el emplazamiento de la obra un lugar adecuado para el almacenamiento de los 

productos y sustancias peligrosas, y tener en cuenta las incompatibilidades entre los 

materiales según los símbolos de peligrosidad representados en las etiquetas.   

• Señalizar correctamente los diferentes contenedores donde deban situarse los envases de los 

productos peligrosos, teniendo en cuenta las incompatibilidades según los símbolos de 

peligrosidad representados en las etiquetas  

Habrá de preverse un almacén cubierto y separado para los productos combustibles o tóxicos que 

hayan de emplearse en la obra. A estos almacenes no podrá accederse fumando ni podrán realizarse 

labores que generen calor intenso, como soldaduras. Si existan materiales que desprendan vapores 
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nocivos, deberán vigilarse periódicamente los orificios de ventilación del recinto. Además, los 

trabajadores que accedan a estos recintos habrán disponer de filtros respiratorios.  

Si los productos revisten toxicidad ecológica intensa, el punto de almacenamiento no se ubicará en 

vaguadas o terrenos extremadamente permeables para minimizar los efectos de un derrame ocasional.  

Los almacenes estarán equipados con extintores adecuados al producto inflamable en cuestión en 

número suficiente y correctamente mantenidos. En cualquier caso, habrá de tenerse en cuenta la 

normativa respecto a sustancias tóxicas y peligrosas, en lo referente a la obligatoriedad de disponer de 

un consejero de seguridad en estos temas.  

No obstante, el contratista estudiará la posibilidad de disponer de un suministrador que gestione estos 

tipos de materiales, evitando disponer de un acopio de este tipo de materiales. Dicho suministrador 

aportará el material necesario y recogería el material sobrante.  

1.2.7.3.6.- Caídas de cargas en manipulación. 

Únicamente se utilizarán equipos de elevación, homologados y certificados, y de las capacidades 

adecuadas a las cargas a manipular. Los equipos se utilizarán según los usos previstos por el fabricante.      

En la manipulación de cargas con medios mecánicos, el empresario contratista deberá elegir la grúa o 

equipo de elevación de/con la capacidad adecuada a/para los trabajos a realizar. Igualmente deberá 

designar el jefe de la maniobra, responsable de la supervisión y dirección de las maniobras de la grúa.   

El empresario contratista deberá eliminar los obstáculos que impliquen riesgos, incluidas las líneas 

eléctricas de alta y baja tensión con conductores desnudos, o, en caso de ser imposible su eliminación, 

deberá tomar las medidas preventivas oportunas.  

Del mismo modo, el empresario contratista deberá comprobar y justificar que el terreno sobre el que va 

a trabajar y circular la grúa tenga la resistencia suficiente.  

El contratista deberá ejecutar, con personas debidamente formadas, las técnicas y labores de estrobaje 

y señalización  

Los dispositivos de seguridad de la maquinaria de elevación serán mantenidos en correcto estado de 

funcionamiento, revisando su estado periódicamente.   

Los ganchos de los mecanismos de elevación estarán dotados de cierre-pestillo de seguridad.  

Los equipos auxiliares de elevación serán los adecuados por características de carga, dimensiones y 

tipo. 

1.2.8.- Prescripciones de seguridad para trabajos afectados por las 

condiciones meteorologicas. 

La climatología puede condicionar la seguridad en las operaciones que se realizan en los diferentes 

emplazamientos de una obra.  

La identificación de riesgos derivados de las condiciones meteorológicas y que no ha sido posible evitar 

requerirán una serie de medidas preventivas en las obras realizadas en el exterior.   

Se intentarán atenuar las consecuencias de los riesgos derivados de las condiciones climatológicas del 

siguiente modo:  

• Niebla: Cuando sea muy intensa, se evitará realizar trabajos que precisen buena visibilidad, o 

si es necesario serán suspendidos. En cualquier caso, se utilizarán focos y luces, así como 

ropas de alta visibilidad.  

• Viento: Cuando el viento sea muy intenso, se pondrán a resguardo aquellos materiales, 

máquinas y herramientas que puedan ser levantados o arrastrados, y los trabajadores se 

protegerán los ojos con gafas protectoras.  

• No se realizarán aquellos trabajos en los que haya peligro de vuelco de la maquinaria. Cuando 

sea necesario, se utilizarán medios de señalización (sirenas, alumbrado, etc.) que alerten de 

los peligros y equipos de medición (anemómetros) que adviertan sobre la presencia de ciertos 

efectos atmosféricos. En todo caso, se atenderá a lo dispuesto en la normativa específica que 

puede incluir limitaciones al trabajo en determinadas circunstancias, además de considerar 

las especificaciones por el fabricante o suministrador del equipo utilizado (sirva como ejemplo 

orientativo el RD 836/2003 de grúas torre que indica Vmax=72 km/h).  

• Lluvia: Si la lluvia impide el normal desarrollo de los trabajos se suspenderán los mismos. En 

cualquier caso, se utilizarán ropas de alta visibilidad e impermeables y botas de caña alta. 

Cuando la lluvia cese, se drenarán las zanjas afectadas y se revisará el estado de los taludes. 

La ropa de trabajo deberá presentar unas condiciones mínimas de impermeabilidad y 

comodidad, debiendo estar las costuras correctamente termoselladas y ofreciendo ventilación 

dorsal y en axilas.   

• Frío y calor: Los trabajadores se protegerán adecuadamente contra el calor y se protegerán 

con ropas de abrigo en épocas de bajas temperaturas. Tanto la ropa de trabajo como los 

cascos utilizados deberán presentar una ventilación suficiente para asegurar la aireación y 

transpiración.  Cuando las condiciones de trabajo lo requieran, se limitará la permanencia de 

los trabajadores, estableciéndose turnos o interrumpiendo las actividades si fuese preciso. Se 

prohibirá la realización de hogueras. Si se requiere el uso de algún tipo de protección especial, 

esta estará habilitada para ofrecer también protección frente al frío, como el uso de guantes 

de protección con forro interno. La ropa de protección contra el frío empleada deberá cumplir 

las especificaciones establecidas según las normas UNE-EN 14058:2004 y UNE-EN 342:2004, 
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dependiendo del rango de temperaturas esperado. Si se espera un escenario con una 

temperatura inferior a -5ºC, los EPIs utilizados deberán ser de categoría III o III, presentar una 

permeabilidad al aire de clase 1, 2 y 3, un aislamiento térmico resultante en movimiento de 

por lo menos 0,310 M^2K/W y aislamiento térmico resultante parado obligatorio. Si las 

temperaturas son iguales o superiores a -5ºC, los EPIs utilizados deberán ser de categoría I y 

presentar una resistencia térmica de clase 1, 2 y 3.  

Estos aspectos se tendrán en máxima consideración durante el plazo de ejecución de las obras del 

presente proyecto. Por ello, independientemente de los factores climáticos, se utilizarán focos y luces 

cuando se realicen trabajos nocturnos que aseguren una correcta iluminación, así como ropas de alta 

visibilidad durante toda la jornada y en todos los tajos.  

En el invierno, como norma general está prohibida la ejecución de hogueras, pero si tienen que 

realizarse de forma puntual, se realizarán en bidones especialmente preparados para ello, alejando de 

él los materiales que tengan peligro de combustión. Estos bidones se apagarán cuando abandonen la 

zona los trabajadores, y en su proximidad existirá un extintor de incendios.   

En verano, y para prevenir el golpe de calor, se propone el inicio de la jornada laboral más pronto, así 

como no se realizarán los trabajos físicos más duros en las horas de más calor (de las 13 a las 16 

horas). Además, se deberán utilizar productos de protección solar siempre que se espere una estancia 

prolongada de exposición a la luz del sol. Estos deberán tener un factor de protección solar mínimo de 

30, deberán señalar en su etiqueta que son de “espectro amplio”, ofreciendo protección frente a las 

radiaciones UVA y UVB, con registro del Instituto de Salud Pública. La protección deberá ser aplicada 

media hora antes de la exposición al sol, y con una frecuencia mínima de dos horas, cubriendo 

especialmente la nariz y las orejas. En la obra, los trabajadores deberán disponer de agua potable y, 

en su caso, de otra bebida apropiada no alcohólica en cantidad suficiente, tanto en los locales que 

ocupen como cerca de los puestos de trabajo, cumpliendo con el RD 1627/1997.  

Si algún trabajador de la obra, sea cual sea su posición, considera que las condiciones meteorológicas 

inciden negativamente en la seguridad de los trabajadores y viera en ello un riesgo suficiente como 

para la paralización de los trabajos, deberá indicárselo de forma inmediata a su responsablesuperior. 

Inmediatamente la información llegue al Jefe de obra, este determinará, dada su experiencia y 

formación, y acorde con la situación de riesgo presentada, la normativa, condiciones de los equipos de 

trabajo y los convenios vigentes, si se paralizan dichos trabajos. Siempre que se opte por esta opción 

deberán informarlo inmediatamente al Coordinador de Seguridad y Salud.  

Por último, indicar que, dependiendo de la zona de ubicación de la obra, la época de ejecución de los 

trabajos y de los riesgos meteorológicos del lugar concreto, el contratista principal tendrá la obligación 

de, diariamente, consultar y estar informado de las previsiones meteorológicas de cada jornada, 

estando adscrito a alguna aplicación meteorológica que le proporcione las alarmas por riesgo de mal 

tiempo necesarias para la correcta previsión de la prevención de dichos trabajos. 

1.2.9.- Medidas de emergencia. 

1.2.9.1.- Organización de la emergencia. 

El empresario contratista principal deberá planificar y adoptar las medidas de actuación en caso de 

emergencia detallando, en su Plan de Seguridad y Salud, las posibles emergencias que pueden surgir 

en la obra y las medidas a implantar en cada caso para controlar y solventar dichas emergencias, así 

como los recursos personales y materiales dispuestos para ello.  

Deberá existir botiquín, servicio de socorrismo y primeros auxilios, con equipo completo de camillas y 

medios auxiliares.  

Será obligatorio en cada tajo de trabajo aislado que exista un trabajador capacitado en la técnica de 

primeros auxilios.  

El Contratista adjudicatario estará obligado a recoger dentro de su Plan de Seguridad y Salud los 

siguientes principios de socorro:  

• El accidentado es lo primero. Se le atenderá de inmediato a fin de evitar el agravamiento o 

progresión de las lesiones.  

• En caso de caída desde altura o a distinto nivel y en caso de accidente eléctrico, se supondrá 

siempre que pueden existir lesiones graves, en consecuencia, se extremarán las precauciones 

de asistencia primaria en la obra, aplicando las técnicas especiales para la inmovilización del 

accidentado hasta la llegada de la ambulancia y de reanimación en el caso de accidente 

eléctrico.  

• En caso de gravedad manifiesta se evacuará al herido en camilla y ambulancia, se evitarán 

en lo posible la utilización de transportes particulares por lo que implican de riesgo e 

incomodidad para el accidentado.  

• El Contratista adjudicatario comunicará a través del Plan de Seguridad y Salud, la 

infraestructura sanitaria propia, mancomunada o contratada con la que cuenta, para garantizar 

la atención correcta a los accidentados y su más cómoda y segura evacuación de obra.  

• El Contratista adjudicatario comunicará a través del Plan de Seguridad y Salud, el nombre y 

dirección del centro asistencial más próximo, previsto para la asistencia a los accidentados, 

según sea su organización.  

• El Contratista adjudicatario queda obligado a instalar una serie de rótulos con caracteres 

visibles a 2 m. de distancia, en el que suministre a los trabajadores y resto de personal la 

información necesaria para conocer el centro asistencial, dirección, teléfonos de contacto, etc. 

Este rótulo tendrá como mínimo los datos siguientes:  
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✓ “En caso de accidente acudir a”: Nombre del centro asistencial, dirección, teléfono de 

información hospitalaria y otros datos de interés.   

• El Contratista adjudicatario instalará el rótulo precedente de forma obligatoria en los siguientes 

lugares de la obra: acceso a la obra en sí, oficina de la obra, vestuario de aseo del personal, 

en el comedor y en tamaño hoja DIN-A4, en el interior de cada maletín de primeros auxilios. 

Esta obligatoriedad se considera una condición fundamental para lograr la eficacia de la 

asistencia en caso de accidente laboral.  

• El Contratista adjudicatario queda obligado a incluir en su Plan de Seguridad y Salud, un 

itinerario recomendado para evacuar accidentados, con el fin de evitar errores en situaciones 

límite con las posibles lesiones del accidentado. El Contratista adjudicatario queda obligado a 

realizar las acciones y comunicaciones que se recogen en el apartado de “Notificación de 

accidentes de trabajo” y que se consideran clave para un mejor análisis de la prevención 

decidida y su eficacia. 

1.2.9.2.- Equipo de primeros auxilios. 

Se incluirá en la obra un personal de primeros auxilios. Será la Brigada de Seguridad.  

Estará constituido por dos personas que tendrán que tener como mínimo una formación básica en 

primeros auxilios, y conocer los efectos del fuego sobre la salud, con el objeto de poder actuar de forma 

inmediata y adecuada en caso de accidente.  

Funciones: 

• Prestar los primeros auxilios a los trabajadores accidentados.  

• Control periódico del estado y contenido del Botiquín.  

• Es el Jefe de Emergencia quien le da la orden de actuar.  

Por último, se considera fundamental realizar, al menos, un simulacro de este Plan de Emergencia al 

principio de la obra, pero una vez que esta ya esté lanzada, a los efectos de evaluar su efectividad.  

Es conveniente que un extracto del Plan de Emergencia y Evacuación se adhiera a la señalización 

general de obra en los puntos más concurridos de la obra. 

1.2.9.3.- Identificación de situaciones de emergencia. 

El contratista debe comprometerse a que sus recursos preventivos en la obra procedan a facilitar al 

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, en el plazo máximo de cinco días un informe 

sobre los accidentes leves e incidencias graves que se hayan producido en su obra, y en el plazo más 

inmediato que se pueda desde el momento de su producción, los accidentes graves y muy graves 

(según criterio de los recursos preventivos), así como los mortales, utilizando vía telefónica y, en el 

plazo improrrogable de 24 horas, el informe escrito correspondiente de tales accidentes.  

Además, la organización preventiva del contratista deberá facilitar mensualmente los índices de 

siniestralidad.  

Para recopilación de los accidentes ocurridos en la obra, se recogerán como mínimo los siguientes 

datos en una tabulación ordenada:  

• Identificación de la obra.  

• Fecha en que se produjo el accidente.  

• Nombre del accidente.  

• Categoría profesional y oficio del accidentado.  

• Domicilio del accidentado.  

• Lugar (tajo) en que se produjo el accidente.  

• Causas del accidentado.  

• Importancia aparente del accidente.  

• Posible especificación sobre fallos humanos.  

• Lugar, persona y forma de producirse la primera cura.  

• Lugar de traslado para hospitalización.  

• Testigos del accidente.  

• Como complemento se emitirá un informe que contenga:  

✓ ¿Cómo se hubiera podido evitar?  

✓ Órdenes inmediatas para ejecutar 

1.2.9.4.- Comunicación y transmisión de alarmas. 

El empresario contratita dispondrá un centro de control y comunicación donde se realice el recuento 

del personal tras una evacuación de la obra o de una parte de ella y desde donde se organicen las 

actuaciones de emergencia.  
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La empresa contratista deberá instalar un sistema de comunicación que asegure la comunicación con 

el centro de control de todos los equipos de trabajo (especialmente en las obras subterráneas), con el 

fin de poder dar la alarma y poner en funcionamiento las operaciones de socorro, salvamento y 

evacuación.  

En ningún momento podrá existir un equipo de trabajo sin que disponga de un equipo de comunicación 

al efecto.  

Los diferentes puntos de comunicación deben ser accesibles, y deben estar debidamente señalizados, 

identificando el punto de ubicación y las diferentes formas de establecer una comunicación.  

Deben existir medios de comunicación en las zonas establecidas como puntos de encuentro.  

Con carácter general y siempre que se prevea la existencia de riesgos de incendio, explosiones o 

derrumbes se instalarán sistemas de alarma consistentes en la disposición de equipos ópticos o 

acústicos estratégicamente situados en los lugares de trabajo. Estos dispositivos de alarma deberán 

ser audibles desde cualquier punto donde los trabajadores puedan verse afectados por tal situación. 

1.2.9.5.- Sistemas e instalaciones redundantes. 

Ante los posibles fallos y averías de las instalaciones provisionales (instalación eléctrica, sistemas de 

ventilación, comunicación, suministro de agua, iluminación, señalización y otros) se establecerán 

sistemas redundantes de emergencia que permita que en las situaciones de avería de uno de los 

sistemas se cuente con otro sistema que permita mantener las condiciones de servicio de la instalación. 

El sistema redundante facilitará el servicio hasta la reparación del primer sistema o hasta la realización 

de la evacuación o puesta en seguridad de la zona de trabajo. 

1.2.9.6.- Mantenimiento y conservación de los equipos de emergencia. 

Los equipos de emergencia deberán ser revisados y sometidos a un proceso continuo de 

mantenimiento y conservación para asegurar su estado. De acuerdo al Real Decreto 513/2017, la 

empresa responsable del mantenimiento de equipos de emergencia deberá: 

• Realizar las actividades de mantenimiento exigidas en este Reglamento a los equipos o 

sistemas, de acuerdo con los plazos reglamentarios, utilizando recambios y piezas originales, 

siempre y cuando afecten a la certificación del producto.  

• Corregir, a petición del titular de la instalación, las deficiencias o averías que se produzcan en 

los equipos o sistemas, cuyo mantenimiento tiene encomendado.  

• Entregar un informe técnico al titular, en el que se relacionen los equipos o sistemas que no 

ofrezcan garantía de correcto funcionamiento, presenten deficiencias, que no puedan ser 

corregidas durante el mantenimiento, que no cumplan con las disposiciones vigentes que les 

sean aplicables o no sean adecuados al riesgo de incendio del edificio, sector o área de 

incendio destinada a proteger.  

• Conservar, al menos durante cinco años, la documentación justificativa de las operaciones de 

reparación y mantenimiento que realicen, sus fechas de ejecución, resultados e incidencias, 

elementos sustituidos y cuanto se considere digno de mención para conocer el estado de 

operatividad del equipo o sistema cuya conservación se realice.  

• Emitir un certificado del mantenimiento periódico efectuado, en el que conste o se haga 

referencia a los equipos y sistemas objeto del mantenimiento, anexando copia de las listas de 

comprobación utilizadas, durante las operaciones y comprobaciones ejecutadas, con las 

anotaciones realizadas y los resultados obtenidos.  

• Comunicar al titular de los equipos o sistemas las fechas en que corresponde efectuar las 

operaciones de mantenimiento periódicas establecidas en este Reglamento.  

• En el caso de extintores de incendio, la empresa mantenedora colocará en todo extintor que 

haya mantenido, fuera de la etiqueta del fabricante del mismo, una etiqueta con su número de 

identificación, nombre, dirección, fecha en la que se ha realizado la operación, fecha en que 

debe realizarse la próxima revisión.  

Asimismo, las empresas mantenedoras de extintores de incendio llevarán un registro en el que figurarán 

los extintores y las operaciones realizadas a los mismos. 

1.2.9.7.- Medidas de lucha contra incendios. Instalaciones. 

El Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones de 

protección contra incendios, y el Código Técnico de la Edificación (CTE), aprobado por Real Decreto 

314/2006, de 17 de marzo, establecen que el diseño, la ejecución, la puesta en funcionamiento y el 

mantenimiento de las instalaciones de protección contra incendios, así como sus materiales, 

componentes y equipos, deben cumplir lo establecido en su reglamentación específica.   

El contratista principal deberá analizar el Centro de trabajo (junto con la colaboración del propietario de 

dicho Centro de trabajo) en cuanto a las instalaciones contra incendios que se encuentran en obra. 

Además, debe proporcionar sus propios medios de prevención de incendios. Por otro lado, ambos 

implicados, deben informarse y ponerse de acuerdo para aplicar coordinadamente, dado el caso, sus 

planes de emergencias y sus planes de extinción de incendios independientes.  

De esta forma, los equipos que constituyen la protección activa contra incendios deberán ser sometidos 

a las operaciones de mantenimiento y conservación que marca la legislación actualmente vigente. 

Las causas que propician la aparición de un incendio en una obra en construcción no son distintas de 

las que lo generan en otro lugar: existencia de una fuente de ignición (hogueras, braseros, energía 

solar, trabajos de soldadura, conexiones eléctricas, cigarrillos, etc.); junto a una sustancia combustible 
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(encofrados de madera, carburante para la maquinaria, pinturas y barnices, etc.) puesto que el 

comburente (oxígeno), está presente en todos los casos.  

Por todo ello, se realizará una revisión y comprobación periódica de la instalación eléctrica provisional, 

así como el correcto acopio de sustancias combustibles con los envases perfectamente cerrados e 

identificados a lo largo de la ejecución de la obra.  

Los medios de extinción serán extintores portátiles de polvo seco y de dióxido de carbono.  

Asimismo, consideramos que deben tenerse en cuenta otros medios de extinción, tales como el agua, 

la arena, herramientas de uso común (palas, rastrillos, picos, etc.).  

1.2.9.7.1.- Normas básicas se seguridad para la prevención de incedios en la 

obra. 

Orden y limpieza en general; se evitarán los escombros heterogéneos. Las escombreras de material 

combustible. Se evitará en lo posible el desorden en el amontonado del material combustible para su 

transporte al vertedero.  

Vigilancia y detección de las existencias de posibles focos de incendios.  

Habrá extintores de incendios junto a las puertas de los almacenes que contengan productos 

inflamables. La prescripción de dichos extintores se detalla en el apartado con este título.  

Habrá montones de arena junto a las fogatas para apagarlas de inmediato si presentan riesgo de 

incendio. En los montones de arena, hincada en vertical, se mantendrá una pala cuyo astil estará 

pintado en color rojo.  

En esta obra queda prohibido fumar ante los siguientes supuestos:  

• Ante elementos inflamables: disolventes, combustibles, lacas, barnices pegamentos, mantas 

asfálticas.  

• En el interior de los almacenes que contengan elementos inflamables explosivos y explosores.  

• En el interior de los almacenes que contengan productos de fácil combustión: sogas, cuerdas, 

capazos, etc.  

• Durante las operaciones de abastecimiento de combustibles a las máquinas.  

• En el tajo de soldadura autógena y oxicorte.  

La ubicación de los almacenes de materiales combustibles o explosivos estará alejada de los tajos de 

soldadura eléctrica y oxiacetilénica, en prevención de incendios.  

La iluminación e interruptores eléctricos de los almacenes de productos inflamables serán mediante 

mecanismos antideflagrantes de seguridad.  

Sobre la puerta de los almacenes de productos inflamables se adherirán las siguientes señales:  

• Prohibido fumar (señal normalizada)  

• Indicación de la posición del extintor de incendios (señal normalizada)  

• Peligro de incendio (señal normalizada)  

Hay que tener en cuenta que según la clase de fuego se deberá aplicar la materia extintora más 

adecuada:  

1.2.9.7.2.- Clases de fuego y su extinción. 

Clase A: fuegos secos: El material combustible son materias sólidas inflamables, como la madera, el 

papel, la paja, etc. a excepción de los metales.  

La extinción de estos fuegos se consigue mediante agua o soluciones que contengan un gran 

porcentaje de agua.  

Clase B: fuegos producidos por líquidos inflamables y combustibles o sólidos licuables.  

El material combustible más frecuente es alquitrán, gasolina, asfalto, disolventes, resinas, pinturas, 

barnices, etc.  

La extinción de estos fuegos se consigue por sofocamiento.  

Clase C: son fuegos de sustancias que en condiciones normales pasan al estado gaseoso, como 

metano, butano, acetileno, hidrógeno, propano, gas natural.  

Nota: Los extintores de polvo polivalente son indicados para extinguir los tres tipos de fuego A, B, C. 

Los extintores de agua se emplearán sólo en fuegos del tipo A. Los extintores de anhídrido carbónico 

son indicados sólo para fuegos del tipo B.  

Clase D: son aquellos en los que se consumen metales ligeros inflamables y compuestos químicos 

reactivos, como magnesio, aluminio en polvo, limaduras de titanio, potasio, litio, etc.  

Para controlar y extinguir fuegos de esta clase es preciso emplear agentes extintores especiales.  

ADVERTENCIA: Cuando se produzca fuego cerca de equipos eléctricos no se debe emplear agua ni 

agentes extintores que contengan agua. Se deberán emplear extintores de polvo polivalente o de 

anhídrido carbónico: Los combustibles líquidos se almacenarán de forma aislada y serán ubicados en 

casetas independientes suficientemente ventiladas, utilizándose a su vez recipientes de seguridad.  
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Los materiales combustibles sólidos (maderas, elementos de madera, productos plásticos, textiles 

impermeabilizantes, etc.) han de almacenarse o acopiarse sin mezclar maderas con elementos textiles 

o productos bituminosos.  

Los acopios de materiales deben estar situados lejos de instalaciones de corriente eléctrica y debe 

evitarse el uso de fuentes de calor en su proximidad.  

Los acopios de materiales situados en las plantas ya forjadas deberán protegerse con lonas cuando se 

esté empleando soldadura en estas plantas o en las superiores.  

Existirá siempre un extintor a mano en los lugares donde se realicen trabajos con empleo de llama 

(impermeabilización con lámina asfáltica, por ejemplo).  

La maquinaria tanto fija como móvil accionada por energía eléctrica ha de tener las conexiones de 

corriente bien realizadas y en los emplazamientos fijos ha de preverse de aislamiento a tierra. Todos 

los desechos, virutas y desperdicios que se produzcan por el trabajo han de ser apartados con 

regularidad dejando limpios diariamente los alrededores de las máquinas.  

En el caso de grandes cantidades de acopio almacenamiento o concentración de embalajes o desechos, 

han de completarse los medios de protección con mangueras de riego que proporcionen agua 

abundante 

No podrán efectuarse trabajos de corte y soldadura en lugares donde haya vapores inflamables o donde 

pese a todas las medidas posibles de precaución no pueda garantizarse la seguridad ante un eventual 

incendio.  

En los trabajos de soldadura y corte se deben proteger de la proyección de materias incandescentes 

los objetos que sean susceptibles de combustión y que no hayan de ser cambiados de su 

emplazamiento, cubriéndolos con lonas, a ser posible mojada.  

En la red de distribución de agua a obra se instalarán tomas de 3/4 a una pulgada para manguera 

garantizando un aprovechamiento de agua y presión suficientes para producir un chorro que alcance 7 

u 8 metros. Las mangueras se verificarán periódicamente. 

1.2.10.- Medicina preventiva y primeros auxilios. 

1.2.10.1.- Vigilancia de la salud de los trabajadores. 

El contratista principal tiene la obligación de vigilar la salud de los trabajadores que tenga en obra, así 

como de asignar a los mismos al trabajo en función de sus capacidades psicofísicas; a la vez que deba 

asumir el compromiso de vigilar igualmente que las empresas subcontratistas, respecto de los 

trabajadores que aporten a la obra, y trabajadores autónomos, cumplan esta doble obligación mientras 

dure la participación de éstos en la ejecución de la obra.  

Según el Art. 22 de la Ley 31/1995, los reconocimientos médico-laborales "sólo podrán llevarse a cabo 

cuando el trabajador preste su consentimiento", por lo tanto, son obligatorios para la empresa y 

voluntarios para los trabajadores. Sin embargo, a esta regla general se prevén en el mismo texto legal 

tres excepciones que deben ser tenidas en cuenta:  

• Cuando sea necesario efectuar un reconocimiento periódico para evaluar los efectos de las 

condiciones de trabajo sobre la salud de los trabajadores.  

• Cuando sea imprescindible para conocer si el estado de salud de un trabajador puede 

constituir peligro para él mismo o para sus compañeros de trabajo.  

• Cuando se exija el reconocimiento médico "en una disposición legal relacionada con la 

protección de riesgos específicos y actividades de especial peligrosidad".  

Basándonos en esta última excepción, al menos, y teniendo en cuenta el tipo de obra que se va a 

realizar, es preciso, "previo informe de los representantes de los trabajadores" configurar los 

reconocimientos médicos como obligatorios para las empresas contratista y subcontratistas y para sus 

trabajadores.   

Por ello, se exigirán los reconocimientos médicos una vez al año a todos los trabajadores de la obra, 

sin perjuicio de cumplir las obligaciones especiales, en cuanto al tipo de reconocimientos y periodicidad 

de los mismos, que se deriven de la legislación específica en materia de riesgos concretos de 

enfermedades profesionales 

1.2.10.2.- Local de primeros auxilios. 

Cuando el número de trabajadores en una obra supere los 50, se dispondrá de locales destinados a 

prestar los primeros auxilios, así como a otras posibles atenciones sanitarias.  

En el caso del proyecto del estudio el contratista estará obligado a incluir este espacio además de las 

instalaciones de bienestar e higiene anteriores puesto que, el número de trabajadores simultáneos 

calculado, supera los 50 trabajadores.  

En aquellos casos en los que la distancia desde cualquier punto de la obra al local de primeros auxilios 

sea considerable, éste se situará en un solo punto, o bien se distribuirán varios por la misma.  

También dispondrán de dichos locales aquellas obras que, contando con 50 o menos trabajadores, así 

lo determine la autoridad laboral, teniendo en cuenta la lejanía al centro de asistencia médica más 

próximo o cualquier otra circunstancia que lo requiera. En algunos casos, podrá exigir la presencia 

permanente de personal médico o sanitario en la obra.  

Además, pueden darse otros factores o parámetros que condicionen la instalación de locales para 

prestar los primeros auxilios en la obra, como pueden ser: la proximidad de la obra a un centro sanitario 

o la posibilidad de acceso de los medios de evacuación 
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El empresario deberá establecer, en sus medidas de emergencia, los procedimientos relativos a la 

organización de los primeros auxilios, evacuación y traslado de accidentados. Dichas medidas36 deben 

ser conocidas por todas las personas cuya participación se prevea para el desarrollo de las mismas.  

En el caso de ser necesarios locales para llevar a cabo los primeros auxilios, éstos deberán disponer, 

como mínimo, de: un botiquín, una camilla, agua potable, así como de otros elementos en función de 

la existencia de riesgos específicos. 

1.2.10.3.- Botiquines. 

Se dispondrá de un botiquín principal con los medios necesarios para efectuar las curas de urgencia 

en caso de accidente o lesión. El botiquín se situará en lugar bien visible de la obra y convenientemente 

señalizado. En caso de que éste quede alejado de algunos puntos de la obra, se dispondrá de varios 

botiquines portátiles de manera que queden satisfechas las necesidades de los trabajadores. 

Se hará cargo del botiquín, por designación del contratista, la persona más capacitada, que deberá 

haber seguido con aprovechamiento cursos de primeros auxilios y socorrismo. La mencionada persona 

será la encargada del mantenimiento y reposición del contenido del botiquín, que será sometido, para 

ello, a una revisión semanal y a la reposición de lo necesario, en orden al consumo y caducidad de los 

medicamentos. 

El botiquín habrá de estar protegido del exterior y colocado en lugar acondicionado y provisto de cierre 

hermético que evite la entrada de agua y humedad. Contará, asimismo, con compartimentos o cajones 

debidamente señalizados en función de sus indicaciones, serán colocados de forma diferenciada, en 

cada uno de los compartimentos, los medicamentos que tienen una acción determinada sobre los 

componentes de cada aparato orgánico o acción terapéutica común. 

El contenido mínimo del botiquín será el siguiente: 

• Antisépticos, desinfectantes y material de cura: agua oxigenada, alcohol de 96º, tintura de 

yodo, mercurocromo, gasa estéril, algodón hidrófilo, vendas, esparadrapo, tijeras. 

• Antitérmicos y analgésicos. 

• Medicamentos para la piel, los ojos y el aparato digestivo. 

• Anestésicos locales. 

Las condiciones de los medicamentos y material de cura incluido el botiquín, habrán de estar en todo 

momento adecuadas a los fines que han de servir, y el material será de fácil acceso, prestándose 

especial vigilancia a la fecha de caducidad de los medicamentos, a efectos de su sustitución cuando 

proceda. 

En el interior del botiquín figurarán escritas las normas básicas a seguir para primeros auxilios, conducta 

a seguir ante un accidentado, curas de urgencia, principios de reanimación y formas de actuar ante 

heridas, hemorragias, fracturas, picaduras, quemaduras, etc. 

1.2.10.4.- Centros próximos asistenciales. 

En lugar visible de las instalaciones de obra, se expondrá un cartel con croquis indicador de los lugares 

más próximos de asistencia. 

1.2.10.5.- Normas Sobre Primeros Auxilios y Socorrismo. 

Con base en el análisis previo de las posibles situaciones de emergencia y accidentes que puedan 

originarse por las circunstancias de toda índole que concurran en la obra, el contratista deberá asegurar 

el diseño y el establecimiento de las normas sobre primeros auxilios y socorrismo que habrán de 

observarse por quienes tengan asignado el cometido de su puesta en práctica. 

Las normas sobre primeros auxilios habrán de estar encaminadas a realizar el rescate y/o primera cura 

de los operarios accidentados, a evitar en lo posible las complicaciones posteriores y a salvar la vida 

de los sujetos. 

Para dotar de la mayor eficacia posible a las normas que se establezcan para primeros auxilios, éstas 

habrán de elaborarse de manera que cumplan los siguientes requisitos: simplicidad y exactitud técnica, 

facilidad de compresión y aplicación rápida y fácil, sin necesidad de medios complicados. 

En las normas a establecer sobre primeros auxilios deberán recogerse los modos de actuación y las 

conductas a seguir ante un accidentado para casos de rescate de heridos que queden aprisionados, 

pérdidas del conocimiento, asfixia, heridas, hemorragias, quemaduras, electrocución, contusiones, 

fracturas, picaduras y mordeduras. Se especificará, para cada caso concreto: forma de manejar al 

herido, traslados del accidentado, posiciones convenientes, principios de reanimación y métodos de 

respiración artificial, primeras curas a realizar, fármacos o bebidas que deben, o no, administrarse, etc. 

Todos los trabajadores deberán ser adiestrados en técnicas elementales de reanimación para que, en 

caso de accidente en su área de trabajo, puedan actuar rápida y eficazmente. 

Asimismo, habrá de ponerse en conocimiento de todo el personal de la obra la situación de los teléfonos 

de urgencia, del botiquín de obra, de las normas sobre primeros auxilios y de los anuncios indicativos 

que hayan de exponerse en relación con la localización de servicios médicos, ambulancias y centros 

asistenciales. 

Se impartirán cursillos especiales de Socorrismo y Primeros Auxilios, formándose monitores de 

Seguridad o Socorristas. 
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En carteles debidamente señalizados, se recordarán e indicarán las instrucciones a seguir en caso de 

accidente. Primero, aplicar los primeros auxilios y segundo, avisar a los Servicios Médicos de la 

Empresa y comunicarlo a la línea de mando correspondiente de la Empresa y, tercero, acudir o pedir 

la asistencia sanitaria más próxima. 

Para el cumplimiento de esta tercera etapa, en los carteles debidamente señalizados, se encontrarán 

los datos que siguen. Junto a su teléfono, dirección del Centro Médico más cercano, Mutua Patronal, 

Hospital o Ambulatorio. También con el teléfono o teléfonos, servicios más cercanos de ambulancias y 

taxis. Se indicará que, cuando se decida la evacuación o traslado a un Centro Hospitalario, deberá 

advertirse telefónicamente al centro de la inminente llegada del accidentado. 

1.2.10.6.- Tablón de Anuncios, Informativo de seguridad y Salud. 

Se colocará un tablón anunciador de dimensiones aproximadas 1,00 x 0,50 m, colocado en zona de 

entrada a oficinas. En él exclusivamente se dará información de temas referidos a Seguridad y Salud 

Laboral, y entre otras se darán las siguientes: 

• Señalizaciones. 

• Primeros Auxilios. 

• Obligaciones del Trabajador. 

• Observaciones. 

1.2.10.7.- Seguros. 

Será preceptivo en la obra, que los técnicos responsables dispongan de cobertura en materia de 

responsabilidad civil profesional, asimismo, el contratista debe disponer de cobertura de 

responsabilidad civil en el ejercicio de su actividad industrial, cubriendo el riesgo inherente a su 

actividad como constructor por los daños a terceras personas de los que pueda resultar responsabilidad 

civil extracontractual a su cargo, por hechos nacidos de culpa o negligencia; imputables al mismo o a 

las personas de las que debe responder. Se entiende que esta responsabilidad civil debe quedar 

ampliada al campo de la responsabilidad civil patronal. 

El contratista viene obligado a la contratación de un Seguro, en la modalidad de todo riesgo a la 

construcción, durante el plazo de ejecución de la obra con ampliación a un periodo de mantenimiento 

de un año, contado a partir de la fecha de terminación definitiva de la obra. 

1.2.11.- Accidentabilidad y control estadístico de la misma. 

Se prestarán mensualmente los informes de siniestralidad, de acuerdo a la normativa vigente. 

1.2.11.1.- Condiciones legales. 

El Art. 20 de la Ley 31/95, establece que “El empresario teniendo en cuenta el tamaño y la actividad de 

la empresa, así como la posible presencia de personas ajenas a la misma, deberá analizar las posibles 

situaciones de emergencia y adoptar las medidas necesarias de primeros auxilios, lucha contra 

incendios y evacuación de los trabajadores”. 

1.2.11.2.- Condiciones de actuación. 

En este sentido, el servicio de prevención efectuará un análisis de la actividad que se desarrolla, las 

condiciones de los locales, los elementos de protección contra incendios, las instalaciones con riesgo 

especial, las vías de evacuación y salidas de emergencia, siendo necesario para su implantación, entre 

otras, las siguientes acciones: 

• Formar e informar a los trabajadores encargados de las emergencias. 

• Divulgar las acciones que el plan de emergencia indica para los trabajadores. 

• Establecer y cumplir las revisiones periódicas de los elementos de extinción. 

• Mantener actualizado el citado plan. 

• El plan de seguridad y salud deberá especificar: 

• Plan de emergencias 

Documentación a entregar por los contratistas al “coordinador en materia de seguridad y salud durante 

la ejecución de la obra”: 

• Antes del comienzo de los trabajos y permanentemente actualizado las actuaciones realizadas 

de acuerdo a lo planificado en el plan de emergencias. 

• Antes del comienzo de las distintas fases de trabajo y permanentemente actualizado las 

actuaciones realizadas de acuerdo a lo planificado en el plan de emergencias. 

• Durante el desarrollo de los trabajos y permanentemente actualizado las actuaciones 

realizadas de acuerdo a lo planificado en el plan de emergencias. 

1.2.11.3.- Elaboración y análisis de un parte de accidentes. 

En cumplimiento del Artículo 23. Documentación, de la Ley 31/95 de Prevención de Riesgos Laborales, 

y en su apartado e): 

El empresario deberá elaborar y conservar a disposición de la Autoridad Laboral la siguiente 

documentación relativa a las obligaciones establecidas en los artículos anteriores: 
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• Relación de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales que hayan causado al 

trabajador una incapacidad laboral superior a un día de trabajo.   

Respetándose cualquier modelo normalizado que pudiera ser de uso normal en la práctica del 

Contratista, los partes de accidente y deficiencias observadas recogerán como mínimo los siguientes 

datos con una tabulación ordenada: 

1.2.11.3.1.- Parte de accidente. 

• Identificación de la obra. 

• Día, mes y año en que se ha producido el accidente. 

• Hora de producción del accidente. 

• Nombre del accidentado. 

• Categoría profesional y oficio del accidentado. 

• Domicilio del accidentado. 

• Lugar (tajo) en el que se produjo el accidente. 

• Causas del accidente. 

• Posible especificación sobre fallos humanos. 

• Lugar, persona y forma de producirse la primera cura. (Médico, ATS, Socorrista, Personal de 

la obra). 

• Lugar de traslado para hospitalización. 

• Testigos del accidente (versiones de los mismos). 

Como complemento de esta parte se emitirá un informe que contenga: 

• ¿Cómo se hubiera podido evitar? 

• Órdenes inmediatas para ejecutar. 

1.2.11.3.2.- Parte de deficiencias. 

• Identificación de la obra. 

• Fecha en que se ha hecho la observación. 

• Lugar (tajo), en el que se ha hecho la observación. 

• Informe sobre la deficiencia observada. 

• Estudio de mejora de la deficiencia en cuestión. 

Los partes de deficiencia se dispondrán debidamente ordenados por fechas desde el origen de la obra 

hasta su terminación, y se complementarán, con las observaciones hechas por el Comité de Seguridad 

y Salud, y las normas ejecutivas dadas para Subsanar las anomalías observadas. 

Se elaborarán además los siguientes índices estadísticos de accidentes y enfermedades: 

El seguimiento de la siniestralidad, se realizará aplicando técnicas analíticas y estudios comparativos 

de los índices oficiales, en base a: 

• Índice de Incidencia (I.I.). Nº de accidentes con baja acaecidos en el Centro de Trabajo por 

cada 100 trabajadores: 

• Índice de Frecuencia (I.F.). Nº de accidentes con baja acaecidos en el Centro de trabajo por 

cada millón de horas trabajadas: 

• Índice de Gravedad (I.G.). Nº de jornadas perdida por accidentes con baja en el Centro de 

trabajo por cada mil horas trabajadas: 

• Duración media de incapacidades (D.M.I.). 

1.2.11.4.- Estadísticas. 

El Contratista estará obligado a facilitar al coordinador de Seguridad y Salud de la obra la información 

estadística de accidentes de trabajo en la obra. 

Los partes de deficiencias se dispondrán debidamente ordenados por fechas desde el origen de la obra 

hasta su terminación, y se complementarán con las observaciones hechas por el Comité de Seguridad 

y las normas ejecutivas dadas para subsanar las anomalías observadas. 

Los partes de accidente si los hubiera, se dispondrán de la misma forma que los partes de deficiencias. 

Los índices de control se llevarán en un estadillo mensual, con gráficos de dientes de sierra, que 

permitan hacerse una idea clara con una somera inspección visual, de la evolución de los mismos; en 

abscisas se colocarán los meses del año, y en ordenadas los valores numéricos del índice 

correspondiente. 
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1.2.11.5.- Protocolo de comunicación en caso de accidente. 

El Contratista adjudicatario queda obligado a realizar las acciones y comunicaciones que se recogen 

más adelante, y que se consideran clave para un mejor análisis de la prevención decidida y su eficacia.  

1.2.11.5.1.- Accidente de trabajo, AT. 

Toda lesión corporal que sufre un trabajador por cuenta ajena con ocasión o como consecuencia de su 

trabajo, tanto en el trayecto de su domicilio al centro de trabajo y viceversa (in itinere) como dentro de 

éste. 

1.2.11.5.2.- Enfermedad profesional, EP. 

La contraída a consecuencia del trabajo ejecutado por cuenta ajena en aquellas actividades, 

especificadas por las disposiciones de aplicación y desarrollo de esta Ley. Además, debe estar 

provocada por la acción de los elementos o sustancias indicados para cada enfermedad profesional 

(también establecidos en dichas disposiciones). 

1.2.11.5.3.- Partes de deficiencia y accidente. 

1.2.11.5.3.1.- Acciones a seguir en caso de accidente laboral. 

El accidente laboral significa un fracaso de la prevención de riesgos por multitud de causas, entre las 

que destacan las de difícil o nulo control. 

Por ello, es posible que, pese a todo el esfuerzo desarrollado e intención preventiva, se produzca algún 

fracaso. 

El Contratista adjudicatario queda obligado a recoger dentro de su "Plan de Seguridad y Salud" los 

siguientes principios de socorro: 

• El accidentado es lo primero. Se le atenderá de inmediato con el fin de evitar el agravamiento 

o progreso de las lesiones. 

• En caso de caída desde altura o a distinto nivel y en el caso de accidente eléctrico, se 

supondrá siempre, que pueden existir lesiones graves, en consecuencia, se extremarán las 

precauciones de atención primaria en la obra, aplicando las técnicas especiales para la 

inmovilización del accidentado hasta la llegada de la ambulancia y de reanimación en el caso 

de accidente eléctrico. 

• En caso de gravedad manifiesta, se evacuará al herido en camilla y ambulancia, se evitarán 

en lo posible según el buen criterio de las personas que atiendan primariamente al accidentado, 

la utilización de los transportes particulares, por lo que implican de riesgo e incomodidad para 

el accidentado. 

• El Contratista adjudicatario comunicar á , a través del "Plan de Seguridad y Salud" que 

componga, la infraestructura sanitaria propia, mancomunada o contratada con la que cuenta, 

para garantizar la atención correcta a los accidentados y su más cómoda y segura evacuación 

de esta obra. 

• El Contratista adjudicatario comunicar á , a través del "Plan de Seguridad y Salud" que 

componga, el nombre y dirección del centro asistencial más próximo, previsto para la 

asistencia sanitaria de los accidentados, según sea su organización. 

• El Contratista adjudicatario, queda obligado a instalar una serie de rótulos con caracteres 

visibles a 2 m., de distancia, en el que suministre a los trabajadores y resto de personas 

participantes en la obra, la información necesaria para conocer el centro asistencial, su 

dirección, teléfonos de contacto, etc..; este rótulo contendrá como mínimo los datos del cuadro 

siguiente, cuya realización material El Jefe de Obra y en su ausencia, el Encargado de la obra, 

y en ausencia de ambos el trabajador designado quedan obligados a realizar las acciones y 

comunicaciones que se recogen a continuación: 

1.2.11.5.3.2.- Itinerario más adecuado a seguir durante las posibles evacuaciones de los 

accidentados. 

Se definirán los itinerarios recomendados para evacuar a los posibles accidentados, con el fin de evitar 

errores en situaciones límite que pudieran agravar las posibles lesiones del accidentado. 

El Contratista queda obligado a incluir en su Plan de Seguridad y Salud dichos itinerarios, que formarán 

parte del Plan de Emergencia real de la obra, y deberán estar conveniente señalado en obra. 

1.2.11.5.3.3.- Comunicaciones Inmediatas en caso de accidente laboral. 

Se trasladará a la dirección de obra los accidente e incidentes ocurridos en obra. 

1.2.11.5.3.3.1.- Accidentes de tipo leve. 

• El Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra: de todos 

ellos y de cada uno de ellos, con el fin de investigar sus causas y adoptar las correcciones 

oportunas. 

• Al Director de Obra de todos y cada uno de ellos con el fin de investigar sus causas y adaptar 

las correcciones oportunas. 
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• A la autoridad laboral en las formas que establece la legislación vigente en materia de 

accidentes laborales. 

1.2.11.5.3.3.2.- Accidentes de tipo grave. 

• Al Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra: de todos 

ellos y de cada uno de ellos, con el fin de investigar sus causas y adoptar las correcciones 

oportunas. 

• Al Director de Obra de todos y cada uno de ellos con el fin de investigar sus causas y adaptar 

las correcciones oportunas. 

• A la autoridad laboral en las formas que establece la legislación vigente en materia de 

accidentes laborales. 

1.2.11.5.3.3.3.- Accidentes mortales. 

• Al Juzgado de Guardia para que pueda procederse al levantamiento del cadáver y a las 

investigaciones judiciales. 

• Al Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra: de todos 

ellos y de cada uno de ellos, con el fin de investigar sus causas y adoptar las correcciones 

oportunas. 

• Al Director de Obra de todos y cada uno de ellos con el fin de investigar sus causas y adaptar 

las correcciones oportunas. 

• A la autoridad laboral en las formas que establece la legislación vigente en materia de 

accidentes laborales. 

1.2.11.6.- Información e investigación de accidentes. 

El contratista debe comprometerse a que sus recursos preventivos en la obra procedan a facilitar al 

Promotor de la obra, en el plazo máximo de cinco días un informe sobre los accidentes leves e 

incidencias graves que se hayan producido en su obra, y en el plazo más inmediato que se pueda 

desde el momento de su producción, los accidentes graves y muy graves (según criterio de los recursos 

preventivos), así como los mortales, utilizando vía telefónica y, en el plazo improrrogable de 24 horas, 

el informe escrito correspondiente de tales accidentes. 

Además, la organización preventiva del contratista deberá facilitar mensualmente los índices de 

siniestralidad. 

Para recopilación de los accidentes ocurridos en la obra, se recogerán como mínimo los siguientes 

datos en una tabulación ordenada:  

• Identificación de la obra. 

• Fecha en que se produjo el accidente. 

• Nombre del Accidentado. 

• Categoría profesional y oficio del accidentado. 

• Domicilio del accidentado. 

• Lugar (tajo) en que se produjo el accidente. 

• Causas del accidente. 

• Importancia aparente del accidente. 

• Posible especificación sobre fallos humanos. 

• Lugar, persona y forma de producirse la primera cura. 

• Lugar de traslado para hospitalización. 

• Testigos del accidente. 

Como complemento se emitirá un informe que contenga: 

• ¿Cómo se hubiera podido evitar? 

• Órdenes inmediatas para ejecutar. 

1.2.12.- Prescripciones de las Instalaciones Sanitarias comunes y 

servicios de Higiene y Bienestar. 

1.2.12.1.- Emplazamiento, uso y permanencia en obra. 

Los locales y servicios para higiene y bienestar de los trabajadores que vengan obligados por las 

disposiciones vigentes sobre la materia deberán ubicarse en la propia obra, serán para uso exclusivo 

del personal adscrito a la misma, se instalarán antes del comienzo de los trabajos y deberán 

permanecer en la obra hasta su total terminación. 

De no ser posible situar de manera fija los referidos servicios desde el inicio de la obra, se admitirá 

modificar con posterioridad su emplazamiento y/o características en función del proceso de ejecución 
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de la obra, siempre que se cumplan la prescripción anterior y las demás condiciones establecidas para 

los mismos en el presente Pliego. 

Cualquier modificación de las características y/o emplazamiento de dichos locales que se plantee 

requerirá la modificación del Plan de Seguridad y Salud Laboral, así como su posterior informe y 

aprobación en los términos establecidos por las disposiciones vigentes. 

Queda prohibido usar los locales de higiene y bienestar para usos distintos a los que están destinados. 

1.2.12.2.- Características técnicas. 

Todos los locales y servicios de higiene y bienestar serán de construcción segura y firme para evitar 

riesgos de desplome y los derivados de los agentes atmosféricos. Sus estructuras deberán poseer 

estabilidad, estanqueidad y confort apropiados al tipo de utilización y estar debidamente protegidas 

contra incendios. 

Las características técnicas que habrán de reunir los materiales, elementos, aparatos, instalaciones y 

unidades de obra constitutivas de los locales y servicios de higiene y bienestar, así como las 

condiciones para su aceptación o rechazo, serán las establecidas por las normas básicas y 

disposiciones de obligado cumplimiento promulgadas por la Administración, lo especificado en la 

legislación vigente y, en su defecto, las estipuladas por las Normas Tecnológicas de la Edificación. Se 

seguirán para su ejecución las prescripciones establecidas por las normas reseñadas. 

1.2.12.3.- Condiciones de seguridad. 

Para la ejecución de las distintas unidades que comprenden los locales y servicios de higiene y 

bienestar se observarán las mismas medidas de seguridad e higiene que las establecidas en el 

presente Pliego para unidades y partes de obra similares del proyecto de ejecución, disponiéndose a 

tal fin de iguales protecciones colectivas e individuales que las fijadas para las mismas. 

1.2.12.4.- Condiciones higiénicas, de confort y mantenimiento. 

Los suelos, paredes y techos de los retretes, lavabos, cuartos de vestuarios y salas de aseo serán 

continuos, lisos e impermeables y acabados en tonos claros de modo que permitan su fácil limpieza, 

lavado y pintura periódicos. Asimismo, estarán constituidos por materiales que permitan la aplicación 

de líquidos desinfectantes o antisépticos. 

Todos los elementos, aparatos y mobiliario que formen parte de los locales de servicio de higiene y 

bienestar estarán en todo momento en perfecto estado de funcionamiento y aptos para su utilización. 

Los locales y servicios deberán estar suficientemente ventilados e iluminados, en función del uso a que 

se destinan y dispondrán de aire sano y en cantidad adecuada. Asimismo, su temperatura 

corresponderá a su uso específico. 

Los cerramientos verticales y horizontales o inclinados de los locales reunirán las condiciones 

suficientes para resguardar a los trabajadores de las inclemencias del tiempo. 

Los locales y servicios de higiene y bienestar deberán mantenerse siempre en buen estado de aseo y 

salubridad, para lo que se realizarán las limpiezas necesarias con la frecuencia requerida, así como las 

reparaciones y reposiciones precisas para su adecuado funcionamiento y conservación. 

Se evacuarán o eliminarán los residuos y aguas fecales o sucias, bien directamente, por medio de 

conductos, o acumulándose en recipientes adecuados que reúnan las máximas condiciones higiénicas, 

hasta su posterior retirada. 

No se permitirá sacar o trasegar agua para la bebida por medio de vasijas, barriles, cubos u otros 

recipientes abiertos o cubiertos provisionalmente. 

Se indicará mediante carteles si el agua corriente es o no potable. No existirán conexiones entre el 

sistema de abastecimiento de agua potable y el de agua no potable, evitándose la contaminación por 

porosidad o por contacto. 

Se dispondrá de bidones herméticos que reúnan las condiciones higiénicas adecuadas, en los que se 

verterán las basuras y desperdicios, recogiéndose diariamente para que sean retirados por el servicio 

municipal. 

1.2.12.5.- Dotaciones. 

En lo referente a la dotación de agua se estará a lo prescrito en el apartado correspondiente del 

presente Pliego. 

Con independencia de que los locales estén dotados de ventilación e iluminación directa al exterior, 

dispondrán de iluminación artificial y de las tomas de corriente necesarias para que puedan ser 

utilizados para el fin a que se destinan. 

Los locales y servicios de higiene y bienestar estarán dotados de los elementos, equipos, mobiliario e 

instalaciones necesarias para que puedan llevarse a cabo las funciones y usos a los que cada uno de 

ellos va destinado. 

Deberán disponerse las instalaciones necesarias para que los trabajadores puedan preparar, calentar 

y consumir sus comidas en condiciones satisfactorias. 

Los locales de higiene y bienestar contarán con un sistema de calefacción en invierno. 
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1.2.12.6.- Locales y Servicios de Higiene y Bienestar. 

1.2.12.6.1.- Vestuarios y Aseos. 

La superficie mínima de los vestuarios y aseos será la que corresponda legalmente. 

Los vestuarios serán de fácil acceso y estarán provistos de asientos y de armarios o taquillas 

individuales con llave, para guardar la ropa, el calzado y los objetos personales. Se colocarán perchas 

suficientes para colgar la ropa de trabajo. 

Los cuartos de vestuarios o los locales de aseo dispondrán de lavabos de agua corriente, provistos de 

jabón (uno por cada 10 trabajadores), y de espejos de dimensiones adecuadas (uno por cada 25 

trabajadores). 

Si las salas de ducha o de lavabos y los vestuarios estuviesen apartados, deberán estar próximos y la 

comunicación entre unas dependencias y otras debe ser fácil. 

Se dotarán de toallas individuales o bien dispondrán de secadores de aire caliente, toalleros 

automáticos o toallas de papel y, en éste último caso, recipientes adecuados para depositar las usadas. 

A los trabajadores que desarrollen trabajos marcadamente sucios o manipulen sustancias tóxicas se 

les facilitarán los medios especiales de limpieza necesarios en cada caso. 

Se mantendrán cuidadosamente limpios y serán barridos y regados diariamente con agua y productos 

desinfectantes y antisépticos. Una vez por semana, preferiblemente el sábado, se efectuará limpieza 

general. 

1.2.12.6.2.- Duchas. 

Se instalarán duchas de agua, fría y caliente, (una por cada 10 trabajadores), con las dimensiones 

suficientes para que cada trabajador se asee sin obstáculos y en adecuadas condiciones de higiene. 

Las duchas estarán aisladas, cerradas en compartimentos individuales, con puertas dotadas de cierre 

interior. 

Estarán preferentemente situadas en los cuartos de vestuarios y de aseo o en locales próximos a ellos. 

Cuando las duchas no comuniquen con cuartos vestuarios y de aseo individuales, se instalarán 

colgaduras para la ropa mientras los trabajadores se duchan. 

En los trabajos sucios o tóxicos se facilitarán los medios de limpieza y asepsia necesarios. 

1.2.12.6.3.- Retretes. 

Existirán retretes con descarga automática de agua corriente y papel higiénico, (uno por cada 25 

trabajadores). 

Cuando los retretes comuniquen con los lugares de trabajo estarán completamente cerrados y tendrán 

ventilación al exterior, natural o forzada. Si comunican con cuartos de aseo o pasillos que tengan 

ventilación al exterior se podrá suprimir el techo de las cabinas. No tendrán comunicación directa con 

comedores, cocinas, dormitorios o cuartos vestuarios. 

Las dimensiones mínimas de las cabinas serán de 1,00 m. por 1,20 m. de superficie y 2,30 m. de altura, 

y dispondrán de una percha. 

Las puertas y ventanas impedirán totalmente la visibilidad desde el exterior y estarán provistas de cierre 

interior. 

Los inodoros y urinarios se instalarán y conservarán en las debidas condiciones de desinfección, 

desodorización y supresión de emanaciones. Se limpiarán directamente con agua y desinfectantes, 

antisépticos y desodorantes y, semanalmente, con agua fuerte o similares. 

Se cuidará que las aguas residuales se alejen de las fuentes de suministro de agua de consumo. Las 

aguas residuales se acometerán directamente a la red de alcantarillado existente en la zona. 

1.2.12.6.4.- Comedores. 

Estarán ubicados en lugares próximos a los de trabajo, pero separados de otros locales y de focos 

insalubres o molestos. 

La altura mínima de suelo a techo será de 2,50 m. 

Dispondrán de agua potable para la limpieza de vajillas y utensilios. 

Estarán provistos de mesas y asientos y dotados de vasos, platos y cubiertos para cada trabajador. 

Estarán provistos de fregaderos con agua corriente y de recipientes para depositar los desperdicios. 

Cuando no exista cocina contigua, se instalarán hornillos o cualquiera otro sistema para que los 

trabajadores puedan calentar su comida. 

Se mantendrán en buen estado de limpieza. 

1.2.12.6.5.- Locales y Servicios Complementarios. 

Los locales y servicios complementarios relativos a oficinas, talleres auxiliares, laboratorios, almacenes 

u otros análogos que se instalen en la obra reunirán, además de las condiciones establecidas en los 
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apartados anteriores y demás prescripciones generales que les sean de aplicación, las específicas que 

se relacionan a continuación: 

Todas las edificaciones y construcciones provisionales destinadas a locales y servicios 

complementarios serán de construcción segura y firme, para evitar riesgos de desplome y los derivados 

de los agentes atmosféricos. 

Los cimientos, estructuras, pisos y demás elementos de estas construcciones deberán ofrecer la 

estabilidad y resistencia suficiente para sostener y suspender con seguridad las cargas para las que se 

calculen. 

Los locales en que se produzcan, empleen o depositen sustancias fácilmente combustibles y que estén 

expuestos a incendios súbitos o de rápida propagación se construirán a conveniente distancia entre sí 

y aislados de los restantes lugares y puestos de trabajo. Cuando la separación entre locales sea 

imposible, se aislarán con paredes resistentes e incombustibles. 

Los locales y servicios complementarios reunirán las siguientes condiciones mínimas. 

• Tres metros de altura de suelo a techo. 

• Dos metros cuadrados de superficie por cada trabajador que los ocupe. 

• Diez metros cúbicos por cada trabajador. 

En los locales destinados a oficinas de obra, la altura antes reseñada podrá quedar reducida a 2,50 

metros, pero respetando la cubicación por trabajador que se establece en el apartado anterior, y 

siempre que se renueve el aire suficientemente. 

Para el cálculo de la superficie y volumen no se tendrán en cuenta los espacios ocupados por máquinas, 

aparatos, instalaciones y materiales. 

El pavimento constituirá un conjunto homogéneo, llano y liso sin soluciones de continuidad; será de 

material consistente, no resbaladizo o susceptible de serlo con el uso y de fácil limpieza. Estará al 

mismo nivel y, de no ser así, se salvarán las diferencias de altura por rampas de pendiente no superior 

al 10%. Las paredes serán lisas, guarnecidas o pintadas en tonos claros y susceptibles de ser lavadas 

o blanqueadas, Los techos deberán reunir las condiciones suficientes para resguardar a los 

trabajadores de las inclemencias del tiempo. 

Los pasillos deberán tener una anchura adecuada al número de personas que hayan de circular por 

ellos y a las necesidades propias del trabajo. Las dimensiones mínimas de los pasillos serán de 1,20 

metros para los principales y de 1,00 metros de ancho para los secundarios. 

La separación entre máquinas y otros aparatos será suficiente para que los trabajadores puedan 

ejecutar su labor cómodamente y sin riesgo. Nunca será menor de 0,80 metros, contando esa distancia 

a partir del punto más saliente del recorrido de los órganos móviles de cada máquina o aparato. 

Alrededor de cualquier máquina o aparato que sea un foco radiante de calor, se dejará un espacio libre 

de no menos de 1,50 metros. El suelo y paredes dentro del área serán de material incombustible. 

Todo lugar por donde deban circular o en el que deban permanecer los trabajadores estará 

convenientemente protegido a una altura mínima de 1,80 metros, cuando las instalaciones a ésta o 

mayor altura puedan ofrecer peligro para el paso o estancia del personal. Cuando exista peligro a 

menos altura, se prohibirá la circulación por tales lugares o se dispondrán pasos superiores con las 

debidas garantías de seguridad y solidez. 

Se prohíbe el almacenamiento conjunto de materiales que al reaccionar entre sí puedan originar 

incendios. Los productos o materiales inflamables se almacenarán en locales o recintos aislados de 

otros locales o lugares de trabajo. En los almacenes de materias inflamables, los pisos serán 

incombustibles e impermeables. 

1.2.12.7.- Instalaciones de higiene y Bienestar en la obra. 

1.2.12.7.1.- Módulo metálico para comedor. 

Alquiler de módulo metálico prefabricado para comedor de obra con dimensiones 27,00x10,00x2.59 m. 

1.2.12.7.1.1.- Características. 

Estructura metálica mediante perfiles conformados en frío y cerramiento de chapa nervada y 

galvanizada, con terminación de pintura prelacada. Cubierta en arco de chapa galvanizada ondulada 

reforzada con perfil de acero. Aislamiento interior con lana de vidrio combinada con poliestireno 

expandido. Ventanas de aluminio anodizado, correderas, con rejas y luna de 6 mm Suelo 

contrachapado hidrófugo con capa fenólica antideslizante y revestimiento de tablero melaminado en 

paredes. Según R.D. 486/97. 

Dispondrá de iluminación natural y artificial adecuada, ventilación suficiente y estará dotado de mesas, 

asientos, pilas para lavar la vajilla, agua potable, calienta comidas y cubos con tapa para depositar los 

desperdicios. En invierno estará dotado de calefacción. 

1.2.12.7.1.2.- Medición y abono. 

El alquiler del módulo metálico prefabricado para comedor de obra se medirá en meses y su abono 

quedará incluido dentro de los costes indirectos de la obra. 

1.2.12.7.2.- Módulo metálico para vestuarios. 

Alquiler de módulo metálico prefabricado para vestuarios con dimensiones 18,00x10,00x2.59 m. 
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1.2.12.7.2.1.- Características. 

Estructura metálica mediante perfiles conformados en frío y cerramiento de chapa nervada y 

galvanizada, con terminación de pintura prelacada. Cubierta en arco de chapa galvanizada ondulada 

reforzada con perfil de acero. Aislamiento interior con lana de vidrio combinada con poliestireno 

expandido. Ventanas de aluminio anodizado, correderas, con rejas y luna de 6 mm. Suelo 

contrachapado hidrófugo con capa fenólica antideslizante y revestimiento de tablero melaminado en 

paredes. Según R.D. 486/97.  

La altura mínima de estos locales será de 2,50 metros. La zona de vestuario estará provista de una 

taquilla para cada trabajador con cerradura, asientos y perchas. Contará con calefacción en invierno. 

1.2.12.7.2.2.- Medición y abono. 

El alquiler de módulo metálico prefabricado para vestuarios se medirá en meses y su abono quedará 

incluido dentro de los costes indirectos de la obra. 

1.2.12.7.3.- 1.1.4.3. Módulo para aseos. 

Alquiler de módulo metálico prefabricado para aseos con dimensiones 18,00x10,00x2.59 m. 

1.2.12.7.3.1.- Características. 

Estructura metálica mediante perfiles conformados en frío y cerramiento de chapa nervada y 

galvanizada, con terminación de pintura prelacada. Cubierta en arco de chapa galvanizada ondulada 

reforzada con perfil de acero. Aislamiento interior con lana de vidrio combinada con poliestireno 

expandido. Ventanas de aluminio anodizado, correderas, con rejas y luna de 6 mm. Suelo 

contrachapado hidrófugo con capa fenólica antideslizante y revestimiento de tablero melaminado en 

paredes. Según R.D. 486/97.  

La zona de servicios contará con inodoros en cabina individual, duchas en cabina individual, con agua 

caliente, lavabos, con espejo, jabón y agua caliente, jaboneras, portarrollos, toalleros y toallas. 

Se dispondrá de duchas y lavabos apropiados en número mínimo de 1 ducha y 1 lavabo por cada 10 

trabajadores que trabajen en la misma jornada. La ducha será de uso exclusivo para tal fin. Las 

dimensiones mínimas del plato de ducha serán de 70x70 cm. 

Se dotará de 1 retrete por cada 25 trabajadores, 1 lavabo por cada retrete y 1 urinario por cada 25 

trabajadores. Todas las unidades se refieren a las personas que coincidan en un mismo turno de trabajo. 

Contará además con calefacción en invierno. 

1.2.12.7.3.2.- Medición y abono. 

El alquiler de la caseta prefabricada para aseos se medirá en meses y su abono quedará incluido dentro 

de los costes indirectos de la obra. 

1.2.12.7.4.- Acometida de agua. 

Acometida de agua a las distintas instalaciones. 

1.2.12.7.4.1.- Características. 

Se acometerá en un punto a pie del lugar de trabajo independiente de la cometida existente. Los 

trabajos para llevar a cabo la acometida serán:  

• Acometida provisional de agua a caseta prefabricada de obra, incluso conexión a la red 

general municipal, hasta una distancia máxima de 8 m. 

• Excavación manual de las zanjas y saneamiento de tierras sueltas del fondo excavado. 

• Replanteo y trazado de la tubería en planta. 

• Presentación en seco de la tubería y piezas especiales. 

• Vertido de la arena en el fondo de la zanja. 

• Colocación de la tubería de polietileno de 25 mm de diámetro, de alta densidad y 15 kg/cm² 

de presión máxima con collarín de toma de fundición. 

• Montaje de la instalación y conexión a la red general municipal. 

• Reposición del pavimento con hormigón en masa. 

• Montaje, instalación, comprobación y posterior desmontaje. 

1.2.12.7.4.2.- Medición y abono. 

La acometida de agua a las distintas instalaciones se medirá en unidades (ud.) realmente instaladas y 

su abono quedará incluido dentro de los costes indirectos de la obra. 

1.2.12.7.5.- Acometida eléctrica. 

Acometida eléctrica a las distintas instalaciones. 
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1.2.12.7.5.1.- Características. 

Acometida provisional de electricidad a caseta prefabricada de obra, incluso conexión a la red de la 

compañía suministradora, hasta una distancia máxima de 50 m. Los trabajos necesarios serán:  

• Replanteo de los apoyos de madera bien entibados. 

• Aplanado y orientación de los apoyos. 

• Tendido del conductor. 

• Tensado de los conductores entre apoyos. 

• Grapado del cable en muros. 

• Instalación de las cajas de derivación y protección. 

• Protección del conductor aislado contra la humedad. 

• Montaje de la instalación y conexión a la red de la compañía suministradora. 

• Montaje, instalación, comprobación y posterior desmontaje. 

1.2.12.7.5.2.- Medición y abono. 

La acometida eléctrica a las distintas instalaciones se medirá en unidades (ud.) realmente instaladas y 

su abono quedará incluido dentro de los costes indirectos de la obra. 

1.2.12.7.6.- Recipiente o contenedor para desechos orgánicos de obra. 

Recipiente o contenedor para recogida de desechos de obra. Incluso suministro, cambio de ubicación, 

vaciado y retirada. 

1.2.12.7.6.1.- Características. 

De 4 ruedas, para botellas, papel, latas, textiles, plásticos, vidrio, cartón, etc. 

En colores de serie amarillo, azul o verde, de componentes reciclables: polietileno de alta densidad 

coloreado en masa estabilizado frente a la acción combinada del agua y los rayos U.V. Las propiedades 

de los materiales utilizados hacen de estos contenedores un producto con unas características 

excepcionales en cuanto a: 

• Gran resistencia  

• Ligereza  

• Dimensiones fijas  

• Resistente a la intemperie, hongos, detergentes de lavado, bacterias, etc.  

Estos contenedores pueden instalarse fácilmente con tornillos especialmente diseñados para asegurar 

una perfecta fijación al cuerpo al mismo tiempo que facilitan su sustitución y mantenimiento. 

• Cerradura de seguridad.  

• Freno centralizado, como seguridad extra.  

• Sistemas de cogida, DIN, AFNOR, OSCHNER, etc.  

• Tapas equipadas con sistema de cierre mediante llave estándar para evitar posibles 

manipulaciones por personal ajeno al de recogida.  

• Ruedas de diámetro 160 o 200 mm con freno individual o direccional.  

• Ruedas de goma maciza y llanta de acero, que garantizan un servicio silencioso y robusto.  

• Asas auxiliares adosadas al cuerpo para una mayor comodidad en su manejo.  

• Bandas reflectantes, etc.  

1.2.12.7.6.2.- Medición y abono. 

El recipiente o contenedor para recogida de desechos de obra se medirá en unidades (ud.) realmente 

instaladas y su abono quedará incluido dentro de los costes indirectos de la obra. 

1.2.12.7.7.- Banco de madera. 

Banco de madera para cinco personas. 

1.2.12.7.7.1.- Características. 

Robustas y fáciles de almacenar, apilables una vez plegadas. Patas metálicas lacadas, plegables, con 

protecciones plásticas. Mesa y asiento de pino macizo barnizado con aristas redondeadas. 

1.2.12.7.7.2.- Medición y abono. 

Los bancos de madera se medirán en unidades (ud.) realmente instaladas y su abono quedará incluido 

dentro de los costes indirectos de la obra. 
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1.2.12.7.8.- Taquillas. 

Taquilla individual metálica con llave de 1,78 metros de altura. 

1.2.12.7.8.1.- Características. 

Guardarropas metálicos formados a partir de un módulo de partida (2 puertas) y a completar con tantos 

módulos adyacentes (1 puerta) como sea necesario. Estructura de chapa de acero de 7/10e de grosor 

con pintura epoxi. Compartimentos de poco ancho con una colocación máxima. Puertas 

indesgoznables. Cierre por cerradura (se entregan 2 llaves). Distribución interior: 1 estante pintado en 

la parte superior, 1 varilla para perchas.2 módulos: de partida y adyacente. 

1.2.12.7.8.2.- Medición y abono. 

Las taquillas individuales se medirán en unidades (ud.) realmente instaladas y su abono quedará 

incluido dentro de los costes indirectos de la obra. 

1.2.12.7.9.- Fregadero. 

Fregadero para comedor, totalmente instalado. 

1.2.12.7.9.1.- Características. 

Fregadero con una cuba y 1 escurridor. 

Fabricados totalmente en acero inox. 18/10. 

Cuba embutida con protección insonorizante.  

La cuba incorpora válvula de desagüe y tubo rebosadero. 

Medidas totales (mm): 1200 x 600 

Medida Cuba (mm): 500 x 400 x 250. 

1.2.12.7.9.2.- Medición y abono. 

El fregadero para comedor se medirá en unidades (ud.) realmente instaladas y su abono quedará 

incluido dentro de los costes indirectos de la obra. 

1.2.12.7.10.- Radiador de infrarrojos. 

Radiador de infrarrojos. 

1.2.12.7.10.1.- Características. 

Suministro e instalación de radiador eléctrico mural de infrarrojos, monofásico para 230 V de tensión, 

de 500 W de potencia eléctrica, construido en acero pintado con epoxi, equipado con tubo de cuarzo, 

pantalla multirreflexión orientable y encendido por tirador de cadenilla, instalado sobre pared, según 

UNE-EN 442-1. Totalmente montado, conexionado, probado y puesto en marcha, sin incluir ayudas de 

albañilería.  

Replanteo mediante plantilla. 

Fijación en paramento mediante elementos de anclaje.  

Colocación del aparato y accesorios. 

Protección del elemento frente a golpes y salpicaduras. 

Adecuada fijación al paramento soporte y correcta conexión a las redes. 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto.  

1.2.12.7.10.2.- Medición y abono. 

El radiador de infrarrojos se medirá en unidades (ud.) realmente instaladas y su abono quedará incluido 

dentro de los costes indirectos de la obra. 

1.2.12.7.11.- Portarrollos industrial. 

Portarrollos industrial con cerradura de seguridad, totalmente instalado. 

1.2.12.7.11.1.- Características. 

Accionamiento a través de pulsador con temporizador de 35 segundos. Peso. 6,4 Kg. Tobera: orientable. 

1.2.12.7.11.2.- Medición y abono. 

El portarrollos industrial se medirá en unidades (ud.) realmente instaladas y su abono quedará incluido 

dentro de los costes indirectos de la obra. 
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1.2.12.7.12.- Secamanos con carcasa de acero. 

Secamanos con carcasa de acero de 2 mm de grosor con interruptor de presión. 

1.2.12.7.12.1.- Características. 

Accionamiento a través de pulsador con temporizador de 35 segundos. Peso. 6,4 Kg.  

Tobera: orientable. 

1.2.12.7.12.2.- Medición y abono. 

El secamanos se medirá en unidades (ud.) realmente instaladas y su abono quedará incluido dentro de 

los costes indirectos de la obra. 

1.2.12.7.13.- Dispensador de jabón. 

Dispensador de jabón de carcasa de acero fino satinado con cierre de seguridad de capacidad 1 litro. 

1.2.12.7.13.1.- Características. 

Dispensador de jabón para instalar en pared con tornillos escondidos, válvula anticorrosiva, cuerpo en 

acero inoxidable satinado, capacidad 1,2 litros, ventanilla de recarga superior con llave, nivel de jabón 

y push frontal. 

1.2.12.7.13.2.- Medición y abono. 

El dispensador de jabón se medirá en unidades (ud.) realmente instaladas y su abono quedará incluido 

dentro de los costes indirectos de la obra. 

1.2.12.8.- Vigilancia de la Salud y Primeros Auxilios 

1.2.12.8.1.- Armario botiquín 

Armario botiquín de puerta simple de chapa fina laminada en frío. Cerradura de cilindro de Seguridad, 

llave de emergencia en departamento cerrado con cubierta de vidrio. 

1.2.12.8.1.1.- Características 

Armario botiquín de capa de acero. 

Cierre con llave. 

Puerta con junta. 

Tres bandejas y dos baldas. 

Lado posterior con perforaciones para la fijación en la pared. 

Contiene:  

• 1 Bote de yodo desinfectante. 

• 2 Pares de guantes estériles. 

• 1 Gotero de suero. 

• 1 Pinzas. 

• 1 Paquete de hielo instantáneo (para golpes). 

• 1 Paquete de algodón hidrófilo. 

• 1 Lazo hemostático. 

• 3 Compresas estériles 18cmx40cm. 

1.2.12.8.1.2.- Medición y Abono. 

El armario botiquín se medirá en unidades (ud.) realmente instaladas y su abono quedará incluido 

dentro de los costes indirectos de la obra. 

1.2.12.8.2.- Reposición de material sanitario. 

Reposición de material sanitario de botiquines de la obra. Incluso totalidad de material sanitario 

necesario. 

1.2.12.8.2.1.- Características. 

Contiene todo el equipamiento necesario para reponer el armario botiquín: 

• Desinfectantes y antisépticos. 

• Gasas estériles. 

• Algodón hidrófilo. 
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• Venda. 

• Esparadrapo. 

• Apósitos adhesivos. 

• Tijeras. 

• Pinzas. 

• Guantes desechables. 

• Analgésicos, antipiréticos. 

• Analgésicos tópicos. 

• Agua oxigenada. 

• Alcohol. 

• Bolsas de frío instantáneas. 

• Tiritas. 

• Gasas vaselinadas. 

• Betadine. 

1.2.12.8.2.2.- Medición y abono. 

La reposición de material sanitario se medirá en unidades (ud.) y su abono quedará incluido dentro de 

los costes indirectos de la obra. 

1.2.12.8.3.- Camilla portátil. 

Camilla portátil de evacuaciones y traslados de posibles accidentados de perfiles de aluminio sin 

costuras, articulaciones de acero bloqueables. Tapizado de tejido monofilo, transpirable con ceñidores 

de seguridad con cierres rápidos. 

1.2.12.8.3.1.- Características. 

Camilla Plegable Aluminio. 

Fabricado en tejido monofilo, ignífuga de primera calidad con alta resistencia y durabilidad.  

Soporta 40.000 ciclos de abrasión Martindale (ISO12947) y con clasificación al fuego M2.(UNE 23727-

90-1R).  

Densidad de la espuma 28 kg.  

Altura hasta la parte superior del tapizado: 75 cm.  

Tensores de acero templado de gran resistencia.  

1.2.12.8.3.2.- Medición y abono. 

La camilla portátil para evacuaciones se medirá en unidades (ud.) y su abono quedará incluido dentro 

de los costes indirectos de la obra. 

1.2.13.- Prescripciones sobre los materiales. 

El contratista deberá estudiar de una forma detallada los materiales que se empleen en la obra, así 

como los que puedan aparecer en los servicios afectados, proponiendo en el Plan de Seguridad y Salud, 

las medidas preventivas y aspectos a considerar al respecto, contemplando como mínimo los siguientes:  

1.2.13.1.- Desencofrantes y/o disolventes. 

En relación al desencofrante/disolventes existen dos tipos:  

• Con base mineral destilado del petróleo y que contienen disolventes orgánicos volátiles, o 

simplemente gasóleos, de los que se deriva su posible clasificación como cancerígenos y que 

son los más utilizados en nuestro país.     

• Con base vegetal, son una alternativa no toxica y procedente de un recurso renovable.    

Teniendo presente el artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales que establece como 

principio de la acción preventiva Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro, se 

establece para la obra la utilización de desencofrante en base vegetal. Una propuesta diferente deberá 

ser justificada técnica y razonablemente por la empresa contratista en el Plan de Seguridad y Salud. 

En relación a esta solución se deberá trasladar la información necesaria a los trabajadores.  

En el caso de que no sea posible la eliminación total del riesgo se procederá a la minimización del 

mismo, reduciendo por ejemplo los tiempos de exposición, aplicando procedimientos de ventilación y/o 

aireación o en su defecto proporcionando a los trabajadores los equipos de protección individual 

necesarios. 
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1.2.13.2.- Hormigones y Cementos. 

El cromo es el elemento químico que se encuentra en el cemento y que tiene distintos estados de 

oxidación uno de los cuales el cromo VI que es soluble al agua. Los estudios realizados demuestran 

que el cromo VI es el causante de la mayoría de casos de dermatosis profesional debida al cemento. 

La reducción del cromo VI a niveles inocuos (cantidad inferior al 0,0002 % soluble respecto al peso total 

en seco del cemento, R.D. 355/2-2003) supondría que se eliminaría el riesgo de dermatitis alérgica al 

Cr. Incluso en la orden PRE/164/2007, de 29 de enero, sobre envasado y etiquetado de productos 

químicos específica para los cementos y preparados de cemento, establece que las etiquetas de los 

envases de cementos y preparados de cemento que contengan más del 0,0002 % de cromo (VI) soluble 

respecto al peso total seco del cemento deberán llevar la inscripción siguiente: “Contiene cromo (VI). 

Puede producir reacción alérgica.” salvo que el preparado ya esté clasificado y etiquetado como 

sensibilizante con la frase R43.  

Se establece la utilización del cemento con cantidades de Cromo VI inocuas para la salud, es decir, no 

se podrá trabajar con sacos de cemento o albaranes que no tengan la inscripción de Cemento sin 

cromo (VI).   

En caso contrario el contratista deberá justificar técnica y razonablemente en el Plan de Seguridad y 

Salud; en ese caso, se deberá atender a la ficha de seguridad, y prestar especial cuidado en extremar 

las medidas de protección individual, las cuales van a consistir en guantes, ropa de trabajo, botas y si 

se considera oportuno cremas que eviten la entrada del contaminante por vías parenteral y cutánea, 

así como favorecer los hábitos de limpieza de los trabajadores. Estos aspectos deberían ser objeto de 

formación información a los trabajadores implicados.  

Para los distintos aditivos de hormigones y morteros, el contratista deberá estudiar la ficha de seguridad 

del producto, y deberá prever en el Plan de Seguridad y Salud los equipos de protección a disponer, 

teniendo en consideración la posibilidad de utilizar cremas protectoras, quitarse la ropa manchada o 

empapada, no fumar, beber, ni comer durante su manipulación, lavarse las manos antes y después de 

su manipulación, así como la utilización de ropa de trabajo que evite el contacto con la piel, gafas de 

protección e incluso mascara y guantes de goma o plástico según la ficha de seguridad.  

1.2.13.3.- Asfaltos. 

Para aquellos trabajos donde se emplee pintura asfáltica para la impermeabilización, la empresa 

contratista solicitará la Ficha de seguridad del producto, antes de su aplicación en la obra. En virtud de 

la ficha del producto la empresa contratista facilitará los EPIs necesarios para la manipulación y puesta 

en obra del producto. Con carácter mínimo los trabajadores que apliquen la pintura asfáltica de la 

impermeabilización evitarán en todo momento el contacto directo con el producto, empleando ropa de 

trabajo, guantes de PVC o látex, gafas de la tipología que establezca la ficha de seguridad del producto 

y mascarillas con filtro químico.  

El equipo de aglomerado evitará el contacto directo de la piel con el aglomerado y riegos. En relación 

con la emanación de humos, generados por las altas temperaturas a las se extiende en obra (no inferior 

a 140º C), en esta obra la aplicación del aglomerado se hace al aire por lo que no existirá acumulación 

de humos, no obstante, el puesto del reglista de la extendedora se rotará periódicamente a lo largo de 

la jornada, debido a que es el puesto más expuesto por su proximidad al aglomerado y por su poca 

movilidad. 

1.2.14.- Criterios de imputación de costes preventivos. 

1.2.14.1.- Definición de criterios que delimiten los costes preventivos exigidos 

por la correcta ejecución de los trabajos (art. 5 RD) que serán incluidos como 

costes directos en la unidad de obra correspondientes. 

El Promotor abonará al Contratista, las partidas incluidas en el Presupuesto del Plan de Seguridad. 

Existen una serie de criterios a la hora de imputar los costes derivados de la disposición de los 

elementos previstos que deberán ser respetados. Ello quiere decir que, si bien dichos elementos 

aparecen de manera clara en la Memoria y en el Pliego de Condiciones del estudio, los costes de dichos 

elementos son de abono en otras partidas presupuestarias del proyecto y no en el presupuesto del 

estudio. 

1.2.14.2.- Definición de aquellos gastos relacionados con la seguridad y salud 

que se abonan con cargo a los gastos generales del proyecto. 

Dentro de los precios de las distintas unidades de obra que requieran de señalistas para mejorar la 

seguridad de la circulación, tanto del tráfico general como de la propia obra de acuerdo a lo establecido 

en el presente Pliego o a criterio del D.O., están incluidos los peones señalistas necesarios para 

garantizar dichas condiciones de seguridad, además de su equipamiento y medidas de protección 

necesarias. 

En el mismo ámbito de prevención de riesgos laborales, los costes de formación de los trabajadores 

(incluyendo reuniones y similares), de medicina preventiva, así como otros de similar naturaleza, no se 

encuentran incluidos en los precios unitarios del Estudio de Seguridad y Salud y tampoco serán de 

abono directo en la obra al tratarse de gastos de apertura del centro de trabajo al iniciarse la ejecución, 

o de gastos de tipo general del empresario, independientemente de la obra.  

Del mismo modo, y en el mismo ámbito, los costes de la organización preventiva del contratista en la 

obra tendrán el mismo carácter en cuanto la imputación de sus costes que los del párrafo anterior. 

Los costes indirectos que tiene el Contratista están especificados en el anejo de Justificación de Precios 

del Proyecto y no son imputables a ninguna unidad en concreto, ni al Estudio de Seguridad y Salud. De 
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igual forma los Gastos Generales son propios del Contratista con independencia de la realización o no 

de la obra y, por tanto, tampoco son imputables al presupuesto del Estudio de Seguridad y Salud. 

1.3.- CONDICIONES PARTICULARES APLICABLES A LAS UNIDADES DE 

OBRA. 

En el presente estudio no se consideran condiciones particulares aplicables a las unidades de obra 

más allá de las ya descritas en cada unidad de obra del documento de la memoria y cuyas 

prescripciones técnicas se desarrollan en el presente pliego. 

 

                                                            Madrid, octubre de 2023 

El Técnico Autor del Estudio de SyS   El Ingeniero Autor del Proyecto  
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